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FÜNTOS DE SÜSCRICION.

En M a d r id ,  e n  la  Administración de la Imprenta Nacional, plaza d* 
Pontejos (antigua casa de Postas).

Kn P royincias , en todas las Administraciones de Correos.
Kn París , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRi'^TOKEs PARA LA Gaceta SO leciben e n l a A d m i -  

nistracioi:. de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
os dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
larde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G a c e t a  d e  M a d r id .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pesetas.

4

3 0
« e
35
3 5

Madrid............................................  Por un mes....................... ..
P rovincias , inclusas las Islas ( mes es ....................

Balsares y Canarias i meses .
Por un año...................... ....

Ultramar  ................................. Por tres meses....................
Extranjero.................................... Por tres m eses. .........

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e' 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  sf 
Hervirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
« IN IS T E R IO  DE U  G U E R R á.

e x t r a c t o  d e  l o s  d e s p a c h o s  TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN  
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a ta A la ila .— Desde el encuentro que las partidas republi
canas tuvieron con la colum na del B rigadier Maclas en U ica s-  
t r e t , andan d isu eltas en pequeños grupos dedicados á causar  
los desperfectos que a co stu m b ran , y cuya recom posición pro
curan nuestras colum nas con laudable celo; habiendo m ejora
do notablem ente el buen espíritu del país desde los golpes que  
han llevado recientem ente en las provincias de B arcelona y  
Gerona los enem igos de la tranquilidad pública.

A r a g ;o i i .  — El Com andante de la Guardia c iv il Ferruca, 
después de lo  horas de m archa, alcanzó ayer á la facción Ma- 
drazo en Val de San M artin, dispersándola com pletam ente, 
cogiéndole se is  caballos con sus m onturas, una acém ila, a lgu
nas arm as y  otros efectos, dejando el cantón de Oalatayud l i
bre de enem igos.

En el resto de la P en ín su la  no ha ocurrido novedad.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

Caneilleria.
Anteayer, á las tres de la tarde, fué recibido por S. M. 

ea audiencia particular el Excmo. Sr. Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de S. M. elEmperador de 
Austria, Rey Apostólico de H ungría, Conde Bohuslao de 
Chotek; el cual, acompañado del Excmo. Sr. Primer Intro
ductor de Embajadores, tuvo la honra de entregar en las 
Reales manos la i*arta en que S M. Im p eria l y Real A p o s 
tólica da por terminada la misión que tan dignam ente ha 
desempeñado ea esta corte.

oooOOOOO*

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Dí)N AMADEO I, p o r  l a  g r a c i a  d e  d io s  y  l a  v o l u n 
t a d  NACIONAL REY DE ESPA Ñ A : A todos los qu0 la presente 
vieren y entendieren, sabed: que las Córtes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.'’ Las fuerzas navales para las atenciones 
generales del Estado , cuyo sostenimiento corresponde al 
presupuesto de la Península durante el año económico 
ce 187̂ ¿ á 73, serán las siguientes:

B u q u es b lin d a d o s.
Una fragata de ^3 cañones y 1.000 caballos, armada 

por meses.
Una fragata de seis cañones y 500 caballos, armada 

por seis meses.
B u q u es de h é lic e .

Una fragata de i8  cañones y 800 caballos, armada por
meses.
Una fragata de 3^ cañones y 600 caballos, armada por 

I /? meses.
Una fragata de 48 cañones y 600 caballos, armada por 

seis meses.
Una fragata de 41 cañones y 600 caballos, armada por 

seis meses.
Una fragata de 38 cañones y 600 caballos, en situación  

especial por meses.
Una corbeta de dos cañones y ^00 caballos, armada 

por meses.
Una corbeta de cinco cañones y 160 caballos, armada 

por seis meses.
Cinco goletas de dos cañones y 80 caballos, armadas 

por meses.
Dos goletas de dos cañones y 80 caballos, armadas por 

seis meses.
B u q u es de ru ed as.

Dos vapores de 16 cañones y 500 caballos, armados por 
seis meses. , .

Dos vapores de seis cañones y 360 caballos, armados 
por 1^ meses.

Tres vapores de dos cañones y ^00 caballos, armados 
por meses.

Un vapor de dos cañones y 150 caballos, armados por 
1 k; m eses.

Tres vapores de dos cañones y 1*̂ 0 caballos, armados 
p o r 1^ meses.

B u q u es-E scu elas.
Una fragata de hélice, Escuela naval flotante.
Una corbeta de vela. Escuela de aprendices marineros.
Tres buques de vela con el mism o destino que el an

terior.

T ra sp o rtes .
Un vapor de 90 caballos, armado por seis meses.
Un m ístico de 600 toneladas, armado por meses.

Art. Además de los buques expresados en el ar
tículo anterior con destino á las atenciones generales del 
servicio, policía é inviolabilidad de las aguas jurisdiccio
nales de la Península é islas adyacentes y estación naval 
de la América del Sur, quedarán también afectas al servi
cio especial del resguardo marítim o las embarcaciones s i
guientes:

Una lancha de vapor, armada por meses.
Un falucho de segunda clase, armado por meses.
Setenta escam pavías, armadas por 1^ meses.
Seis lanchas de remos, armadas por 1% meses.
Un ponton, armado por meses.

Art. 3.® Para la tripulación de los buques designados 
en los dos artículos precedentes, y para el servicio de los 
Arsenales de la Península, se destinan

5.800 marineros.
3.498 soldados de Infantería de Marina.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás A utoridades, así civiles como m ili
tares y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad , que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviem bre de m il 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

«losé liaría €le lleraager.

DON AMADEO I, p o r  l a  g r a c i a  d e  d io s  y  l a  v o l u n 
t a d  NACIONAL REY  DE ESPAÑA: A todos los qu6 la presen
te vieren y entendieren, sabed: que las Córtes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo I."" Se adiciona el art. 6.® de la ley de ^4 de 
Marzo de 1870 en los términos siguientes: «Los mozos des
tinados á tripulaciones de buques de guerra con arreglo á 
la ley de T í de Marzo de 186^ servirán cuatro años sobre 
las armas y  uno en la primera reserva, á la cual no pa
sarán sin embargo en tiempo de guerra si á ello se opu
sieren las circunstancias. Cumplidos cinco años de servi
cio en la forma expresada, se les expedirá la licencia ab
soluta.

Art. Al pasar á la primera reserva serán baja de
finitiva en Marina, y quedarán sujetos á las disposiciones 
que emanen del Ministerio de la Guerra, del que depen
derán miéntras no fueren llamados á las armas, en cuyo 
caso ingresarán de nuevo en la Armada. Durante su per
manencia en la reserva, podrán dedicarse al ejercicio de 
las industrias de mar que no causen ausencia del punto 
dtl litoral donde hayan de residir, en virtud de autoriza
ción del Jefe militar respectivo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades , así eiviles como m ili
tares y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de m il 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

«loníé María de Beraiig;er.

■ eaoo O O O O  0 0   ..................-

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ílmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del expe
diente consultado por esa Dirección general proponiendo 
la reforma de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
que trata de los procedimientos para hacer efectivos los 
débitos á favor de la Hacienda pública, por haber demos
trado la experiencia que la aplicación de aquel reglamento 
ofrece algunos inconvenientes en lo relativo á los descu
biertos procedentes del ramo de Aduanas. Motiva dicha  
consulta lo ocurrido con la empresa del ferro-carril de 
Alar á Santander, que por consecuencia de una liquida
ción de material introducido para dicha línea, sin estar 
comprendido en las relaciones de la franquicia, resultó al
canzada en una cantidad de cierta consideración; y habien
do tenido que obligarla al pago por la via de apremio, se 
le exigió la cantidad de 15.158 rs. y 4^ cénts., equivalente 
ai 11 y medio por 100 sobre el importe del descubierto, 
con arreglo á lo prescrito en el art. 18 de la instrucción  
citada, que señala aquel recargo al procedimiento de apre
m io de primer grado:

Visto lo expuesto por esa Dirección general y lo infor

mado por la Sección de Hacienda y Ultramar del Conseje  ̂
de Estado:

Vistos el art. 8.® de la referida instrucción, que pre
ceptúa que el importe de los recargos constituye la retri
bución de los comisionados de apremio; y el 46, que deter
m ina que aquellos se devengan y son exigibles desde el 
momento en que el ejecutor notifica á los interesados:

Considerando que el hecho de que se trata demuestra 
la necesidad de reformar la legislación vigente para esta 
clase de procedimientos en la parte relativa á los débitos 
por la renta de Aduanas, que en lo general son de mayor 
m agnitud que las cuotas señaladas á los contribuyentes 
por los dem ás tributos:

Considerando que tales recargos son por esta circuns
tancia demasiado importantes para que continúen adjudi
cándose en totalidad á los comisionados de apremio; y por 
otra parte que tampoco seria conveniente prescindir de 
ellos en favor de los apremiados, porque además de des
truir la igualdad con que deben pesar las disposiciones 
penales sobre todos los contribuyentes, seria causa de que 
en algunos casos faltase en estos el temor que conviene 
conserven al apremio; aparte de la excepción que se crea- 
ria en favor de ios deudores por el ramo de Aduanas, cu
yos débitos, por lo mismo que alcanzan mayor m agnitud, 
ocasionan también mayores perjuicios al Tesoro;

S. M., de conformidad con lo propuesto por ese centro 
directivo y con lo informado por la expresada Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, se ha ser
vido mandar que en los casos en que la cantidad por que 
se apremie en concepto de débitos por la renta de Aduanas 
no exceda de la suma de 1.^50 pesetas, el encargado de la 
ejecución percibirá los recargos señalados á los procedi
mientos de primero, segundo y tercer grados que le cor
respondan en la forma que señala la vigente instrucción  
de 3 de Diciembre de 1869; pero cuando el débito ex 
ceda de la expresada cantidad, entonces los recargos de d i
chos grados de apremio ingresarán en las arcas del Tesoro, 
y por cuenta de su importe se remunerará á los com isio
nados de apremio con las dietas señaladas en la escala 
gradual que establece el articulo 56 de la referida instruc
ción, desde 3 hasta 7‘50 pesetas diarias, según los casos; 
pues de esta manera, y sin alterar el principio de igualdad 
que se halla establecido para toda clase de débitos de pri
meros contribuyentes morosos, desaparece la exorbitancia  
del premio que hoy perciben dichos com isionados, á los 
cuales se señala una remuneración más en armonía con 
la clase de servicios que prestan.

Y de Real órden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 7 de Noviembre de 187^.

Sr. Director general de Aduanas.
RÜIZ GOMEZ.

INSTRUCCION PARA E L  CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 2  DEL 
ACTUAL EN LA PARTE RELATIVA Á LA NUEVA FORMA DE PAGO

ESTABLECIDA PARA LOS IN T ER ESE S DE LA DEUDA PUBLICA.

Artículo d.® El impuesto del 5 por 100, que con arreglo 
á la ley de ^9 de Julio de 1867 se ha venido cobrando del 
importe total de los intereses de la Deuda interior, se d e
ducirá ahora de las dos terceras partes de estos m ismos in
tereses qu.e únicam ente han de satisfacerse en metálico 
durante el periodo de 10 semestres consecutivos, á contar 
desde el que vence en i.® de Enero próximo.

Art. Para el pago de la otra tercera parte que du
rante el mismo periodo debe satisfacerse en papel, con ar
reglo á lo prevenido en el art. 1.® de la ley de  ̂del actual, 
la Junta de la Deuda expedirá semestralmente los títulos 
y residuos de la renta consolidada al 3 por dOO, asi in te
rior como exterior, que sean suficientes á cubrir el importe 
íntegro de dicha tercera parte al tipo de 50 por 100 que en 
la citada ley se fija.

Art. 3.® Los títulos y residuos de la Deuda exterior 
al 3 por 100 que han de darse por la tercera parte del im 
porte de los intereses de la propia Deuda se expedirán por 
conducto de las Comisiones de Hacienda establecidas en el 
extranjero, y llevarán las firmas por estampilla del M inis
terio de Hacienda y Director de la Deuda, las cuales serán 
refrendadas con las autógrafas del Presidente, V icepresi
dente ó Comisarios interventores de las mism as Comisio
nes á quienes autorice al efecto.

Art. 4.® Los residuos que se em itan, así de la Deuda 
interior como exterior, devengarán intereses desde la fecha 
de su emisión, según el semestre á que correspondan; pero 
estos intereses no serán satisfechos hasta que se presenten 
á la conversión en títu los, según se estableció en la capi
talización de 1841.

Art. 5.® Los títulos y residuos que se emitan, tanto 
para el pago de los intereses de la Deuda interior como 
exterior, se entregarán á los acreedores, siempre que sea
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posible, al hacer efectivo el importe de las dos terceras 
partes líquidas que deben satisfacerse en metálico.

Art. 6 .“ Cuando por efecto del inmenso número de t í
tulos y residuos que haya que emitir no puedan estar estos 
corrientes para su entrega á los interesados, al satisfacer
les la-parte que han de percibir en metálico, se verificará 
desde luego el pago de esta, sirí perjuicio de entregarles 
después los valores en papel á que tienen derecho; á cuyo 
efecto se les devolverá el talón ó carpeta-resguardo que se 
Ies hubiere facilitado al entregar los cupones, después de 
poner en. ellos un sello con tinta de imprenta, en que se 
exprese haber sido satisfechas las dos terceras partes en
metálico. i

Art. 7." Sin embargo de lo prevenido en el articulo 
anterior, el pago del importe de las carpetas de cupones 
presentados en las provincias se hará después que estén 
expedidos y puedan remitirse á las Adm inistraciones eco
nóm icas los títulos y residuos de la renta del 3 por 100 
que hayan de darse por la tercera parte íntegra del valor 
de los cupones; en el concepto de que, para no demorar el 
pago, las oficinas de la Deuda cuidarán de dar preferencia 
en la emisión de los expresados títulos y residuos á ios que 
hayan de aplicarse á las facturas presentadas en provin-
CiaS. . . . t:.

Art. 8." Cuando en las Comisiones de Hacienda de Ds- 
paña establecidas en el extranjero se presenten al cobro 
cupones de la Deuda interior allí domiciliadas, después de 
exigir la presentación de los títulos de que se hayan desta
cado, según se verifica en la actualidad, expedirán aque
llas Comisiones letras á 30 dias vista, cargo de la Direc
ción de la Deuda á pagar en la del Tesoro, por el importe 
líquido de las dos terceras partes que deben satisfacerse en 
efectivo, y por la otra tercera parte íntegra facilitaran a 
los acreedores el oportuno resguardo para canjearlo en su 
dia por los títulos y residuos que las oficinas de la Deuda 
emitan en equivalencia de esta últim a tercera parte.

Art. 9.° Con el fin de que la Dirección de la Deuda 
pueda emitir y remesar oportunamente á las Comisiones 
de Hacienda en el extranjero los títulos y residuos del 3 
por 100 interior que hayan de darse en pago de la tercera 
parte íntegra de los cupones, de dicha Deuda que en ellas 
se presenten, cuidarán estas de remitir por la estafeta 
más próxima al dia en que hayan expedido las letras por 
las otras dos terceras partes que corresponde pagar en 
metálico las facturas y cupones presentados en las m is
mas, sin perjuicio de dar aviso dé los giros en el misino 
dia que entreguen las letras á que se refiere el artículo 
anterior.

Art. 10. La Dirección general de la Deuda remitirá á 
las respectivas Comisiones de Hacienda en el extranjero, 
en el plazo más breve posible, y también por conducto de 
la estafeta , los títulos y  residuos de la renta del 3 por i 00 
interior que se emitan para satisfacer la tercera parte de 
los cupones de la mism a renta que se hubieren presenta
do al cobro en aquellas dependencias.

Art. 1 1 . L a s  Comisiones de Hacienda de España esta
blecidas en el extranjero cuidarán de dar parte sem anal
mente á la Dirección de la Deuda de los pagos que hagan 
por cupones de la exterior, remitiendo nota detallada del 
pormenor de los t í tulos  y  res iduos de Ja misma Deuda ex
terior al 3 por 100 que vayan emitiendo para el pago de 
la tercera parte que ha de satisfacerse e n . esta clase de 
valores.

Art. 1“̂. Tan luego como la Dirección general del Te
soro reciba las facturas y cupones presentados al cobro en 
el Banco ultramarino de Lisboa, asi como las facturas de 
los cupones cuyo pago esté domiciliado en aquella plaza, 
pasará unos y otras á las oficinas dé la Deuda para que 
estas emitan los títulos y residuos que corresponda dar en 
pago de la tercera parte de su importe, y unidos á las fac
turas puedan remesarse al Banco por conducto de la m is
ma Dirección del Tesoro para entregarlos á los interesa
dos al satisfacerles el importe de las otras dos terceras. 
partes que han de percibir en efectivo.

Iguales operaciones se practicarán con las facturas de 
cupones presentados al cobro en las Cajas de la Habana 
y Puerto-Rico cuando se pasen á la Dirección de la Deuda 
por el Ministerio de Ultramar.

Art. 13. La Junta de la Deuda adoptará las disposi
ciones convenientes para el cumplimiento en todas sus 
partes de lo prevenido en la ley de ^ del actual y en la pre
sente instrucción.

Madrid 3 de Diciembre de 187^ .=S . M. el Rey se ha 
servido aprobar la presente in stru ccion .=E l Ministro de 
H acienda, Ruiz Gómez.

OC o QO o

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

lim o. S r .: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que han hecho con destino á Bibliotecas popu
lares D. Juan Martínez Villergas de ejemplares de 
L os E sp a d a ch in e s , de que es autor, y D. Ramón Antonio 
Perez Villamil de ejemplares de cada una de las obras 
C artilla  y Cuadro de la clasificación de las pesas y  m edidas  
del s is te m a  m étrico  decimal^ con las equ iva lencia s  , reduc
ciones y  correspondencia  con las de la P e n ín s u la , is las ad 
yacentes, Cuba y  F il ip in a s , dispuestos por el m ism o ; dán
doles las gracias en nombre de la Nación por tan generoso 
y patriótico desprendimiento.

De Real órden lo comunico á V. I. para su in teligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid de Noviem bre de i  87^.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

tinen á las provincias de Ultramar^ y con arreglo al ad
junto pliego de condiciones aprobado por el mismo.

Loque de Real orden participó á V. I. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos^años. Madrid 6 de Di
ciembre de 187^.

UASSET.
Sr. Subsecretario dé este Ministerio.

Subsecretarísi.
E n cum plim iento de lo dispuesto^ en R eal orden de fecha 

de hoy, se anuncia  la  sübasta de la conducción de; efectos tim 
brados desde esta capital á la  de Cádiz, bajo las condiciones 
del pliego que se inserta  á continuación.

E l acto tend rá  lugar el dia 30 del corriente, á las dos de la 
tarde, en esta Subsecretaría, con asistencia de los Jefes de las 
Secciones de H acienda y Contabilidad, del In terven to r y del 
Notario. " ■

Madrid 6 de Diciembre de 187^,=^E1 Subsecretario , Manuel 
Gómez M arin.

Pliego de G07idicíones bajo las cuales se saca d publica subasta 
el trasporte de efectos timbrados coíi destino d las provincias 
de Ultramar, desde la Fdbrica Nacional del Sello hasta el bu
que que desde Cddiz hade exportarlos, y de los demds objetos 
que hayan de rem itirse por éste M inisterio.
1.® E l con tra tista  se obligará á hacerse cargo en la F áb rica  

N acional del Sello ó en el punto de esta capital que se le de
signe de los efectos tim brados ú otros objetos con destino á 
las provincias de U ltram ar, conduciéndolos por su cuenta á 
Cádiz, y  entregándolos al Gobernador de la  provincia ó Jefe 
de la A dm inistración económica, siendo tam bién de su cuenta' 
el traslado á bordo.

S."" E l térm ino para  hacerse cargo Me. los efectos será de 
tres dias desde que se dé aviso de la rem esa, y el de su con
ducción hasta  Cádiz de seis á i2  dias.

3.® Si el con tra tista  no recogiese los bultos en el térm ino 
antes fijado, se h a rá  la rem esa por convenio con o tra em presa 
á costa del mism o contratista; y por cada dia que se re tarde  
la conducción hab rá  de abonar este por indem nización al T e
soro la sum a de ^5 pesetas.

■4.® La entrega en Cádiz de los citados efectos se h a rá  ín 
tegra y sin desperfecto alguno, siendo obligación del con tra
tis ta  el reintegro de aquellas faltas ó averías que no resu lten  
justificadas como producidas por fuerza m ayor inevitable.

5.® El pago de las rem esas según el precio en que resulten  
concertadas se h ará  por la Tesorería C en tra l, en concepto de 
anticipaciones á las Cajas de las provincias á que corresponda, 
en virtud de órden que expedirá este M inisterio tan  luego com o 
el con tratista  justifique la realización de una rem esa con cer
tificado del Gobierno.de Cádiz que acredite la buena y  fiel en
trega de los objetas en que consista.

6.® La subasta se verificará el 30 del corriente, á las dos de 
la tarde, ante el Subsecretario  de este M in isterio , con asisten
cia de los Jefes de las Secciones de H acienda y C ontabilidad, 
del In terven to r y del Notario.

7.® Los postores p resen tarán  sus proposiciones en pliegos 
cerrados y en la form a que expresa el siguiente modelo, acom 
pañando el documento que acredite el depósito de 1.000 pesetas 
en efectivo, ó su equivalente en papel del Estado á los tipos 
fijados por regla general para  estos casos.

8.® No se adm itirá  proposición alguna cuyo tipo exceda de 
una  peseta 7o cénts. por cada fracción de 10 kilogram os, que 
es el precio que hoy tiene asignado este servicio para  el envío 
por pequeña velocidad, abonándose á doble precio el trasporte 
de aquellos objetos que por disposición term inan te  de este Mi
nisterio hayan de rem esarse á g ran  velocidad.

9.® .Abiertos los pliegos, se adjudicará el servicio á aquel 
que dentro do las condiciones de este pliego haga m ayor r e 
baja en el precio; y hecha la declaración por el Sr. Subsecre
tario, se devolverán las cartas de depósito á los demás postores, 
conservándose la del rem atante.

10. P a ra  garan tía  del contrato, aum entará el contratan te  
su lianza hasta  la cantidad de ^.000 pesetas dentro del té rm i
no de oclio dias, contados desde que se le notifique la  ad ju 
dicación.

11. La duración de este contrato será de dos años; y una 
vez term inado  y acreditada por el con tratista  la fiel ejecución 
de estas condiciones en las rem esas que le hayan  sido confia
das, se le devolverá su fianza, cancelándose su obligación.

1^. Si por no haberse hecho oportunam ente la conducción, 
por fa ltar algunos objetos ó por avería  hubiese de responder 
el con tratista  con el pago de alguna cantidad, se ap licará á él 
el valor de la fianza y el de las rem esas que se encuentren 
pendientes de pago, siendo compelido inm ediatam ente á repo
ner aquella, lo que hab rá  de hacer á lo m ás en el térm ino do 
ocho dias,

13. La aprobación definitiva del rem ate se h a rá  por el Go
bierno de S. M , obligando su cum plim iento desde el dia en 
que se haga saber al contratante.

14. Los gastos de subasta y escritu ra  serán de cuenta del 
contratista.

Madrid 6 de D iciem bre de 187S.==Gasset.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . . ,  dom iciliado en  se

gún la cédula adjunta,- se com prom ete, bajo las condiciones 
expresadas en el pliego inserto  en la G aceta  d e    á con
ducir de Madrid á Cádiz, al tipo d e  (en letra) pesetas, los
efectos tim brados y demás objetos que hayan  de rem itirse  por 
el Ministerio de U ltram ar á las p rovincias que do él de
penden.

M adrid de D iciem bre de 187£.

TRI BUNAL S Ü P I E MI

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se saque [ 
á pública siibasia la conducción desde esta capital á la de | 
Cádiz de los electos timbrados y otros objetos que se des- '

Sala p r im er a .
En la v illa  y corte de M ad rid , á 8 de Noviembre de 

en el pleito pendiente ante Nos en v irtud  de recurso de casa
ción por quebi antam ien to 'de forma, seguido en el Juzgado de 
prim era instancia de C aravaca y en la Sala de lo civil de la 
Audiencia de A lbacete-por Doña Josefa Moya y M elgares, y 
por su fallecimiento y como su heredera por Doña Juana D o
lores F e rn a n d a , m ujer de D. A ntonio P ruggue t, autorizada 
judicialm ente para litigar por ausencia de su m arido , con Don 
Santiago López de Egea y Alfocea sobre retroventa de unas 
fincas :

Resultando que Doña Jo sefa  de Moya y M elgares, v iuda y 
de 76 años de edad , otorgó esc ritu ra  en la ciudad de Caravaca, 
á de Mayo de 1867, por la  que para  rem unerar en cierto  
modo á su hijo político D. Santiago López de Egea^ y Alfocea 
los servicios y desembolsos con que en otra época la hab ía  
asistido, y el interés con que se estaba ocupando hacia tiem po

de su persona y bienes, le vendió y cedió la hacienda de B ar- 
randa y otras fincas de que hizo m érito  en la cantidad de 
65.000 rs ., de que se dió por satisfecha por los conceptos que 

I expresó, siendo de su  cargo su m antenim iento  y el de los 
criados que tuv iera  á su serv icio ; condición .que en cualquier 
tiempo que la  vendedora qu isiera  recuperar las fincas que .se 
vendían , en tregar á D. Santiago López de Egea las cantidades 
que por los diferentes conceptos consignados en esta escritu ra  
llevase desem bolsadas ó en adelante desem bolsase, hab ian  
de serla restitu idas las fincas vend idas:

R esultando que en 31 de Agosto de 1867 entabló dem anda 
Doña Josefa de Moya y Melgares para  que se declarase que 
D. Santiago López de Egea estaba obligado á p re s e n ta r , la 
cuenta justificada de los gastos y desembolsos hechos por los 
diferentes conceptos que explicaba Ja escritu ra  re fe rida , y  á 
recib ir en el acto de la dem andante la cantidad á que ascen- 
dian , y otorgar la escritu ra  de retroventa  de las fincas que h a 
bía adquirido con este pacto , condenándole al pago de todas 
la s  costas, y adm itiendo la protesta de que cesaban desde 
aquel dia los efectos de la escritu ra  de 9̂% de M ayo:

R esultando que D. Santiago López Egea contestó á la de
m anda m anifestando que se hallaba conforme con devolver las 
fincas dem andadas, siem pre que la  dem andante consignase en 
el Juzgado la cantidad á que ascendían las sum as que hab la  
entregado á la m ism a y por su cuenta, en cuyo acto otorgaría  
la  correspondiente escritu ra  de retroventa:

R esultando que la dem andante rep licó ; y  qué suspendida 
la sustanciacion del pleito m ién tras se decidía el expediente 
de incapacidad m ental de la  dem andante, el P rocurador que la 
representaba se personó en ellos en de Febrero  de 4870, á 
nom bre de Doña Juana  Dolores Fernanda, m ujer de D. A nto
nio Prugguet, au torizada judicialm ente para  litigar por igno
rarse  el paradero de su m arido , en concepto de heredera de 
Doña Josefa de Moya y Melgares, acom pañando la partida de 
defunción de esta, que falleció el dia 23 de N oviem bre do 1860 
á la edad de 76 a ñ o s ; copia librada en Madrid por el N otario 
D. Juan  Cuervo en 5 de A bril de 4836, y legalizada en la m is
m a fecha, del testam ento que ante dicho N otario otorgó en di
cho dia Doña Josefa de Moya, por el que nom bró por única y 
universal heredera de todos sus bienes y derechos á Doña Ju a 
na  Dolores F ernanda, y testim onio de la sentencia por la  que 
se la  declaró pobre para  litigar:

R esultando que m andado que elProcuixidor do López E gea 
devolviera los autos que tenia para  d u p lica r, lo hizo p re ten 
diendo que todo quedase archivado cual correspondiera en la 
E scribanía, sin u lterio r progreso , m ediante á haber fallecido 
la parte contraria ; y que por auto de 25 de Febrero  se denegó 
lo que se pretendía  y se recibió el pleito á prueba:

R esultando q u eD . Santiago López Egea pidió reposición, 
porque aun cuando Doña Juana Dolores F e rn an d a  hub iera  
acreditado que hab la  sido in s titu ida  heredera por Doña Josefa 
de Moya, esta institución nada ten ia  que ver con la re troven ta  
pactada en la escritu ra  de 1867, porque era  un dereelio perso- 
nalísim o de Doña Josefa, que no se trasm itia  jior tanto á sus 
herederos; y que negada la reform a y adm itida la apelación 
que interpuso, la A udiencia confirmó con las co -las en 48 de 
Julio  de 1870 el auto apelado:

R esultando que continuada la sustanciacion del juicio, Don 
Santiago López Egea sostuvo al alegar que el derecho de re 
trae r las fincas era personalísim o de Doña Josefa Moya ; pero 
que aunf[ue el derecho fuera trasm isib le , Doña Juana Dolores 
F ern an d a  lo hab ia  reclam ado con un docum ento que no acre
d itaba su personalidad , puesto que el testim onio que presen
taba hab ia  venido al pleito sin citación , no se hab ia  cotejado 
con su original du ran te  el térm ino de p ru eb a , y no se liabia 
prestado á él consentim iento expreso ]rn* e^la jrarlm

R esultando que el Juez d(̂  ]U‘imei*a inslcncia dicló scn tc!'- 
cia, que confirmó en 1.® de Aliidl último la Sala de lo ci\ il di' 
la A udiencia de Albacete, condenando al dem andado á otorLar 
la escritu ra  de retroventa  á favor de Dona Juana Dolores F e r
nanda, como heredera de Doña Josefa de Moya, rcc(jbrando im 
el acto del otorgam iento las cantidades de que se hace ex
presión:

R esultando que D. Santiago López Egea interpuso recurso 
de casación por quebrantam iento  de forma, que fundó e n la se
gunda do las causas del art. 5.° de la ley provisional sobre re 
form a de la casación c iv il, ó fuera la falta de ]iersonalidad de 
Doña Juana Dolores F ern an d a  do P rugguet para con tinuar por 
sí la reclam ación de Doña Josefa de Moya y Melgares; falta (¡ne 
nacía de no haber acreditado debidam ente la cualidad de lic- 
redera de Doña Josefa de Moya por no haberse legitim ado la 
autenticidad del testam ento que se dccia otorgado por aquella 
en el mes de A bril de 1866, de no tener efecto alguno este tes
tam ento después do la escritu ra  de 22 de Mayo de 4867 y de 
no ser la condición de heredera , cualidad eficaz para  el caso 
presente por tra tarse  de la reclam ación de un derecho perso
nalísim o:

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. José M aría Cá- 
ceres:

Considerando que ventilada en la prim era instancia  Ja pre
tensión incidental que promovió D. Santiago López y Egea 
sobre la falta de personalidad que atriliu ia  á la lieredera un i
versal de la dem andante Doña Juana Dolores F e rn an d a , fné 
sustanciado este artículo  y determ inado definitivam ente por el 
auto motivado de la Sala de lo civil de Ja A udiencia de A lba
cete, sin que entónces ni en la segunda instancia  acerca de la 
cuestión principal reclam ase la subsanacion de esta falta:

Considerando, además, que al in ten ta r el recurso en la A u
diencia, tanto  en la form a como en el fondo, ha alegado iguales 
fundam entos para  uno y o tro ; lo cual supone que sus alega
ciones consisten en negar el derecho de la Doña Juana , y esto 
es una verdadera excepción peren toria  que no puede se rv ir de 
m otivo para  un recurso de form a por íá lta  de personalidad, 
que ya se hab ia  term inado en la p rim era  instancia;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que no l;á 
debido adm itirse el recurso de casación por quebrantam ient > 
de forma, interpuesto por D. Santiago López de E gea, y en su 
consecuencia que no há  lugar á decidirle ; y devuélvasele el 
depósito que ha  constituido.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  y se in serta rá  en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias n ecesa ria s , lo pronunciam os, m andam os y firm a- 
m os.=M auricio  García.==José M aría G áceres.=L aureano  de Ar- 
rie ta .= Jo sé  F erm ín  de M uro .= R am on  Díaz Vela.—B enito de 
U lloa y R;ey.==Victoriano Gareaga.

P u b licac ión .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excm o. Sr. D. José M aría G áceres, M agistrado de la 
Sala p rim era  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pú 
blica la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Escri ba
no de Gámara.

M adrid 8 de N oviem bre de 4872.=R ogelio  González Montes.

P or el presente y en v irtud  de providencia de Sala te rcera  
del T ribunal Suprem o, se cita, llam a y em plaza por térm ino de 
tres meses á D. Gasiano Ibañez, P rom otor fiscal que fué de Ja 
A lcald ía m ayor de Gienfuegos, en la isla de G u b a , para  q ue 
com parezca ante este T ribuna l por medio de P rocurador au to -
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rizado com petentem ente en las diligencias in s tru idas en la 
A udiencia de la H abana con motivo de varios excesos come
tidos en la adm inistración de jus tic ia  en aquella A lcald ía 
m ayor; bajo apercibim iento del perjuicio que haya  lugar.

M adrid de Noviembre de 187^.= P or m andado de la  Sala, 
el Secretario  R elator, Licenciado José M aría Panto ja .

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M m x s T x s m o  m a c x ü su d a .

C on tad u ría  C entral de la  H acien d a  p ú b lic a .
En cum plim iento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en SI de A bril de 1871,^ los indiv iduos de 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y 
pensiones en la Tesorería C entral de la H acienda pública .acre

d itarán  su existencia y  estado en esta Contaduría desde el dia 
16 al SO del presente m es de la m anera siguiente:

Las viudas y huérfanos con certificación expedida por el 
Juez m unicipal del d istrito  respectivo, en la que conste, adem ás 
de las c ircunstancias expresadas, el punto donde h a b ita n , fir
m ando los interesados al pié de dicha certificación la declara
ción de no percib ir de fondos del Estado, Casa Real, p rov incia
les ni m unicipales o tra  cantidad que la acreditada en la n ó 
m ina de su clase.

Los señores cesantes, jubilados y retirados que cobran por 
apoderado justificarán  tam bién su existencia con certificación 
de dichos Jueces m unicipales, y los Jefes superiores de A dm i
nistración, Jefes de A dm inistración y Coroneles lo verificarán  
por medio de oficio escrito de su puño y le tra  dirigidlo á esta 
Contaduría, expresando en él su domiciíio y la declaración de 
no percibir otro haber en los térm inos arriba  indicados.

Con arreglo á lo prevenido en la c ircular de ^5 de Julio  
de 1853, una vez entregadas las nóm inas en Tesorería no será  
atendida reclam ación alguna que hagan los interesados para  
ser incluidos en ellas, quedando para  verificarlo en la inm e
diata.

Madrid IS de Diciem bre de 187^.=A ntero  de Oteyza. —3

mX?9XST£RXO X>£ LA 60B SR N A C X 0I9 .

O rd en ac ión  d e P agos p o r  o b lig a c io n e s  de este  
M in isterio .

Por el p resente se emplaza á D. Ju lián  Salcedo, Depositario 
que fué de los caudales de protección y seguridad pública de 
^a provincia de Cuenca en 1848, ó á sus herederos si hubiese 
fallecido , para  que en el térm ino de 30 dias se presente por sí 
ó por medio de apoderado en la  oficina de m i cargo á recoger 
un pliego de reparos del T ribunal de Cuentas del Reino; en la 

inteligencia que de no presen tarse  en el térm ino prefijado su 
frirá  los perjuicios á que haya  lugar por las leyes vigentes.

Madrid 10 de D iciem bre de 187^.=E1 O rdenador, Manuej 
Tomé.

M PISTERW  BE FOMENTO.
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S .

DEPOSITO CENTRAL DE FAROS. AÑO DE 1 8 7 2 .— PRIMER SEMESTRE. FAROS DE CUARTO ORDEN.

Consumo de aceite en los faros de cuarto orden durante los seis primeros meses de 1872.

DESIGNACION

DE LOS FAROS.

Islas S isargas...............
Cabo de H uertas . . . . .
P u n ta  Grosa de Sóller. 
Cabo d ’A r tru lx . . . . . .
Isla den Pou . . . . . . . .
R osas..............................
P asa jes...........................
E stcpona........................
C artagena......................
Gi j o n ..............................
Isla A ro s a ....................
Isla S a lv o ra .................
P un ta  do la G a le a ... .  
Isla de A horcados.. . .  
P u n ta  PcMíliigucra.. .  .
Isla Alogi*anza ...........
Cabo P rior i ñ o .............
V illano de C am arinas,
Cabo S ille iro ...............
P u n ta  del Pescador. ,
Vigo................................
Isla de C u s .................

PROVINCIA 

EN  QUE RADICAN.

Coruña ___
A lican te .. . 
B aleares. . .
Idem .............
Idem ............
G e ro n a___
Guipúzcoa .
Málaga........
M urcia........
Oviedo.........
Pontevedra.
Idem .............
S an tan d e r .. 
B aleares. . .  
C a n a ria s .. .
Id c rn ...........
Coruña . . , .
Id e m ...........
Pontevedra. 
S an ta n d e r .. 
Pontevedra. 
Id e m ...........

SISTEMA 

DE LÁMPARA.

De relojería.

DURACION TOTAL 

DEL ALUMBRADO.

Horas.

1.93S
2.053
2.076
2.093
2.080

) M oderadora ( o 064
2.059 
2.077 
2.118 
2.027 
1.960 
2.056 
2.135 
2.096 
2.119 
2.178 
1.986 
2.037 
1.998 
2.041

^De depósito supe
rio r ........................

Nivel constan te .

T o t a l e s  y  p r o m e d i o s . 2.011

Minutos.

3
47 
49 
21 
10 
56 
18
48 
13 
40 
10 
■4 

29
o
6

48
22
28
20
24
47

17

CONSUMO DE ACEITE DE OLIVAS.

EN l a  l a m p a r a .

Kilógramos,

124
248 
218 
257 
254
249 
203
243 
247 
279 
155 
131
244 
271 
276 
264 
129 
138 
213 
264 
117 
102

Gramos.

4.638

508
175
257
949
314
986
760
770
525
639
343
846
777
305
262
841

5
953
868
453
375
800

671

l u c e s  a c c e s o r i a s

Y PÉRDIDAS.

Kilógramos.

32 
22 
30 
57 
36 
28
27 
47 
29
40
41 
41 
26
28 
86 
45
33 
47 
16 
27 
20 
25

795

O b s e r v a c i o n e s .— R esu lta  el consum o medio por ho ra  en las lám paras de n ivel constante d e . .   55 gram os.
— Idem en las lám paras de re lo jería  d e ....................................................................................  64 id.
— Idem  en las lám paras de depósito superio r d e . ............      107 id.
— Idem  en las lám paras m oderadoras de.................................................................................  111 id.

M adrid 12 de Noviembre de 1872.=E1 D irector general, José P. de Escoriaza.

. Gramos.

940
500
350

.930
240
300
900
160
708
665

39
600
580
397
853
701
700
686
909
760
200

544

TOTAL.

Kilógramos.

156 
271 
248 
3Í5 

: 291 
278 
231
291 
276 
320 
197 
172 
271 
299 
362 
310 
162 
186 
230
292 
138

5.434

Gramos.

115
757
299
244
166
60

670
685
347

8
885
377
885
659
694
706
653
554
362
115

215

CONSUMO MEDIO POR HORA.

EK LA 
LAMPABA.

. Gramos.

64 
121 
105 
423 
122 
120 
103 
118 
120 
135

76
65

125 
132
129
126 

61 
64

108
130 
59 
50

103

EN
ACCESORIOS.

Gramos.

17 
11
15 
27
18 
14 
14 
23 
14 
20 
20 
20 
14 
14 
40 
22
16 
22

9
14
10
12

18

Gramos,

8Í
132
120
150
140 
134 
117
141 
134 
155
96
85 

139 
146 
169 
148

77
86 

117 
144
69
62

121

D ire cc ió n  g e n e r a l d e A g r ic u ltu r a , In d u str ia  
y  C om ercio .

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1873 EN VIENA.

PROGRAMA ESPEC IA L.

EXPOSICION INTERNACIONAL DE GANADO VACUNO , LA NA R , MORENO, 
CABRÍO, ASNAL Y MULAR DEL 31 DE MAYO AL 9 DE JUNIO DE 1873.

( Exposición tem poral.—-Programa genera l, titulo X . )

A p e r tu r a  y c la u s u r a  d e  la  e x p o s ic ió n .

§. 1.*̂  La exposición de ganado vacuno’, lanar, m o ren o , ca
b rio  , asnal y m u la r se ab rirá  en la m añana del 31 de Mayo y 
se cerra rá  el 9 de Junio por la tarde.

C o lo e a e io n .

§. 2.® La colocación de los anim ales en las localidades de la 
exposición p rincip iará  el 27 de Mayo, y deberá term inarse el 31 
á las ocho de la m añana. Concluida la exposición, deberán 
re tira rse  los anim ales desde el 10 al 12 de Junio.

¡So licitud  para, l a  a d m is ió n .

§. 3.® Las solicitudes para la adm isión se d irig irán  en el 
ex tran jero  á las Comisiones ex tran jeras para  la  Exposición 
un iversa l de 1873; en A ustria  y H ungría  á las Comisiones pro
vinciales ó  á la Comisión R eal húngara, según el form ulario  
im preso.

Los im presos de este form ulario se en tregarán  gra tis  por 
la  Dirección general de la Exposición de V iena.

P la x o  p a r a  la s  so l ic i tu d e s  d e  a d m is ió n .

§. 4.° Las solicitudes para  la admisión de los anim ales des
tinados á la exposición deberán presentarse á la  D irección 
general de V iena lo m ás tarde á fin de Febrero  de 1873.

C e r tif ic a d o  d e  s a n id a d .
§. 5.“ Los anim ales destinados para  la exposición no se ad

m itirán  en sus localidades sin la  presentación del certificado 
de sanidad legalizado por las A utoridades del lu g a r ; en la 
m ism a exposición se som eterán al exám en de una  Comisión 
veterinaria .

J a u la s .
§. 6.® Los ganados se establecerán en la exposición en ja u 

la s  cubiertas, construidas á este efecto.

P r e c io  d e  l a s  J a u la s .

7.® El precio de una jau la  por el tiempo de la exposición, 
com prendido el de la salida y entrada de los ganados, se ha 
fijado en 6 ñorines (15 pesetas).

Se calcula una jau la .
P a ra  un buey.

— un  mulo.
— un asno.
— ^no  ó dos m oruecos ó m achos cabríos.
— una ó cuatro ovejas, 

uno ó dos verracos.
Los propietarios de los anim ales deberán satisfacer al p re

sen tar la solicitud de admisión, la m itad de las cantidades es- 
tíiblecidas, y la  o tra  m itad deberá abonarse á la llegada de los 
mismos.

Si no se enviasen los anim ales anunciados para  la exposi- 
sicion, la cantidad satisfecha al solicitar la adm isión recaerá  
en beneficio del fondo de la Exposición.

Sildáficios se p a r a d o s ,

7̂ 8.° Las Comisiones extranjeras y los expositores pueden 
constru ir por su cuenta cuadras separadas. E l terreno para  la 
construcción en el parque les será concedido al precio de 
3 ñorines el m etro cuadrado (véase el art. 8.® del reglam ento  
general para la participación de los países extranjeros, y  el 
artícu lo  10 para la de la  Monarquía austro -húngara). Las soli
citudes para  obtener estas localidades podrán presentarse h asta  
fin de E nero de 1873.

A lim e n to  y cu id a d o  d e  lo s  g a n a d o s .

§. 9.® Los expositores deben proveer por su cuen ta  al a li
m ento y cuidado de los ganados. En el recin to  de la E xposi
ción pueden proporcionarse los forrajes y paja de buena cali
dad que necesiten á precios fijos.

C la s lf íc a c lo n .

10. Los anim ales se clasificarán según los pa íses , los di
ferentes objetos de la cria, las razas y especies.

IP erm a n o n c ia  e n  l a  E la p o sic io n .

| .  11. E n los 10 dias que dura esta exposición ningún 
anim al expuesto podrá apartarse sin el perm iso expreso del 
Comité que la dirige.

l*erííoi3áI de g u a rd ia .
12. E l personal de guard ia  deberá conformarse sin res

tricción á las órdenes del referido Comité.
Las personas propuestas para  la guard ia  de los ganados no 

podrán ausentarse ni de dia ni de noche sin un perm iso ex
preso ó sin estar provistas de un pase.

Se cuidará que sus camas se hallen colocadas á proxim idad 
de sus ganados. Sólo se les proporcioiieará la p a ja , por lo que 
deberán llevar las m antas necesarias.

VigÉlaueia.
$. 13. La D irección general nom brará  un  personal especial 

para la v ig ilancia de las cuadras, y una  guard ia  de noche p a r
ticu lar para  los establos.

C a t á l o g o  é  in sc r ip c io íie s .

§. 14. U n catálogo oficial, según los datos contenidos en las 
solicitudes de adm isión y con los núm eros consecutivos, con
tendrá todos los inform es necesarios sobre cada anim al. E stos 
núm eros de órden se colgarán á ios anim ales, y se pondrán so
bre sus jau las respectivas. P a ra  que el público pueda orien
tarse , la Dirección general añad irá  las inscripciones que ind i
quen las razas.

•furado  p a r a  lo s  p r e m io s .

15. Los anim ales expuestos serán  apreciados por un  J u 
rado compuesto de notabilidades especiales de todos los países 
que habrán  expuesto los ganados.

$. 16. E l núm ero de m iem bros del Jurado que deberá  ele
girse será proporcional al ganado ex p u esto : por cada 20 ca
bezas de ganado expuesto por el A ustria  y H u n g ría , y por 
cada 10 cabezas expuestas por el extranjero , se elegirá un 
miembro del Jurado. ( Cada lote de ovejas , cerdos y cabras 
no se contará  sino por una cabeza.) Posteriorm ente se indica
rán las disposiciones relativas á  la elección de los m iem bros 
del Jurado.

% 17. Los m iem bros del Jurado elegirán  su P residen te  y 
Relator, y se repartirán  entre sí por elección las diversas sec
ciones, que deberán nom brar sus P residen tes y  Secretarios.

18. Las proposiciones que hagan las secciones se rem iti
rán  por escrito con alegación de los m otivos al cuerpo entero 
del Jurado nom brado para la exposición de los anim ales , la  
que acordará y adjudicará los prem ios.

$. 19. E l Jurado decidirá á m ayoría  absoluta de votos.
E n caso de paridad, el P residen te  tendrá el voto decisivo.
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El Jurado no dará conocimiento de los motivos de su de
cisión , y no se adm itirá n inguna apelación,

SO. Los anim ales de una m ism a raza  no concurren en
tre e llo s , y el dictámen no se pronunciará  sobre su valor re 
lativo , sino al contrario, sobre su valor absoluto al punto de 
v is ta  de la cria y su utilidad. P or consiguiente no se ad jud i
carán  los premios sino á anim ales realm ente buenos y que 
respondan completam ente á lo s  fines mencionados de cria  y de 
utilidad. Los prem ios concedidos tendrán un valor absoluto, y 
no indicarán que el anim al en cuestión se d istinga en tre  los 
animales expuestos, sino m ás bien que satisfaga enteram ente 
á las exigencias de la cria y á las condiciones de u tilidad .

M e d a lla s  y d ip lo m a s .
$. S i. Los prem ios consistirán en m edallas que acompañen 

los diplomas.
F o r m u la r io  d e  lo s  d ip lo m a s .

WELTAÜSSTE LLUNG 1873 IN VIEN.

Preis medaille.
F ü r .........
H e rrn  aus.

Per Prdsident des Preisgericlites. Der general Director.

(TRADUCCION.)
EXPOSICION U NIVERSAL DE 1873 EN VIENA.

Medalla de prem io.

P o r .........
S eñ o r d e  e n .........

El Presidente del Jurado. El Director general.

5> istriIiu cio ii d e  lo s  p r e m io s .

$. SS. La distribución de los prem ios que se concedan y la 
presentación de los anim ales prem iados tendrán  lugar de un 
modo solemne.

X/^enta e n  pú!»liea s u b a s ta .

^3. E l ú ltim o día de la exposición, esto es, el 9 de Junio, 
tendrá lugar una ven ta  á pública subasta de los anim ales ex 
puestos, si los expositores desean venderlos por este medio. A 
su debido tiem po se publicarán los reglam entos para  la subasta.

P r e c io  d e  r e n ta .

§. SI. Los expositores pueden anunciar du ran te  la exposi
ción el precio de ven ta  de los anim ales, y  dar á conocer con 
anuncios especiales las cualidades que d istinguen á sus gana
dos, los métodos seguidos en su cria  &c., ó bien pueden d i s - ‘ 
tr ib u ir im presos con este objeto.

M cd n ccso a  do lo s  g a s to s  do tr a s p o r te .

$. So. La D irección general gestionará para  obtener las re 
ducciones de los gastos de trasporte para los anim ales que de
ban exponerse, y publicará los resultados obtenidos en 1.° de 
Julio  de 187S.

4S P ra te r strasse.
Viena 15 de Marzo de 187S.
E l P residente de la Comisión Im perial, A rchiduque Raniero.
E l D irector general. Barón de Scliw arz-Senborn.

EXPÍISICIOS ÜMÍEESAli D i  !873  M  Í IE M .
E X P O S IC IO N  IN T E R N A C IO N A L  D E GANADO 

V A CU N O , L A N A R , M ORENO , C A B R ÍO , A SN A L Y M U L A R , 

D ESD E 31 D E MAYO H A STA  E L  9 D E  JU N IO .

Registrado en ....................
Número de la Exposición.

D. . ,  vecino de.

Formulario de la solicitud para la ' • ■ .
estación de C orreo  , declara p a ra  la exposic ión  in ternaciona l de ganados.

Número 

de órdefl.

ESPEC IES

DE ANIMALES.
( Bueyes, ovejas etc.)

Sexo. Raza.
Nacimiento.

Lugar. Ano.

Color 

y marcas.

Número 

de jaulas.

Importe
de

precio del alquiler.
(1)

Florín. Kr.

Para Tender 
sí ó no 

eYenlualm ente 
en

ñorinesde Austria.

O BSERVACIONES.

Certifico de la verdad de los datos anteriores.
(F irm a.)

{'!) Según el art. 7.° del programa especial de la exposición de animales, la mitad del precio del alquiler que debe pagarse se abonará alñnismo 
dempo que se presente la solicitud de admisión. Este precio de alquiler es de 6 florines de Austria (15 pesetas) por jaula.

EXPOSICION INTERNACIONAL DE GANADO VACUNO, LA NAR, MORENO, 
CABRÍO, ASNAL A" MULAR DESDE EL 31 DE MAYO AL 9 DE JUNIO 

DE 1873.

DISPOSICIOInES E SPEC IA LES.

(Vease el programa especial, núm . 42 .)

T e n ta  d e  lo.s a n im a le s .

| .  1.° A su llegada, y  antes de colocarlos en las jau las, los 
anim ales se som eterán á la v isita  de los M édicos-veterinarios 
agregados á la exposición. E sta  v isita  se renovará cada dia.

C tiifiado fie lo s  a n im a le s  en fe r m o s.

| .  2U Según el atestado del Médico y su orden, los an im a
les enfermos se colocarán en el establo destinado á este efecto, 
ó se alejarán del recin to  de la  exposición.

_ Si los expositores lo desean, se encarga del cuidado de los 
anim ales enfermos contra el reem bolso de los gastos.

K esp o ii.sa b iliffa d .

§. 3.*’ La Dirección general tom ará los m ayores cuidados 
posibles de los aniniales expuestos; pero no responderá de las 
heridas ó de los accidentes que pudieran sobrevenirles.

T iem p o  íle  a l im e n ta c ió n .

§. 4.° La alim entación y cuidado de los anim ales expuestos 
que incum be al personal de guardia establecido por la  expo
sición, tendrá lugar entre cinco y ocho de la m añana, después 
de once á una, y por la tarde de seis á ocho.

F orraje.
§. o.* E l forraje, heno, paja& c. de prim era calidad se p ro 

veerá al precio de coste por Ja Dirección general de la E xpo
sición dos veces al dia, de seis á siete de la m añana y de seis 
a siete de la tarde, bien sea con pago al contado ó con recibo 
del guardián.

C u id ad os y l im p ie z a .

$. 6.® Además de la  alim entación y el cuidado de los a n i-  
^  las jaulas^^ gtiardia queda encargado de la limpieza

F e r s o n a l  d e  g;uarclia.
§. 7.“ D urante la v isita  de la exposición, desde las nueve 

de la m añana hasta  las seis de la tarde, el personal de guardia 
deberá com parecer con su tra je  nacional. Se le recom ienda 
ser afable y  cortés con los visitadores.
 ̂ El personal de guard ia  debe conform arse sin reserva á las 

ordenes de_los m iem bros del Comité de inspección.
Los individuos que observen mala conducta o que in frin 

jan  los reglam entos serán despedidos de la exposición por or
den del Comité, así como los guardias que enferm asen. Estos 
serán suplidos por el personal de la Dirección general hasta  
que los expositores hayan  nom brado á otros.

A lim e n ta c ió n  fie l pee.^oual fie s e r v ic io .
§. 8.® E l personal de guard ia  podrá proveerse á precios fijos 

en las fondas próxim as á la exposición del alim ento nece
sario.

F i'o h ib ic io n  fie fu m a r .
S- 9.® Se prohibe fum ar en las jau las  de los anim ales, así 

como en todas las localidades de la Exposición.

Q u e ja s  €> r e c la m a c io n e .9 .

S- 10. Las quejas deberán presentarse á la oficina de la ex
posición de anim ales verbal ó por escrito en el libro de recla
maciones.

En las reclam aciones de poca im portancia el m iem bro del 
Comité presente decidirá lo conveniente. Las demás se som e
terán al Comité de la exposición de an im a le s , de acuerdo con 
el D irector general.

42 P ra te r strasse.
Viena 15 de Marzo de 1872.
E l Presidente de la  Comisión Im p e ria l, A rchiduque R a

niero. ^
E l D irector general. B arón de Schw arz-Senborn .

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

A d m in istra c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p ro v in c ia  
d e A lb acete .

El dia 22 de Setiembre de 1868 constituyó en la sucursal

de la Caja de Depósitos de esta provincia D. R am ón T alavera, 
con el núm . L12 de en trada y 535 de inscripción, depósito ne
cesario de 135 escudos para  responder al contrato do la con
ducción del correo d iario  entre la v illa  de La R oda y la de la 
Mutilla del Palancar; y como h aya  sufrido extravío  la ca rta  de 
pago de la m encionada im posición, so anuncia  en este perió
dico oficial á los efectos que determ ina el art. 24 del regla
mento para la ejecución del R eal decreto de 19 de Agosto 
de 1871 reform ando sobre nuevas bases la Caja general de 
Depósitos.

A lbacete 29 de Noviem bre de 1872 .= Pascual Camacho. 

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  de la p r o v in c ia  de M adrid.
RECTIFIC A C IO N.

E n la G a c e t a  de 7 del actual, que se anuncia  por la A dm i
n istración  económica de esta provincia el canje de efectos se
llados, se h a  cometido el error de consignar que los sellos de 
com unicaciones de 5 y 10 céntim os que han de ponerse en cir
culación desde 1.® de E nero próxim o son de color verde y v io
leta, debiendo decir rosa  y az-ul respectivam ente.

Lo que se anuncia al público para su debido conocim iento.
M adrid 12 de Diciem bre de 1872.=G abriel Sánchez A larcon.

Ignorándose el dom icilio que ocupa D. A ntonio B rugucra, 
A dm inistrador de Loterías que fué de esta capital, se le cita por 
el presente para  que en el térm ino m ás breve se presente en 
esta A dm inistración económ ica, Negociado de Alcances, por sí 
ó por apoderado legalm ente autorizado, para  enterarse de un 
asunto de in terés que le concierne; en la in teligencia que do 
no verificarlo le parará  ef perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 3 de D iciem bre de 1872.--G abriel Sánchez A larcon

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
de M urcia.

No habiéndose podido verificar la p rim era subasta an u n 
ciada para  el dia 1 4  del actual del aprovecham iento de es
partos de varios trozos del coto m ayor de H ellin , enclavados 
en el térm ino de C alasparra, por falta  de licitadores que cu
briesen la cantidad señ a lad a , se anuncia el segundo rem ate, 
que tendrá  lugar á los lo  dias de haberse publicado en la G a 
c e t a  , bajo el tipo de las cinco sextas pvartes de la sum a que 
se fijó en la prim era subasta , ó sean 4.750 pesetas, y con su
jeción á las condiciones publicadas en la G a c e t a  de 30 de Oc
tubre últim o y en el Boleiin olicíal áo la.provincia de 3 del mes 
de la fecha, sin o tra variación que la de am pliar, de aciierdo 
con el Sr. Ingeniero Jefe de este d istrito  fo re s ta l, á cuatro m e
ses el térm ino de dos fijado en la condición 5.‘" de las facu lta
tivas p ara  el a rranque y dem ás operaeiones de cogida.

M urcia 28 de Noviem bre de 1872.=A ntonio  de Cancio.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de G uadalajara.
Acta del sorteo ordinario para la am ortización de 12 accionc^^ 

de las 1.152 de que consta el empréstito de esta provincia' 
para atender á la construcción de carreteras y puentes, auto
rizado por Real decreto de 10 de Julio de 1862.

En la ciudad de G uadalajara, á 2 de D iciembre de 1872, el 
Sr. V icepresidente de la Comisión provincial se constituyó en 
el salón público de- sesiones, asociado de los Sres. D iputados 
individuos de la m ism a, con objeto de celebrar un sorteo ord i
nario  para  la am ortización de 12 acciones de 500 pesetas una 
de las 1.152 de que consta el em préstito provincial de 500.000 
pesetas efectivas autorizado por Real decreto de 10 de J u l i o  
de 1862, y realizado para atender a la subvención de obras d(; 
carreteras y puentes de csta  ̂ provincia: anunciado atjucl (ui los 
periódicos oficiales; y siendo las doce de su rnaíiana, hora desig
nada para este objeto, se ordenó yov el Sr. Vicepresidinde p ro 
ceder á la confrontación de Jas bolas; y resultando hallarse 
las 823 que contienen los núm eros de las acciones que cstau 
sin am ortizar, se depositaron en un globo preparado al efecto, 
acordándose que las 12 prim eras que se extrajesen de este 
corresponderían al núm ero de las acciones que están sin amo]'- 
tizar.

En tal estado, y después de haber sido rem ovidas las referi
das bolas, mandó el Sr. V icepresidente se ex tra jeran  12, iiiu‘i 
en pos do otra, que leidas por su órdcn resultaron ser las si
guientes:

Sorteo ordinario.

10.—70.
11.—1.010.
1 2 .-9 4 .

Cuyas 12 acciones, después de com probar en público su n u 
mero y exactitud, quedaron am ortizadas según está dis|)Uí'sto, 
y term inado este acto, que firm an S. SS., de que yo el S ec re ta 
rio certifico.=-^El V icepresidente, Gregorio G arcía Martinez.
El Secretario, Miguel R uiz y T o rre n t.= E s  copia.==El (fonta- 
dor, Roque A m bles de la Peña.

C om isaría  de G uerra de M adrid.
Por el presente se cita y llam a al Sr. D. Nicolás Estcbanoz, 

Gapitan de in fan tería  que ha  sido del ejército de U ltram ar, 
dado de baja por R eal órden de 13 de Mayo últim o y que so 
cree resida actualm ente en esta corte, para  que com parezca 
ante el Juez instructo r de expedientes adm in istra tivos de 
rein tegros del distrito  m ilita r de Castilla la  N ueva en su ofi
cina establecida en el Hospital m ilita r de esta plaza, con objeto 
de m iterarle de los cargos que le resu ltan  en el expediente que 
se in struye  en el d istrito  de C anarias para  obtener reintegro 
de 388‘52 pesetas que resultaron  de alcance contra la clase del 
Juzgado de G uerra en el ejercicio de 1856, deque fué Habilitado 
su padre D. F rancisco Estébanez, ya difunto, y del cual ha 
sido declarado uno de sus responsaioles el referido D. Nicolás, 
cuyo paradero y actual situación se ignora; apercibido que de 
no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 26 de Noviem bre de 1872.=J. de H onderos. E l 
S ecretario , Juan  S. Covisa.

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo  C entral.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  9 de Diciembre de 1872. 

Números.

Sorteo ordinario.
1. “—445. 4.“—748. 7.“-2 7 0 .
2. ‘—780. 5.“—2. 8.“~ 989.
3. “—448. 0.“—385. 9.“—322.

339 A lfredo A rthaud , Llanes.
340 A ngel Dorado, Yepes.
341 B las Alonso, León.
342 Condesa de M oriana, Las F raguas.
343 Oárlos Ayllon, Valladolid.
344 E nrique  Solas, G ranada.
345 Eugenio Hernando, V alladolid.
346 Herm ógenes García, V illacañas.
347 José M aría R odríguez, G ranada.
348 José L arrea  , Manresa.
349 José M aría Caballero, T arazona de la Mancha.
350 Jacinto R odrigucz, Valle.

547
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351 José A lcalá Z a m o ra , Priego.
35^ Joaquín Valdés , Aces.
353 José M aría V alero , Puebla de Muía.
354 Joaquín Soríano, Molina.
355 Juan Ponce de L e ó n , V íllacañas.
356 María A gustina , Puente de Vallecas.

' 357 M artínez y co m p añ ía , Búrgos.
358 Manuel E sc ric ii , V ista bella.
359 Pelaez y Z u rita , Valladolid.
360 Pedro C uervo, B arcena de Gabuerna.
361 Pascual R edondo, T orre del Vulgo.
36^ Santiago Jim euez , F  i güeras.
363 Sim ón C añaveras , B arcelona.

IMPRESOS.

364 A nastasio Cornez , A taquines.
365 A ndrés C aballero, Cenicero.
366 E nrique  E lias , Albacete.
367 E stéban  O ntañon , Búrgos.
368 Francisco  F ernandez, Camuño.
369 Felipe Santiago>, Gascueña.
370 F rancisco  Izquierdo , Consuegra.
371 Isidoro Ibañez , Molina.
37S Juan Ptosso, C artam a.
373 M ariano Lcxfuente, C alahorra.
374 Miguel L acasa , Sallent.
375 M ariano A rn a l, U trillas.
376 N em esia López, A ranjuez.
377 Rem edios Ptosso , C artam a.
378 R am ón C ab rero , Cuevas de Cañart.
379 V ictoriano Sánchez , Borau.

M adrid 10 de D iciem bre de 187^.-^E1 A d m in is trad o r. 
M arina.

380 A ntonio D. H errero, V illanueva de Córdoba.
381 Angel Gascueña, A ranjuez,
38£ Agapito A paricio, Batangas.
383 Demetrio R eus, Logroño.
384 Diego Esté vez. Las Cabezas de San Juan.
385 E lena Gisbert, Valencia.
386 Florencio N avarro, A lcalá de H enares.
387 Francdsca Carreres, Crevillente.
388 Francisco Cei'ro, Valdeolivas.
389 F ran(‘is(*a García, Brieva.
390 JíTíbiimo París, Tctuan.
391 Hilai'iü Paine ios, Saldiiero.
39i¿ J acn 11 i o Ri ve i ro, Cienqioz u clos.
393 Jaí'obo Oialnña, Si'govia.
394 Jo s iia  Llames, Oviedo.
395 Jnan Ay uso, Collado-Hermoso.
396 Joaquina Morcillo Carabanchel.
397 Ladislao Luna, Búrgos.
398 Lcmiardo Va lis, San Sebastian.
399 Lorenzo Luque, La Ram bla.
400 M ariano Jiménez, Jaén.
401 Manuel V era, Torrelaguna.
40S MarianoJ. Iljargurcngoitia, Bilbao.
403 Mi;amd F('rn:i!uícz, Baneva.
404 Maaiiu'l Castafieda, Sí'govia.
405 Migncl Pan, Carabaindicl.
406 lú)licarpo B arreiro, Rivero.
407 R ita  Rojas, Binondo.
408 Santos Crespo, Vich.

IMPRESO».

409
410
411
i i a
413
414
415
416
417
418 
119
m
m

4^3

áPi l ^SÍSTBACIOÍ^ i O ^ Í C i P A l

José

C artas detenidas por falta de franqueo el día  10 de Diciemhre
deiSl% .

N ú m e r o s .

Angel Jim énez, Menga.
Alejandro J. Masagner, Valencia.
Aiulrcs Novo, Nava de Roa.
Basilio M. Puente, Palencia.
Ceferino Osmia, Ternblefiue.
Domingo Gallardo, Villalaco.
Evaristo  Garcíci, Husillos.
Eduardo Madrigal, Cáceres.
Felipe de Rueda, San ta  Cruz de Boedo.
José N. G utiérrez, V illar de Cañas.
Leopoldo Rodríguez, T obarra.
Miguel Santos, B ustarv iejo .
Ram ón A rnau, Segorbe.
R am ón Cobrezo, Cuevas de C añart.
V alentín  A rnal, U trillas.

Madrid 11 de D iciem bre de 187i^.=El A dm inistrador, José 
M arina.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
E sta  Excm a. Corporación ha acordado sacar á pública su

basta  el sum inistro  de m enestra y utensilio  á los acogidos en 
el p rim er asilo de m endicidad de San B ernard ino , cuyo ser
vicio com enzará en 31 de Diciembre de 1878. La subasta  ten 
d rá  lugar el día 18 del corriente, á las dos y m edia de la tarde, 
en la sala de rem ates de sus Casas Consistoriales; hallándose 
los pliegos de condiciones y dem ás referente á la licitación de 
m anifíesto en la S ecretaría  de S. E. todos los dias no feriados 
que medien hasta  el del rem ate, de doce de la m añana á cua
tro  de la tarde.

M adrid 10 de D iciem bre de 187^.= E I Secre tario , José D i- 
cen ta  y Blanco. —1

E sta  Excm a. Corporación ha  acordado sacar á pública su 
basta  el sum inistro  de m enestra y u tensilio  á las acogidas en 
el segundo asilo de m endicidad de San B ernardino, situado en 
la  ciudad de A lcalá de H enares, cuyo servicio com enzará á 
reg ir  el día 1.® de E nero próxim o y term inará  en 31 de Di
ciem bre de 1873. Se verificará doble subasta, que tendrán  lu 
gar, una en la sala de rem ates de sus Casas C onsis to ria les, y 
o tra  en la ofícina del segundo asilo el día 18 del corriente, á las 
doce y m edia del día; hallándose los pliegos de condiciones 
y  dem ás referente á la licitación de manifiesto en la Secre taría  
de S. E. y en la m encionada oficina del asilo todos los dias 
no  feriados que m edien hasta  el del rem ate, de doce de la m a
ñ an a  á cuatro de la tarde.

Madrid 10 de D iciem bre de 187^.=E1 Secre tario , José D i- 
cen ta  y Blanco. —1

E sta  Excm a. Corporación ha  acordado sacar á pública 
subasta  el sum inistro  de pan á las acogidas en el segundo asi
lo  de m endicidad de San B ernard ino , situado en la 'c iudad  de

A lcalá de H enares , cuyo servicio com enzará á regir el día 1.® 
de Enero próxim o y lerm iiu irá en 31 de Diciembre de 1873. 
Se verificará doble su b as ta , que tendrán  lu g ar, una  en la 
sala de rem ates de sus Casas C onsisto ria les, y  o tra  en la 
oficina del segundo asilo el - día 18 del corriente, á la u n a  y 
m edia de la tarde; hallándose los pliegos de condiciones y de
m ás referente á la licitación  de m anifiesto en la S ecre ta ría  
de S. E. y en la m encionada oficina del asilo todos los dias 
no feriados que m edien h asta  el del rem ate, de doce de la m a
ñana á cuatro de la tarde.

Madrid 10 de D iciem bre de 187^.=E1 Secretario, José D i- 
centa y Blanco. — 1

E sta Excm a. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta  el sum inistro  de pan á los acogidos en el p rim er asilo 
de m endicidad de San B ernardino, cuyo servicio com enzará á 
reg ir el dia 1.® de Enero  próxim o y term inará  en 31 de Di
ciem bre de 1873. La subasta tendrá lugar el dia 19 del cor
riente, á las doce y m edia del dia, en la sala de rernates de 
sus Casas Consistoriales; hallándose los pliegos de condiciones 
y demás referente á la licitación de manifiesto en la S ecre taría  
de S. E. todos los di as no feriados que medien hasta  el del 
rem ate, de doce de la m añana á cuatro de la tarde.

Madrid 10 de D iciem bre de 187^.^-E i Secretario , José D l-
centa y Blanco. —1

E sta  Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta el sum inistro  de carne y tocino á las Casas de Sr-corro 
de esta capital, cuyo servicio com enzará á regir en 1.® de E nero 
próxim o y term inará  en 31 de D iciem bre de 1873. La subasta 
tendrá lugar el dia 19 del corriente, á las dos y m edia de la 
tarde, en la sala de rem ates de sus Casas Consistoriales ; h a
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la li
citación de manifiesto en la S ecretaría  de S. E. todos los dias 
no feriados que medien hasta  el del rem ate, de doce de la 
m añana á cuatro  de la tarde.

Madrid 10 de Diciembre de 187^.=E1 Secretario, José D i-
centa y Blanco. , —1

E sta  E xcm a. Corporación ha  acordado sacar á pública su
basta el sum inistro  de pan á las Casas de Socorro de esta ca
pital, cuyo servicio com enzará á reg ir el dia 1.® de E nero 
próxim o y te rm inará  en 31 de D iciem bre de 1873. La subasta  
tendrá lugar el dia 19 del corriente , á la una y m edia de la 
tarde, en la sala de rem ates de sus Casas Consistoriales; h a 
llándose los pliegos de condiciones y dem ás referente á la li
citación de m anifiesto en la S ecretaría  de S. E. todos los dias 
no feriados que medien hasta  el del rem ate, de doce de la m a
ñana á cuatro de la tarde.

Madrid 10 de Diciem bre de 1872.=E1 S ec re ta rio , José D i- 
centa y Blanco. ' —1

Habiendo acordado el Exorno. A yuntam iento  la adquisición 
de £0 m uías con destino ai ram o de cam inos y carreteras, se 
inv ita  á los tenedores de esta clase de ganado á quienes con
venga interesarse en la venta de las m ism as para  que concur
ran  el lunes próximo 16, desde las diez á las doce de la m a
ñana, y demás dias que se necesiten, á la Intervención del ra 
mo de paseos, sita  en el antiguo Em barcadero del Canal de 
M anzanares, en cuyo sitio elegirán los V eterinarios m un ic ipa
les las que consideren m ás útiles y  á propósito para el objeto 
á que se destinan; debiendo tenerse entcm lido que el tipo m á
xim o del costo de cabla una será el de 875 pesetas, eda;l de 
cuatro á seis años, raza del país y alzada de cuatro  á seis de
dos sobre la m arca.

Madrid 9 de D iciem bre de 187£.=E1 S ec re ta rio , José D i- 
centa y Blanco. — 1

E sta Excm a. Corporación ha acordado sacar á pública s u 
basta ul sum inistro  de chocolate á las Casas de Socorro de esta 
capital, cuyo servicio com enzará á regir el dia 1.® de E nero  
próxim o y term inará  en B id é  D iciembre de-1873. La subasta  
tendrá lugar el dia £0 del corriente , á la una y m edia de la  
ta rde , en la sala de re m a te s  de sus Casas Consistoriales; h a 
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la li
citación de m anifiesto en la S ecretaría  de S. E. todos los dias 
no feriados que m edien hasta  el del re m a te , de doce de la ma,- 
ñana á cuatro de la tai'de.

Madrid 10 de Diciem bre de 187£.=E1 S ecretario , José Di- 
centa y Blanco. —1

E sta  Excm a. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el sum inistro  de aparatos ortopédicos á las Casas de So
corro de esta capital, cuyo servicio com enzará á regir el dial.® 
de Enero  próxim o y te rm inará  en 31 de Diciembre de 1873. 
L a subasta tendrá  lugar el dia £0 del corriente, á las dos y 
m edia de la tarde, en la sala de rem ates de sus Casas Consis
toriales; hallándose los pliegos de condiciones y dem ás refe
rente á la licitación de manifiesto en la Secretaria de S. E. 
todos los dias no feriados que medien hasta el del rem ate, de 
doce de la m añana á cuatro  de la tarde.

Madrid 10 de Diciembre de 187£.=E1 Secretario , José D i- 
centa y Blanco. —1

E sta Excm a. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el sum inistro  de garbanzos á las Casas de Socorro de esta 
capital, cuyo servicio com enzará á regir el dia 1.® de Enero  
próxim o y term inará  en 31 de Diciembre de 1873. La subasta 
tendrá lugar el dia £0 del corriente, á las doce y m ed ia  de la 
tarde, en 'la  sala de rem ates de sus Casas Consistoriales; h a 
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la li
citación de manifiesto en la Secretaría  de S. E. todos los dias 
no feriados que medien hasta  el del rem ate, de doce de la m a
ñana á cuatro  de la tarde.

Madrid 10 de Diciembre de 187£.=E1 Secretario , José Di- 
centa y Blanco. — 1

E sta  Excm a. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta el sum in istro  de sanguijuelas á las Casas de Socorro de 
esta cap ita l, cuyo servicio comenzará á reg ir el dia 1.® de 
E nero  próxim o y te rm inará  en 34 de D iciem bre de 1873. La 
subasta tendrá lugar el dia £1 del co rrien te , á las dos de 
la tarde, en la sala de rem ates de sus Casas C onsistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y dem ás referen te  á la  
licitación de m anifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias 
no feriados que m edien hasta  el del rem ate, de doce de da m a
ñana á cuatro de la tarde.

M adrid 10 de D iciem bre de 187£.=E1 S ec re ta rio , José D i- 
centa y Blanco. — 1

E sta  E xcm a. Corporación h a  acordado sacar á pública su 
basta  el sum in istro  de leches de burra , cabra y vaca á los po
bres auxiliados por las Casas de Socorro de esta capital, cuyo 
servicio com enzará á regir el dia 1.® de E nero  próxim o y te r 
m inará  en 31 de D iciem bre de 1873. La subasta  tendrá lugar el 
dia £1 del condente, á la una de la tarde, en la sala de rem ates

de sus Casas Consistoriales; hallándose los pliegos de condicio
nes y dem ás referente á la lic itación  de manifiesto en la Se
cre taría  de S. E. todos los dias no feriados que medien hasta  
el del rem ate, de doce de la m añana á cuatro  de la tarde.

Madrid 10 de Diciembre de 187£.=E1 S ecre ta rio , José D i- 
centa y Blanco. — i

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e T U dela.
El A yuntam iento  constitucional de la ciudad de T udela h a  

determ inado proveer una segunda plaza de F acu lta tivo  titu la r  
pam  ia asistencia de fam ilias pobres de la población, con la 
asignación de 1.000 pesetas anuales como de p rim era  clase , y  
sujeción á las condiciones que están de m anifiesto en su Se
cretaría. El Facultativo  en quien recaiga deberá ser P rofesor 
de M edjcina y Cirugía.

L os”que deseen obtener dicha plaza dirigirán las so lic itu 
des al Alcalde de esta ciudad, acom pañando copia del títu lo  y 
hoja de servicios autorizada por E scribano ó certificada por el 
Subdelegado de Sanidad del partido donde resida el asp iran te , 
y relaciones de m éritos docum entadas dentro del térm ino de £0 
dias, á contar desde su publicación en la G a c e ta  y BoJetin ofi
cial de la provincia.

T udela £4 de Noviembre de 487£.=E1 Alcalde P residente, 
Jav ier de M u r.= E l Secretario, Nicolás Falces.

A yu  ita m ie n to  p o p u la r  de V ü la fra n ca  de Navarra"
E ste A yuntam iento, asociado á doble núm ero de m ayores 

con tribuyentes, ha acordado anunciar la vacante de Médico- 
c iru jano para la asistencia de £00 fam ilias pobres, como p a rti
do de p rim era clase, con la asignación de 1,000 pesetas anuales 
pagadas por trim estres vencidos, y condiciones del reglam ento 
de 11 de Marzo de 1868.

El F acu lta tivo  que se nom bre, adem ás de dicha asignación, 
percib irá £.000 pesetas anuales en la form a expresada por la  
asistencia de la m itad de las fam ilias acomodadas de este ve
c indario , con las que compone 3.000 pesetas, sueldo igual al 
del otro Profesor residente en esta localidad.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas se
gún el art. £7 del reglam ento al Alcalde que suscribe en t é r 
mino de £0 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M .^ d r i d .

V illafranca 30 de Noviembre de 187£.-=E1 Presidente, León 
Y anguas.= A nton io  Pueyo, Secretario.

A lca ld ía  co n st itu c io n a l de C ebolla.
Con la com petente autorización se anuncia  la vacante de la 

plaza de F arm acéutico  titu la r de esta villa, con el haber de 
450 pesetas anuales, que rec ib irá  por trim estres vencidos de 
los fondos m unicipales por la asistencia de 98 fam ilias pobres.

Los aspiran tes d irig irán  sus solicitudes docum entadas al 
Sr. Presidente de este’A yuntam iento  dentro del térm ino d e£ 0  
dias, contados desde la inserción del presente anuncio en la 
G ace ta  de M adrid  y Boletín oficial.

Cebolla 18 de N oviem bre de 187£.=E1 A lcalde, H ilario  
García.

A lca id ía  c o n s t itu c io n a l de V ílla ca ñ a s .
Se halla  vacante la plaza de M edicina y Cirugía titu la r de 

esta villa, dotada con 1.100 pesetas en el presupuesto m unici
pal para  la asistencia de 300 fam ilias pobres, como partido  de 
p rim era clase; quedando en libertad  el F acultativo  de celebrar 
contratos con los restantes del vecindario, que ascenderá á 800 
vecinos próxim am ente; advirtiéndose que hay un m in is tran te  
con sueldo m unicipal y un F acu lta tivo  particu lar de aquella 
clase, el que desem peña in terinam ente la plaza de Benefi
cencia.

L a población, como se indica, es de 1.100 vecinos; sana, si
tuada en Ja via férrea del Mediodía, d istante I£0 Icilómetros de 
M adrid y 7£ de Toledo, su provincia.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas le -  
galm ente al P residente del A yuntam iento dentro de los £ 0 d ias  
siguientes á la inserción de este anuncio en el Boletín  y Ga
c e t a ;  entendiéndose que no cursarán  las de aquellos que h a 
yan obtenido títu lo  por medio de la enseñamza libre con car
re ra  abreviada.

V íllacañas 30 de Octubre de 187£.=A ngel de Benito G arcía.

M onte d e P ied ad  y  Caja de A h o rro s  d e M adrid.
Los Excm os. Sres. Marqués de U rquijo y Conde de F u en te - 

n u ev a , como testam entarios del difunto D. A ntonio de Murga, 
se han servido destinar la cantidad de £4.000 rs. para  que g ra 
tu itam ente sean devueltas á los dueños las partidas de ropa de 
m enor á m ayor que haya  em peñadas en este benéfico estab le
cim iento.

E n su consecuencia, vistas las relaciones de las partidas 
que de d icha clase ex is ten , y de conform idad con lo acorda
do por la comisión a d m in is tra tiv a , serán  entregadas (p rév ia  
presentación de los resguardos originales en las m ism as ofici
nas en que se hubiere  hecho el em peño, y m ediante declara
ción exacta de los efectos) las prendas de ropa correspondien
tes á los empeños de 10 rs. hechos desde 4.® de A bril h asta  30 
de Noviembre últim o, é igualm ente las p rendas de ropa cor
respondientes á empeños de £0 rs. verificados en los m eses de 
A bril y Mayo.

A fin de evitar la excesiva aglom eración de p e rso n a s , se 
señalan los dias siguientes y ho ras de diez á dos de la ta rde .

Martes 17 de Diciemhre.
P a ra  las partidas de 10 rs. em peñadas en los meses de 

A bril, M ayo, Junio y Julio .

Miércoles 18.
P a ra  las partidas de 10 rs. em peñadas en los meses de 

Agosto, Setiem bre, Octubre y Noviembre.

Jueves 19.
P a ra  las partidas de £0 rs. em peñadas en los meses de 

A bril y Mayo.
Trascurrido  el mes de Enero  de 1878 sin haberse presen

tado á recoger las prendas de los empeños caducados ó que 
cuenten siete meses de fecha, se procederá á la venta de ellas, 
según se previene en el reglam ento , sin opcion al donativo, pero 
conservando á disposición de los dueños por térm ino de 10 
años el líquido que de la venta resulte, descontado el capital 
é intereses. , ,

Madrid 11 de D iciem bre de 187£.=E1 Gerente, B rau lio  A n
tón Ram írez.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u z g a d o s  de p r im er a  in s ta n c ia .
IHaclricl.—A u d ie n c ia .

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  de la Audiencia de esta capital, refrendada del E s 
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cribano que suscribe, se cita á Doña C atalina, D. Donato, Do
ñ a  A gustina, Doña Genoveva y Doña Matilde R iera  y Rovisco, 
herederos de Doña Catalina R ovisco, para  que en térm ino 
de 10 dias comparezcan en este Ju zg ad o , sito en el Palacio de 
Justic ia , á hacer efectiva la sum a de 4000  rs. por derechos de
vengados por la expresada ú ltim a ind iv idua en expediente in s
tru ido  á su instancia en la Superioridad del territo rio ; aperci
bidos que de no presentarse les p ara rá  el perjuicio que h aya  
lugar.

Madrid S de D iciem bre de 187^.=Pedro  López.

En v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  Caracciolo 
M ansi, Juez de p rim era  instancia  del distrito  de la A udiencia 
de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita, 
llam a y em plaza á D. Juan Aguado para  que en el térm ino  
de SO dias com parezca en la Sala de lo crim inal de !a A udien
cia del te rrito rio  de Cádiz por medio de P rocurador con poder, 
á  ñn  de sostener el recurso pendiente sobre alzam iento de bie
nes en causa seguida á instancia  del m ism o contra  D. José 
S a in s ;’apercibido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio 
que h aya  lugar.

M adrid S de Diciembre de 187S.==P. López.
jlS actrid .—

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del distrito  de B uenavista, se cita, llam a y em plaza á Rosendo 
Rodríguez G arcía, de 39 años, casado, tabernero , y  Francisco 
L lam azares G arcía, de años, ídudo, empleado que ha sido 
en puertas, que han  vivido el prim ero en la ronda de Segovia, 
núm ero 1, y el segundo en la calle de San Bernabé, núm. 7, 
cuarto  principal, para que en el térm ino de cinco dias se pre
senten en dicho Juzgado y E scriban ía  de M ascaraque á pres
ta r  Lilia declaración como testigos en causa crim inal pendiente 
contra José V illaplana y T orrijos por estafa.

Madrid S9 de Noviembre de 187£.=E1 E scribano , S. Mas
caraque.

Maíla'id.—
E n v irtud  de providencia del Sr. D. P an taleon  M untion y 

P ereira , M agistrado de x\udiencia de fuera de Madrid y Juez de 
prim era instancia  del d istrito  del Centro de esta corte, se cita, 
llam a y em plaza por este prim ero y iinico edicto y térm ino 
de tercero dia á unas m ujeres p rostitu tas que á la u n a  de la 
m adrugada del id  de Mayo últiíno se encontraban en la calle 
Mayor, esquina á la del BonetiHo, en com pañía de Lino S án 
chez Sepiílveda, portero de la Dirección general de Loterías, 
en ocasión de desacatar este á los guardias de Orden piíblico 
núm eros 191 y SñJ, para  que se presenten en este Juzgado y 
E scriban ía  del actuario  para p restar declaración en causa con
tra  el Sánchez por el citado delito; pues en otro caso las p ro 
videncias que recaigan les pararán  elpeqjuicio que haya lugar.

Madrid d de D iciem bre de 187?.-=EÍ ac tuario , M anuel de 
las Heras.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pantaleon  M untion y 
Pereira , M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid y Juez 
de p rim era instancia  del d istrito  del Centro de esta corte, se 
cita, llam a y emplaza al sujeto llam ado Q uesidier, el que en 
relación con Magin V. PlaneUas, y al parecer con la casa de 
comercio que llevaba la razón social de C astilla, G utiérrez y 
compañía, puso en circulación urna le tra  au tén tica  que conte
n ía  un giro figurado por valor de dO.OOO rs., expedida en Ma
drid en 10 de Setiem bre de 1868 contra la  expresada casa, y 
al Jefe ó socio de ella llam ado D. A ntonio Castillo, para  que en 
el térm ino de nueve dias se presenten en este Juzgado y E scri
ban ía  del actuario  para la p ráctica de una diligencia jud icial 
en causa contra los mismos por estafa ; pues en otro caso las 
urovidencias que se dicten Jes pararán  el perjuicio que haya- 
lugar.

"M adrid 29 de Noviembre de 187?.=E I ac tuario , Manuel dé
las Horas.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira , M agistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez 
de p rim era  instancia  del d istrito  del Centro ¡le esta corte , se 
cita, llam a y emplaza á Luis San Rom á, de oficio sillero, para  
que en el térm ino de tercero dia se presente en este Juzgado 
y E scribanía del actuario  para  la práctica de cierta diligencia 
en causa contra Pedro Carrero López por delito de robo ; pues 
en otro caso las providencias que se dicten le pararán  el per
ju icio  que haya  lugar.

Madrid ?9 de N oviem bre de 1872.-=E1 actuario, por mi com 
pañero D. Manuel de las H eras, Venancio de Orche.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Magistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez de 
prim era instancia  del d istrito  del Centro de esta corte, se cita, 
llam a y em plaza á Fernando G arcía, de oficio zapatero , p ara  
que en el térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado y 
Escriban ía  del actuario  para la práctica  de cierta diligencia 
Judicial en causa contra el mismo por robo de dinero y efectos 
á^D. B eltran Aldebo; pues en otro caso las providencias que se 
dicten le pararán  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 30 de Noviembre de 1872. = E 1  ac tu a rio , por m i 
compañero D. Manuel de las Heras, Venancio de Orche.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pantaleon M untion, 
■Juez de p rim era instancia del d istrito  del Centro de esta corte, 
rse cita, llam a y em plaza por este prim er edicto á Dolores, álias 
la Andaluza, alta, m orena, como de 40 a ñ o s , sirviente, y lilti- 
m am ente asistenta que fué en el cuarto  principal de la casa 
calle Mayor, núm . 32, cuyo apellido , na tu ra leza  y actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de nueve dias 
se presente en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. Nicolás de 
Motta á p restar declaración indagatoria y responder á los car
gos que le resu ltan  en la causa crim inal que con tra  ella estoy 
iiistruyeiido por hu rto  doméstico de varias prendas de ropas y 
alhajas á Joaquina Ib a ñ e z ; apercibida que de no verificarlo  la 
para rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid £9 de N oviem bre de 187£.=E1 E scribano , Nicolás 
de Motta.

En v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era in s tan c ia  
del distrito del Centro de esta c ap ita l, é ignorándose quién  
sea una m ujer que en la m adrugada del 17 de Marzo últim o 
estuvo en el portal de la  casa núm . £7 de la calle del Olivo 
con José Peinado R e o lí, quien á poco echó de menos una  car
te ra  con dinero y papeles , se la cita por médio del presen te  
segundo edicto y pregón y térm ino de nueve dias p ara  que 
com parezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio  
de Ju s tic ia , ex-convento de las S alesas, á firi de recib irla  su 
indagato ria ; apercibida que de no verificarlo se la decla rará  
rebelde y contum az y la parará el perjuicio que haya lugar.

Madriíi £9 de Noviembre de 187£.’-= E 1 E scribano , ^Jorge 
Pmboles,

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Pan taleon  M untion y  
P e re ira , M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid y Juez 
de p rim era  in stancia  del d is trito  del Centro de esta c o r te , se 
c ita , llam a y  em plaza á José M aría Fernandez y  Olaez , casa
do, v idriero  y de 39 años, para  que en térm ino  de nueve dias 
se presente en este Juzgado y E scriban ía  del ac tuario  para la 
práctica de c ierta  diligencia en causa contra el m ism o por des
obediencia á los agentes de la  A utoridad ; pues en otro caso las 
providencias que se dicten le para rán  el perju icio  que haya 
lugar.

M adrid £7 de Noviembre de 487£ .=  E1 ac tu a rio , M anuel de 
las Heras.

E n v irtud  de providencia del Sr. D, Pan taleon  M untion y  
Pereira, M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid y Juez de 
prim era instancia  del distrito  del Centro de esta co rte , se cita, 
llam a y  em plaza para  que en el térm ino  de nueve dias se pre
senten en este Juzgado y E scriban ía  del actuario  para  la p rác
tica de una diligencia jud icial á Cándido T rigueros R odríguez 
y R am ón Perez F e rn a n d e z , ámbos panaderos , n a tu ra les  de 
V alle de Oro, partido  de Mondoñedo, provincia de Lugo, de 19 
y £6 años respectivam ente; pues así lo he acordado en causa 
contra los m ism os por estafa, pues en otro caso las providen
cias que se dicten les pararán  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid £7 de Noviembre de 187£.==E1 ac tu a rio , Manuel de 
las H eras.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Pan taleon  M untion y 
Pereira , M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital y 
Juez de p rim era instancia  del distrito  del Centro de la m ism a, 
refrendada por el in frascrito  E scribano , se c ita , llam a y em 
plaza por este segundo edicto y térm ino de nueve dias á Don 
Jacinto Zapatero y Rem irez, N otario del ilu stre  Colegio de esta 
corte, cuyo actual paradero  se ignora , para  que se presente en 
la cárcel de V illa á responder á los cargos que le resu ltan  en 
causa que contra  el m ism o se sigue por estafa de 33£ pesetas 
78 céntim os; bajo apercibim iento de declararle rebelde y con
tum az.

M adrid £9 de N oviem bre de 187£.==Venancio de Orche.

IRfsiiíricí.—CoM gi’e s o .
Por providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  del dis

trito  del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano 
que su sc rib e , se llam a, cita y em plaza por te rcera  y ú ltim a 
vez y térm ino  de nueve dias á un Oficial del ejército que en 
el dia í£  de Agosto iiltim o atropelló con un caballo, próxim o 
á la fuente de Cibeles, á una señora causándola varias lesiones, 
para  que com parezca en este Juzgado, sito en las Salesas, á 
p restar declaración de in q u irir en la causa que con ta l m otivo 
se in struye  ; apercibido que de no verificarlo le para rá  el p e r
juicio que haya  lu g ar, y se sustanciará  en su ausencia y r e 
beldía.

M adrid £6 de Noviem bre de 487£ .= G onzalez .= Jerón im o 
Montesinos.

form a.
Madrid £d de Noviem bre de 187£.=V.° B.° 

E scribano, Luis V illanueva.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. José González M artí
nez, M agistrado de A udiencia de fuera de esta corte y Juez de 
p rim era instancia  del d istrito  del Congreso de la m ism a, r e 
frendada por el E scribano D. Luis V illanueva, se anuncia  la 
m uerte sin testar de D. Pablo Galvez y F ernandez, n a tu ra l de 
la ciudad de S evilla , de estado casado con Doña Carlota L a - 
gulllo, ocurrida en esta corte en 18 de Mayo próxim o pasado; 
y  se llam a á los que se crean con derecho á heredarle  á fin de 
que en el térm ino  de 30 dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial, B iario de Avisos y G a c e t a  de 
esta capital, así como en los periódicos de la expresada ciudad 
de Sê -’il la , com parezcan en dicho Juzgado á deducirle en

=G onzalez.=El

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. José Gon
zález M artínez, Juez de prim era  instancia  del d istrito  del Con- 
gresode esta capital, refrendada por el E scribano que suscribe, 
se cita, liam a y em plaza á las personas que se crean con derecho 
á los bienes quedados por fallecim iento intestado del E xcelen 
tísim o Sr. T eniente General D. F élix  María de Messina para que 
en el térm ino  de 30 dias comparezcan en este Juzgado á dedu- | 
cir el derecho de que se crean asistidos; bajo apercibim iento 
en otro caso de pararles el perjuicio que haya  lugar.

Madrid o de D iciem bre de 187£.=V.° B .°= G o n z a lez .= R a- 
fael Valdivieso.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D, José 
González M artínez, Juez de p rim era instancia  del d istrito  del 
Congreso, se cita  y  llam a á Fernando Cabo S an ta  María, sol
tero, de £8 años, que ha vivido en la calle de la Comadre, n ú 
mero 44, buhard illa , y hoy se ignora su paradero, para que en 
el térm ino de nueve dias com parezca en dicho Juzgado, piso 
bajo del Palacio de Justicia, á fin de hacerle saber una  provi
dencia dictada en causa crim inal que contra él se sigue por 
amenazas á los agentes de órden público; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 4 de Diciem bre de 1 8 7 £ .B .® = G o n z a l e z .= E l  ac
tuario, Narciso Tribaldos.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia  del d is
trito  del Congreso de esta corte, refrendada por el E scribano 
que suscribe, se llam a á D. José Zabalbeitia, redacto r ó direc
tor que fué del periódico El Tribunal del pueblo, cuyo dom ici
lio se ignora, para  que en térm ino  de nueve dias com parezca 
en este Juzgado, .sito en las Salesas, á p res ta r declaración en 
causa que en ei mismo se sigue contra  A ntonio Sánchez Cér
v ida por desobediencia á unos guard ias de órden público.

Madrid £ de Diciem bre de 187£. == González. ~  Jerónim o 
Montesinos.

Por providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia del d is
trito  del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se llam a, c ita  y  em plaza á Luciano G arcía Ló
pez, vecino de esta corte , cuyo dom icilio se ignora, para  que 
en térm ino de nueve dias com parezca en este Juzgado, sito en 
las Salesas, con el fin de hacerle saber una órden de la Supe
rioridad; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el p e rju i
cio que haya lugar y se le d ecla rará  rebelde.

Madrid £9 de N oviem bre de i87£. == González. — Jerónim o 
Montesinos.

_ Por providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  deí d is
trito  del Congreso de esta corte, refrendada por el E scribano 
que suscribe, se llam a á M anuel R uiz Ochoa, hijo de F rancisco  
y  Dorotea, natural de Hinojosos, provincia de Cuenca, soltero, 
jo rnalero , de 36 años, que se decia v iv ía en la calle de C ala- 
trava, núm. £7, principal, y  cuyo paradero se ignora, para  que 
en térm ino de nueve dias com parezca en este Juzgado, sito en \

las Salesas, á p restar declaración en la causa cfne se in s tru y e  
en él con motivo de la herida  que se causó por haberse resba
lado en la  escalera de una casa de la calle del Baño,

M adrid £9 de N oviem bre de 487£ .= G onzalez .-^Jerón im o  
Montesinos.

E n  v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e
ra  instancia  del d is trito  del Congreso, refrendada por el in fras
crito E scribano , se cita , llam a y em plaza por tercer y ú ltim o 
edicto á Doña Clotilde T ien tu lla in  y Yerpe para  que dentro del 
térm ino  de nueve dias, contados desde el siguiente al de la in 
serción del p resente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se persone en  
este Juzgado; pues de no hacerlo  duran te  dicho térm ino  la pa
ra rá  el perjuicio á que dé lugar.

M adrid £5 de N oviem bre de 487£.=E1 E scribano, F rancisco  
de P au la  Morales.

M aclrid .—H o sp ic io .

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan 
cia del d istrito  del Hospicio, refrendada por el actuario , se 
cita, llam a y em plaza por una  sola vez y térm ino  de nueve 
dias á dos sujetos llam ados José y A drián, que acom pañaban 
á L uis M urciano M artin el 1£ de Octubre por la  calle de las 
Infantas, núm . 1, alm acén de plomos, para  que se presen ten  
en la audiencia de dicho Juzgado, sito en el ex-convento de 
las Salesas, á p restar declaración en causa que se sigue con tra  
el Luis M urciano; apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 3 de D iciem bre de 487£.==E1 Escribano, Federico  
Garnacha y Jim énez.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Ju an  
de A ldana, M agistrado de A udiencia de fuera de Madrid y  
Juez de prim era instancia  del d istrito  del Hospicio de esta  
capital, se cita, llam a y em plaza por p rim er edicto y térm ino 
de nueve dias á Santiago L auriz, cuyo paradero se ignora, p ara  
que se presente en la cárcel de V illa de esta capital á respon
der á los cargos que le resullia.n en causa que contra  el m ism o 
se sigue en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. Y alentin  B a - 
llester por robo doméstico.

M adrid 30 de N oviem bre de 487£.==A ldana.=V alentin B a - 
llester.

E n v irtud  de providencia del Juzgado d(3 p rim era instancia  
del d istrito  del Hospicio de esta capital, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se cita, llam a y em plaza á María de He- 
redia Jim énez y Josefa Ortiz F lo res , cuyo actual ] ) a r a í ! e r o  se 
ignora, para  que en el térm ino  de nueve dias que ])or este edic
to se les señala comparcz(*an en dicho Juzgaílo, silo en el P a 
lacio de Justicia, á responder á los cargos que las resu ltan  en 
causa que contra las m ism as se in struye poi* sospeclias de cons
piración en ten ta tiva  de fuga ; bajo apercabimiento (¡no de no 
verificarlo  las para rá  el jierjuicio que haya^ lugar.

M adrid £8 de N oviem bre de d87£.=-A l(lana.~EI E scribano 
actuario , Pedro M ariano de Benito.

P or el presente y en v irtu d  de providencia del Juzgado de 
prim era  instancia  del distrito  del Hospicno, refrendada ]ior el 
E scribano  que suscribe, se cita, llam a y em plaza por te rcera y  
ú ltim a vez y térm ino de nueve dias á R am ona R odriguez para  
que com parezca en la audiencia de dicho Juzgado , sito en el 
local de las Salesas, á dar sus descargos en la causa (¡ue se la 
sigue por h u rto  ; apercibida caso de no }irescntarse de lo que 
haya  lugar.

Madrid. £9 de N oviem bre de 1872.-=-El E scribano , Federico  
Camacha y Jim énez.

En v irtud  de providímnia dictnda poi‘ el Sr. D. Jnan de A I- 
daria. Juez de prim era insianciíi del d is trito  d(d H o s p i f d o  de 
esta capital, se cita, llam a y em plaza por p rim era vez y té r
mino de nueve dias á Federico C uesta , cuyo paiaadei’o se ig
nora, para  que dentro de dicho térm ino conoparezcaa en este 
Juzgado y E scriban ía  del que refrenda á pi’estar su dc(dai*acioii 
en causa c rim in a l; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

M adrid £7 de Noviembre de 187£.=E1 Es(;ribano, V enan
cio Perez.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrito  del Hospicio de Madrid, se cita y llam a por esíe se
gundo e licto y térm ipo de nueve dias á Juan^.ícller, que vivió 
en la calle de B uenavista, núm . 1£, cuarto  jirincipal, y á Juan  
R odriguez, calle del Príncipe, núm . 9, cuarto  cuarto, para  que 
se presenten á declarar en causa contra Ignacio Velasco A lva- 
rez por desobediencia; apercibidos que de no hacerlo les p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en M adrid á 6 de D iciem bre de J8 7 £ .= E duardo  T rillo  
Salclles.=L icenciado  José Ortiz y M artínez.

IH atlrifl.—llo .^ p ita l.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia  

del distrito  del H ospital de esta corte, dictada á mi testim onio, 
por el presente se llam a á D. José Llorens, vecino que parece 
ser de V alencia, p a ra  que dentro del térm ino  de seis dias se 
presente en la audiencia de dicho Juzgado y E scriban ía  del 
infrascrito  á p restar un a  declaración en causa crim inal que se 
sigue en el expresado Juzgado por estafa ejecutada al m ism o 
por los criados de la casa de huéspedes sita en la calle de 
Atocha, núm . d£7, cuarto  segundo; ofrecerle la m ism a, y e n 
tregarle la cantidad de £0 rs. que obran en poder del o rig ina
rio; advertido de que en otro caso le p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

M adrid 4 de Diciem bre de 487£.=E1 E scribano  ac tuario , 
Celestino de F lores.

Por providencia del Sr. Juez de p rim era  in stancia  del dis
tr ito  del Hospital de esta corte, se cita, llam a y em plaza á P i
la r Gómez F lo rez , Juana  B ruffet Ig lesias, Serapia M artínez 
F e rn an d ez 'y  M aría V idal F eb re ro s , m ujeres públicas, cuyo 
actual paradero se ignora, p ara  que en el térm ino  de nueve 
dias que por te rcera  y ú ltim a  vez se les señala comparezcan: 
en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. A ntonio B urruezo, sitos 
en el piso principal del ex-m onasterio  de las Salesas, á fin de 
practicar u n a  diligencia jud ic ia l acordada en la causa crim i
nal que con tra  ellas y o tras se sigue por escándalo, daños y  
tum ulto  prom ovido en el hospital de San Juan  de Dios; aper
cibiéndolas que de no com parecer les p ara rá  el perjuicio que  
hay a  lugar.

M adrid de D iciem bre de 187£.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  del H ospital de Madrid , se cita y  llam a por este  
edicto y térm ino de 30 dias á E useb ia  G arc ía , cuyo dom icilio  
y paradero  se ig n o ra , para  que se inesen te  á declarar en cau—
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sa  que contra  M arcelina Ju liana Fernandez Sánchez me hallo  
instruyendo por expendicion de m oneda fa lsa ; apercib ida que 
de no hacerlo la para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Madrid á 5 de D iciembre de 187í^.=Eduardo T ri
llo S alelles.=L icenciado  B runo Ontiveros.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del d istrito  de Hospital de M adrid , se cita y llam a por este 
segundo edicto y térm ino  de nueve dias á Lorenza R ubio L ó 
pez, que vivió en la calle de Z u rita , núm . 13, cuarto  bajo, y  
cuyo actual paradero se igno ra , para  que se presente á decla
ra r  en causa por e s ta fa ; apercibida que de no hacerlo  la  p ara 
rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á3 0  de Noviembre de 187^.= E duardo  T r i
llo Salelles.=L icenciado  B runo Ontiveros.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del distrito  del H ospital de M adrid, se cita y llam a por este 
segundo edicto y térm ino de nueve dias á José Pelufo S uñer, 
licenciado del regim iento de Ingen ie ro s, cuyo paradero se ig 
nora, para  que se presente á declarar en causa contra Fio Pe- 
rea  Moya y José Luque Mata por hom icidio; apercibido que 
de no hacerlo Je para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Madrid á 30 de Noviembre de 187^ .= E duardo ' 
T rillo  Salellos.=L icenciado B runo Ontiveros.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan 
cia del distrito  del Hospital de ^íadrid, se cita y llam a por el 
presente y térm ino de 30 clias á Eulogio Jim énez Romero, que 
se dice v iv ir en la calle de A tocha, núm . 115, cuarto  indncipal, 
y  cuyo paradero se ignora, cuyo sujeto tuvo en trada  contuso 
en la cam a núm. 3"2 de la sala prim era del Hospital general el 
dia 17 del corriente, del que se í’ugó en 19 del mismo, para  que 
se presente en diclio Juzgado á declarar en causa que se in s 
truye  con dicho motivo; apercibido que de nt» hacerlo  le p a ra 
rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 30 cíe N oviem bre de 187^. =  Eduardo 
T rillo  Salelles,=L iccnciado  B runo Ontiveros.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del d istrito  del H ospital de Madrid, se cita y llam a por este 
tercero y últim o edicto á Mateo López Boa, que vivió en la 
calle de la Palm a Alta, núm . ^9, para que se presente á decla
ra r e>n causa que en el mismo se in struye  por robo; apercibido 
' ue de no liacerlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Daílo o!i  ̂ Madrid á 30 de Noviembre de 187S.==Ecluarclo 
Trillo SalL'llcs.---=Lieenci¿ido Bruno Ontiveros.

D. E duerdo Trillo Saúdles, M agistrado de A udiencia de 
fuera de Madriil y Juez de prim era instancia  del distrito  del 
Hospitnl de esta corte.

lA r el [)resente encargo á todas las A utoridades civiles y 
depercoeiiícs de la m ism a la busca y presentación en dicho 
Juzgadc) y E scribanía de Lázaro del Rio, su m ujer F rancisca  
López Eaiiidiez y la h ija  m ayor de estos; pues así lo he acor
dado í?n cíinsa crim inal que se sigue do oíicio con motivo del 
incendio ocurrido en la tienda confitería de la casa núm . do, 
cade de Lavapiés.

M'idrid. ‘̂ 8̂ de Noviembre do i87“̂ .= E i Escribano, Pablo 
Nargn 'd ieb

^Saíirií!. — í úucSía.'ya.
Por ci prte'^cnle prim or edicto y en v irtud  de providencia 

del Sr. Juez de prim era instancia  del distrito  de la Inclusa, r e 
frendada por el Escribano que suscribe, se c ita , llam a y em 
plaza á Rafael tr ia rte  López, de oíicio p in to r, que ha vivido 
calle del Tribulete, núm. 9, para  que en el térm ino de 10 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio , com parezca en 
dicho Juzgado y Esindbanía á prestar una declaración e n cau sa  
que contra el mismo se instruye por estafa de una capa; bajo 
apcrcii'iinicid-o que d(‘ no com parecer le paiairá el perjuicio 
que be,y;i lugar.

Madridi l ' l e  Diciembre do i87"2.=El Escribano, R uperto  de 
Diego.

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del d istrito  de la Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y em plaza á Segundo el T aladrador, cuyas señas de 
domicilio se ignoran, para que en el térm ino de 10 dias com 
parezca en dicho Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, á 
p restar ¿leclaracion en causa crim iual que por la E scriban ía  
del autorizante se sigue contra V enancio Rosel G-arcía, A n to 
nio y José Rodriguez Sánchez y José Manzano Gallo por el, d e
lito de lesiones.

Madrid £7 de Noviembre de 187S.=L uis Escobar.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael A learáz y R a
m o s , Juez de prim era instancia  del d istrito  de la L atina  de 
esta  capital, refrendada por m í el actuario, se cita á F ranc isca  
F lores Vargas , casada con A ntonio H eredia Maldonado , de 50 
años de edad, g itan a , sin dom icilio , que el dia 7 de N oviem 
bre últim o fué herida en la casa titu lada  Negra, en el paseo de 
las Cambroneras, para  que en el térm ino de seis dias se p re 
sente en la audiencia de S. S., s ita  en el piso principal del ex
convento de las Salesas, para  la  p ráctica de una diligencia; 
apercibida que de no verifícarlo la para rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

M adrid4 de Diciem bre de 187^.==V.® B .® =A lcaráz.=E l a c 
tuario , Basilio M ontoya.

D. R afael A lcaráz y Ram os, M agistrado de A udiencia de 
fuera de esta capital y  Juez de p rim era  instancia del d is trito  
de la L atina de la m ism a.

P or el presente p rim er edicto y pregón cito, llamo y em 
plazo á Oeferino Fernandez  A lvarez, hijo de Manuel y A n to 
nia, na tu ra l de San M artin de Ondes y residente en esta capi
tal, soltero, de ^5 años de edad, de oñcio carnicero, que h a 
bitó calle del Peñón, ñúm . 7, principal derecha, y cuyo p a ra 
dero se ignora, para  que en el térm ino  de nueve dias se 
presente en este Juzgado y E scriban ía  del infrascrito  á la 
p ráctica de una  diligencia jud icial en causa pendiente en 
el mismo; en la inteligencia que no veriñcándolo le p ara rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á T de'D iciem bre de 1872.=:Rafael A lca
ráz y R am o s.= P o r m andado de S. S., Tom ás Bande.

P or el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. A n
gel P in tos Otero, Juez m unicipal del distrito  de la L atina de 
esta capital, é interino de p rim era instancia del m ism o por en 
ferm edad del propietario, d ictada en el cum plim iento de un 
exhorto  del Juzgado de prim era instancia  de Tortosa, se cita á 
D. Em ilio  Oasanova y Martí, cuyo actual paradero se ignora, 
y á todas las demás personas que fuesen en el tren-correo  que 
descarriló  en el barranco de San Jorge la noche del 8 de Se
tiem bre últim o, para que se presenten en dicho Juzgado exhor
tante ó pongan en conocim iento del m ism o su residencia con 
el ñn de podérseles recib ir la correspondiente declaración en 
la causa que con tal motivo se in s truye  en aquel.

Madrid 29 de N oviem bre de 187^.=E1 actuario , José T. 
Sánchez de las Matas.

Por providencia del Sr. D. José Bermudoz C edrón, Juez de 
p rim era  instancia del distrito  de la In c lu sa , se c ita , llam a y 
em plaza por terceros edictos y pregones y térm ino de nueve 
dias á Manuel Mata Sarm iento para que se presente en la au 
diencia de S. S., s ita  en el T ribunal de Justic ia , de once de la 
m añana á tres de su tarde, para  p restar declaración en causa 
crim inal; bajo apercibim iento de pararle  el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid ^9 de N oviem bre de 187^.=E1 Escribano, A ntonio 
Jaques.

Por providencia del Sr. D. José B erm udez Cedrón, Juez 
de p rim era  instancia  del d istrito  de la  Inclusa, se cita, llam a y 
em plaza por terceros edictos y pregones y térm ino  de nueve 
dias á Rosendo R anieres López para que se presente en la c á r
cel de V illa á cum plir la condena que le ha  sido im puesta por 
la  Superioridad; bajo apercibim iento de pararle  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Madrid ^9 de Noviembre de 187^.=E1 E sc rib an o , A ntonio  
Jaques Q uintana.

flfladrid.—liatína.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y R a 

m os, M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid y  Juez de 
p rim era  instancia  del d is trito  de la .L atina de esta capital, r e 
frendada del E scribano D. Tom ás B an d e , se convoca por te r 
cera vez á ju n ta  general de acreedores á la tes tam en taría  con
cursada de D. Antonio Jav ier de Moya para  d iscu tir las propo
siciones de convenio que p resen tará  Doña P ila r Moya, en su 
calidad de heredera del expresado concursado D. A n ton io ; bajo 
apercibim iento de que, cualquiera que sea el núm ero de acree
dores que co n c u rra n , constitu irá  acuerdo lo que la m ayoría  de 
los m ism os determ ine y obligatorio para los que no lo verifi
quen; y para su celebración está señalado el diai^^de Enero del 
año próxim o de 1873, y hora d é la  una de su tarde, en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado de la  L a tin a , sita  en el Palacio  de 
Justic ia , cx-convento de las Salesas de esta corte.

M adrid 3 de Diciembre de 187^.=T om ás B ande.

En v irtud  de providencia del Sr. D. A ngel P in tos Otero, 
Juez m unicipal del d istrito  de la  L atina  de esta capital, en 
funciones de p rim era  instancia  por enferm edad del propietario, 
se cita, llama y em plaza por p rim era  vez y térm ino de nueve 
dias á D. Nicolás Lozano, Presbítero, para que se presente en 
la audiencia de 3. S., sita 'en el piso principal del ex -co n - 
vento de las Salesas, con objeto de recib irle indagatoria  en 
causa que contra el mismo se in struye  por estafa; apercibido 
que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya lugar. Ai

Madrid 30 de N oviem bre de Í87:Í.=S1 ac tuario , B asilio 
M ontoya.

En virtud de providencia del Sr. D. Angel Pintos Otero, 
Juez municipal ó interino de prim era  instancia del distrito de 
la Latina, refreiidada por mí el Escribano, se cita, l lama y 
emplaza por prim era  voz y tórniino de nueve dias á Luciano 
Alvaroz, cuyas uoniás circunstancias se ignoran, p a ra  que com 
parezca personalmente en la audiencia de S. S., sita  en el piso 
prineipal del convento de las Salesas, á responder á los cargos 
que le resu ltan  en causa crim inal que contra  el m ism o se in s -  
truye;^bajo  apercibim iento que de no veriflcarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de N oviem bre de 1873.=B asilio  Montoya.

g laa ií-a a itle r .

D. Roque Gallo R odriguez, Juez de prim era instancia  de 
esta ciudad de Santander.

Por el presente hago saber que con motivo de la desapari
ción de D. Nicolás O nandia, Alcalde de m ar de G uantánam o, 
en Santiago de Cuba, se ha  form ado expediente en el Juzgado 
del distrito  S ur de d icha ciudad por ante el Escribano Don 
E rasm o R egneiferoy, en el que se ha m andado se haga saber 
á un herm ano que se dice tener en esta capital el O nandia la 
form ación de dicho expediente, y se han  tomado las m edidas 
oportuna,s para poner en seguridad sus bienes, y que se pon
ga en conocim iento de los parien tes del mencionado D. Nico
lás O nandia las circunstancias ocurridas, por si quieren p re 
sentarse á cuidar de los bienes quedados, que consisten en u n  
baú l de pino, forrado de cuero y roto, conteniendo piezas de 

! ropa, todo ello roto é inútil: otro baúl de pino forrado de cue
ro, conteniendo papeles en m al estado: un rancho de techo de 
paja, fabricado en solar ageno, y una  canoa de cedro en reg u 
lar estado, justip reciado  todo en i2Q escudos, 550 m ilésim as, 
según así todo aparece del exhorto que procedente de dicho 
Juzgado de Santiago de Cuba se ha  recibido en este.

Lo que se hace público por medio de este anuncio p ara  co
nocim iento de los interesados.

Dado en S an tander á SO de N oviem bre de 187S .=R oque 
G a llo .= P o r m andado de S. S., Benigno Velasco.

Slegorbe.
D. B altasar B an q u e lls , Juez de p rim era  in s tan c ia  de S e- 

gorbe y su partido.
P or el presente se cita á José A landi y B lay, h ijo  de José y 

Javiera, para que en el térm ino  de nueve dias se p resen te  en 
este Juzgado á ñn de ofrecerle la  causa que sobre hom icidio de 
su padre José A landi y Bonet se está sustanciando en el m is
m o, y á la vez ser exam inado sobre los antecedentes que ten 
ga acerca de dicho delito.

Dado en Segorbe á S6 de Noviembre de 187S.== B altasar 
B an q u e lls .= P o r su m andado, Juan B. Sebastian .

Seo de IJrgel.

D. H erm enegildo Miró, Juez de p rim era  in s ta n c ia  de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente p rim er edicto, se cita llam a y  em plaza á 
los que se crean con derecho á los bienes que al m orir dejó el 
Excm o. Sr. D. Manuel M aría Fabro, B rig ad ie r, G obernador 
m ilita r que ha  sido de esta plaza y fuertes, ejerciendo cuyo des
tino falleció, y  na tu ra l que era de la v illa  y ñorte de M adrid, 
para  que dentro del térm ino de 39 dias, contados desde la fe
cha de la fijación de los edictos en el últim o de los pueblos 
en que se veriñcare, com parezcan en este Juzgado á ac red ita r 
el indicado derecho á sus b ien es ; bajo apercib im iento  que de 
no veriñcarlo  dentro de dicho térm ino, les p ara rá  el perju icio  
que en derecho haya  lugar.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á SO de N oviem bre 
de 187S.-=Hermenegildo M iró .-=Porsu  m andado, E stéban  B a t-  
lle, Escribano.

Sepi&!veda«
D. Ju lián  H urtado y  Calvo, Juez de p rim era  Instancia  de 

esta  v illa  y  su partido.
H abiendo sido robada en la m añana del 18 del corriente la  

casa del Párroco  de Santo Tomé del P uerto  por dos hom bres, 
leñadores, cuyas señas van á continuación, ruego y  encargo á  
las A utoridades y sus agentes procedan á la busca y  captura 
de aquellos, poniéndolos á mi disposición con la  seguridad 
conveniente.

Dado en Sepúlveda á SI de Noviembre de 187S.“ P o r su  
orden, el Escribano, F rancisco  de Pedro.

Señas de los ladrones.
Uno de ellos de esta tu ra  regular, grueso de cuerpo, c a ra  

redonda, boina azul, chaqueta  de paño, al parecer de zagal, y  
pantalón de paño, calzado de a lpargata  blanca y  cerrada, edad  
sobre S8 á 30 años.

E l otro m ás alto, pecoso al parecer de viruelas, con pañue
lo encarnado á la cabeza, represen ta  alguna edad m ás que el 
an terio r; viste pantalón de pana entre azul, calzado lo m ism o, 
llevan  una m anta encarnada, de oñcio lañadores, y  para  el acto 
del robo sacaron un cuchillo de monte, se llevaron dos esco
petas y  dinero.

S u e c a .
D. Diego Carril, Juez de prim era instancia de Sueca y  su  

partido .
P or el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón 

y  edicto á Salvador B arber y Sevall, y al apodado M osquito, 
por té rm ino  de nueve dias, pa ra  que se presenten en este Juz
gado á rend ir declaración, bajo apercibim iento de lo que hay a  
lugar; pues así lo tengo acordado en la causa que me hallo  in s 
truyendo contra Salvador B¿irber sobre lesiones.

Dado en Sueca á 2 i  de Noviem bre de 187^.=D iego Car- 
r i l .= P o r  su m andado, José Royo.

T a la y e r a  d e  !a  M ein a .

D. Ildefonso R uiz Tapiador, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 
esta v illa  de T alavera de la R eina y su partido.

Por el presente se c ita , llam a y em plaza á José Ig lesias y  
Losada, soltero, gitano y de edad de 18 años, para que en té r 
m ino de 30 dias, contados desde el en que aparezca inserto  este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezca en este Juzgado 
con el ñn de p racticar una  diligencia acordada en la causa c ri
m inal que pende contra él y otro consorte por lesiones; aperci
bido que si en dicho térm ino  no lo verifíca , le p a ra rá  el p e r
ju icio  consiguiente.

Dado en T alavera de la R eina á 17 de Noviembre de 1812 .=  
Ildefonso R uiz T ap iad o r .= P o r m andado de S. S., F é lix  S ainz.

T o l e d o .

D. Juan  Cecilio Jiménez, Abogado de los T ribunales nacio
nales, Caballero de la Real Orden de Cárlos III, Juez m un ic i
pal suplente de esta capital y Pmgente del Juzgado de p rim era  
instancia  de la m ism a y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. F é l ix  Mar- 
tinez Villasante y á D. Fernando  Brieva y Salvatierra, vecinos 
de Carabancliel Alto y  Madrid, para  que en el término de nueve 
dias que por segundo término se les señala, contados desde la- 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletin  
ofiPÁal de esta provincia, se presenten en este Juzgado para  h a 
cerles saber una providencia judicial; bajo apercibimiento de 
que de no comparecer les parará  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Toledo á 33 de Noviembre de d873.=^Juan Cecilio 
J im e n e z .^ P o r  su mandado, Jerónimo Martinez.

T llla ll$ a .

E n nom bre de S. M. D. Amadeo I, por la g racia  de D ios y  
la voluntad  nacional R ey de E sp añ a , D. Juan  Díaz de la  R o 
cha, Abogado de los T ribunales de la Nación y Juez de p r i
m era instancia  de la v illa  de V illalba y su partido.

Por el presente y térm ino de nueve dias, á contar desde la  
inserción del presente en el B oletm  oficial de las cuatro' p ro 
vincias de G alicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , se cita, llam a y em 
plaza por segunda vez á Rosendo A lbite R odriguez, soltero, 
chocolatero, n a tu ra l do Santa M aría de B e r to ñ a p r o v in c ia  de 
Lugo, y  em padronado en la ciudad del F e rro l, y  á D. M anuel 
R atón  Pació, n a tu ra l de Santiago de Regueiro, té rm ino  m u n i
cipal de C han tada , casado, de oñcio labrador, á ñn  de que se 
presenten en este Juzgado y S ecretaría  del que au to riza  á  
p restar declaraciones indagatorias en causa que contra los m is
mos se sigue por hu rto  de dinero á V icente González F e rn a n 
dez; con apercib im iento  deque si no lo veriñcan les p a ra rá  el. 
perjuicio que h aya  lugar.

Dado, en la villa  de V illalba á 20 de Noviembre de 1 8 7 2 .=  
Juan Diaz de la R o c lia .= P o r m andado de S. S., B enito M aría  
L uidin.

Z a fra .

D. A ntonio G arcía de la R ubia, Juez de p rim era  in s tanc ia  
de esta v illa  de Zafra y su partido  &c.

Por el presente edicto se hace saber á la  ex tingu ida  razón  
social Barrecheguren, Aleonada y compañía, ó sus rep resen
tantes legítim os, cuyas personalidades y dom icilios se ignoran , 
que habiendo .sido citados y emplazados por medio de los co r
respondientes edictos para  que en el térm ino de 30 dias com 
pareciesen en este T ribunal por medio de uno de sus P rocu
radores con poder bastan te  á contestar la dem anda de terce
ría  de m ejor derecho, incoada por Doña P resentación Sainz 
y  Blazquez, á  los bienes em bargados á su esposo D. M anuel 
Nuñez y Perez, de esta vecindad, en los autos ejecutivos p ro 
movidos por d icha sociedad m ercantil, sin que hayan  com pa
recido á contestar dicha demanda, sin em bargo de haber tr a s 
currido  con m ucho exceso los 30 dias que se le ñ jaron; y  acu
sada por la  parte actora la única rebeldía, he proveído el au to  
sigu ien te:

«Auto.—Por presentado, por devuelto el expediente, por acu 
sada la rebeldía con las costas, y por contestada la dem anda.

Hágase saber esta providencia á la extinguida razón social 
Barrecheguren, Aleonada y compañía, cuyas personalidades y  
domicilios se ignoran, en la m ism a forma que lo fué el e m 
plazam iento, por medio de edictos que se ñ jarán  en los sitio s 
públicos de esta v illa  y ciudad de Barcelona, como ú ltim a re 
sidencia de d icha razón social, en el periódico oñcial de la  e x 
presada ciudad de B arcelona y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y  
hecho, seguirán  los autos en rebeldía, haciéndose las n o tiñ c a - 
ciones y dem ás actuaciones que ocurran en los estrados del 
Juzgado.

Lo m andó y ñ rm a  el Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  de Z a 
fra y Noviem bre 8 de í872 .= G arc ía .= A n te  m í, José G arcía 
Mesa.»

Y para  que llegue á conocimiento de la ex tinguida razón 
social Barrecheguren, Aleonada y compañía, ó sus legítim os 
representantes, y sirva de notificación del auto inserto, he m an 
dado in se rta r el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Z afra á 8 de N oviem bre de 1 8 7 2 .= Antonio G arcía 
de la R u b ia ,= P o r  su mandado, José G arcía Mesa.
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CÓRTES.
CONGRESO B E  B O S D IP U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  M o s q u e r a .

Iketm cto de la sesión celebrada el jueves i% de Diciembre 
de 187S.

A bierta á las dos y c u a rto , y leída el acta de la an terio r, 
j'ué aprobada.

E l Sr. S a m p e i ’e ; Las m alas condiciones acústicas de este 
salón, y la confusión que hubo al leyantarse la sesión de ayer 
tarde, son la causa de que se haya padecido una  equivocación 
en el E xtracto  de la G a c e t a , que im porta rectificar.

H abiendo concedido el Gobierno y la comisión la exención 
del 10 por 100 al ferro-carril de B arcelona á Sarriá  en consi
deración  á sn particu lar estado y corto trayecto, creyó la co
m isión , y de esto me felicito, que debia hacerse la exención 
en favor de la locomocion y acarreo de m ercancías dentro de 
un  rádio  de seis kilóm etros en derredor de las grandes pobla- 
eiones.

Conste, pues, que la comisión y el Gobierno han eximido 
del pago del 10 por 100 por viajeros al fe rro -carril de Barce
lona á S arriá , así como queda exim ido de dicho pago el tras
porte de viajeros y m ercancías dentro de un rádio de seis kiló
m etros alrededor de las grandes poblaciones.*

E l Sr. V i€eps'es»icl«‘is te  (Mosquera): Constará.
E l Sr. Jjst OE'€lei2 ; Desearla que el Gobierno se sirv iera  

dar explicaciones sobre los sucesos de anoche en M adrid, si 
razones de alta política no se lo im piden, y que nos dijera si 
el orden está com pletam ente asegurado.

E l Sr. M inistro ele U l l r a í r 5 ? a r :  El Sr. P residente del Con
sejo de M inistros vendrá en breve y podrá complacer y com
placerá  sin duda á S. S.

E l Sr. : Hace cuatro dias dirigí una pregunta al Go
bierno, y ahora que está presente el Sr. M inistro de U ltram ar 
voy á reproducirla. He leido en La Correspondencia que se 
hab la  dado órden para vender los negros que hablan  p e rten e 
cido á los insurrectos.

A dem ás, en el m ism o periódico se dice que el prim er va
por-correo llevará órden á U ltram ar autorizando á la Jun ta  de 
bienes em bargados para que proceda á la venta de bienes m ue
bles que puedan sufrir desperfecto. Deseo saber si es cierta esta 
orden, y en viiáud de qué ley se han vendido los inm uebles.

E l Sr. M inistro de UílFí>:3i22Uín La Jun ta  de la Deuda de 
Cuba propuso al Intendente la venta de esclavos no afectos á 
Jas fincas pertenecientes á bienes embargados, y la de los bie
nes muebles que pudieran sufrir desperfecto. Por telégrafo se 
negó la autorización para vender los esclavos, y por el correo 
de m añana irá la órden para vender los bienes m uebles que 
puedan sufrir desperfecto. Es cuanto puedo decir á S. S.

Se dió cuenta de la siguiente
Proposición m cidenial.

«Siendo cuestión de honra y de v ital in terés para E spaña la 
conservación de sus actuales dom inios de U ltram ar:

>iCoriviniendo á esa m ism a honra y áesos m ism os intereses 
la m oralidad adm in istra tiva, por nádie con m ás ardor recla
m ada que por los V oluntarios de Cuba, tan m al juzgados por 
algunos buenos españoles, m erced á los errores que contra 
ellos han  dil'undido los enemigos de la patria:

j>Com.prendiendo, asi les referidos V oluntarios como los de
m ás hab itan tes de la isla de Cuba, que .es indispensable aca 
b a r  pronto con los abusos de la adm inistración, no sólo porque 
á  esos abusos se deben prinQipalmeníe allí la prolongación de 
Ja guerra y la crisis ecui]óinica, sino porque es de desear que 
diciia adm inistración merezca el respeto de todo el mundo: 

«Habiendo precisión para esto de que el Gobierno atienda á 
la probidad y ai m érito  para  los cargos públicos, y de que se 
apliquen las'leyes penales á los funcionarios que falten á sus 
deberes, comio" se haida cuando, conforme con lo mandado en 
la  ley á.fi tít. XIV, libro b." de la Recopilación de Indias y de
creto de S4-de Agosto de 1799, eran  residenciados hasta  los 
Gobernadores de Puerto Príncipe, Santiago de Cuba, T rin idad 
y  Cienfuegos, así como tam bién los Asesores y Secretarios de 
d ichos Gobernado] es y les Tenientes Gobernadores de la Habana;

«Los Diputados que suscriben tienen el honor de som eter al 
Congreso la siguiente proposición :

«A rtículo único. Se recrm iinda. al Gol-ierno la observan
cia de la ley 4Ó, tít. XIV, libro o.'* de la Bcccpilacion de In 
dios y  del dem eto de $4 de Agosto de 1799 sobre juicios de 
residencia para los funcionarios de Ultram.ar.»

«Palacio dél Congreso P2 de D iciembre de 187^.=-Juan Mar- 
íinez V ille rg as.=  Gregorio G arcía R u iz .= A u to rizan  la lectura: 
Joaquiri M aría A lvarez.= C esáreo  M artin Somolinos.==Viceníe 
■Ga>sca.=Juan T u ta u .= Ju a n  P lá  y Más.»

E n su apoyo Mijo
El Sr. V i l l e r g a e ;  Cerca de tres m eses hace

que se abrieron las Córtes, y sólo tres veces he in tentado h a 
b la r en este sitio. No se dirá que no he procurado b rilla r por m i 
silencio, aquí donde para que no dejase de haber la com pensa
r o n  que es de rigor en el m undo m oral como en el físico, qu i
zás no hab rá  faltado alguien que haya  hablado de m ás lo que 
yo he hablado de ménos. He guardado este silencio, porque la 
na tu ra leza , bastante déspota, suele dar sus órdenes con tanto  
im perio , que no hay modo de desobedecerlas, y cuando me 
lanzó al uiundo me dijo que hablase en público lo ménos c^ue 
fuese posible. Esto me lo dijo negándome por un lado la facul
tad  de concebir y form ular rápidam ente las ideas, que es una 
do las ventajas que llevan los oradores á los escritores , y do
tándom e por otro de una voz tan sum am ente déb il, que d ili-  
oilm ente podré hacerm e oir en este espacioso recinto. Voy, sin 
mnbargo, á hablar, confiando en vuestra  indulgencia; y espero 
alcanzarla, no sólo porque vosotros no acostum bráis á negarla 
á nádie, sino porque tengo el firme propósito de hacer cuanto 
depende de mí para m erecerla.

Voy á h ab la r de asuntos de U ltram ar; y  como es costum 
bre en la m inoría  á que tengo el honor de pertenecer el que 
cada cual lo haga por su propia cuenta cuando se tra ta  de es
tos asun tos, por m i propia cuenta voy á hab lar tam bién , sin 
em bargo de que creo que no ha  de rechazar nada de cuanto 
diga yo esta m in o ría , y que especialm ente en lo que se re 
fiere á la in tegridad  del territo rio  estarán de acuerdo con
migo lo m ism o el partido  republicano que el radical, que todos 
los partidos españoles, y  voy á exponer en qué fundo esta 
c ie n c ia .

Saben todos los partidos de E spaña que no hay nación m a
rítim a , por libre que sea, que no tenga posesiones u ltram ari
n a s ,  y que teniéndolas, no haga lo posible por conservarlas y 
au n  por adquirir otras nuevas: que Ing laterra  las tiene en 
abundan te  núm ero; lo cual, sea dicho de paso, no la .im p id e  
alguna vez disputarnos hasta el despoblado, mal sano y m ise- 
ra b le te rre n o  de Fernando Póo, siendo de todos conocida la 
severidad con que ha sabido rep rim ir y castigar la in su rrec - 
'¿‘ion de la  Ind ia  y la  Jam áica: que F rancia , sin contar la A r

gelia, esa conquista realizada en nuestro  siglo y con la m ayor 
im pasibilidad presenciada por la  Europa, tam bién las nene, sin 
haber renunciado á ellas á pesar de haber pasado varias ve
ces por la repúb lica , y eso que alguna de las repúblicas por 
que ha pasado fué bien extrem ada por cierto en la in te rp re ta 
ción de las doctrinas dem ocráticas; y finalm ente, que los E s
tados-U nidos las tienen tam bién, y aspiran á aum entar su nú 
mero trabajando  cuanto pueden por la adquisición de Cuba y 
Santo Domingo.

Saben todos los partidos que la separación física de los te r
ritorios no au to r iz a , según el derecho un iversal v igen te , la 
aspiración á la segregación política; y que si nosotros abando
násem os alguna ó algunas de nuestras provincias u ltram arinas, 
perderíam os m ucho sin lograr en cambio otra cosa m ás que el 
equívoco aplauso de naciones equivocadam ente hum anitarias 
como Ing la terra , por ejem plo, que no nos escasearla sus b u r
ras y d itira m b o s , que pondría nuestra  m agnanim idad en las 
nubes, pero que probablem ente no por eso abandonarla  la pla
za de G ibraltar.

Saben todos los partidos, en fin, que el esp íritu  cosm opoli
ta  de que yo participo  no debe conducir á las ilaciones hasta el 
suicidio; y por eso creo que el partido republicano, cuando lle
gue al poder, que á mi juicio llegará p ronto , ha de m antener 
el honor de E spaña sustentando la in tegridad del territorio .

E sta  es la única exigencia de los V oluntarios de Cuba, la 
de la in tegridad del territorio ; y hé ahí el lazo de ín tim a uiiiun 
que no puede m éncs de ex istir entre los partidos de la 1-Tnín- 
sula y aquellos otros am antes de la p a tr ia ' que hace m ás de 
cuatro años que están dando p ru e b a s , no sólo de que saben 
am arla, sino de que saben servirla y defenderla.

No creo que pueda haber quien vea las cosas de otro modo, 
exam inándolas desapasionadam ente; porque el sentim iento 
del patriotism o es tai en el hom bre, que siem pre obedece á ese 
sentim iento. Yo recuerdo al prototipo de los dem ócratas, al 
m ártir  de la dem ocracia m oderna, al insigne Barbes, que h a
llándose en presid io , donde hubo de pasar la m ayor parte de 
su vida, cuando supo que las arm as francesas iban á cruzarse 
con las de los rusos en las orillas del miar N eg ro , hizo votos 
por el triunfo  de sus conciudadanos.

Yo recuerdo al gran poeta V íctor H ugo, á quien hem os 
visto, no sólo condenar á los alem anes cuando estos tra taban  
de apoderarse por la  fuerza de la Lorena y la A lsac ia , sino 
censurar tam bién la conducta de la Conimune cuando destru ía  
los grandes recuerdos de las glorias m ilitares y artísticas de 
su nación. Me acuerdo de las grandes sim patías que alcanza
ban Mazzini y G arib ak li, á quienes hemos visto afai -irse años 
enteros por el sublim e ideal de la unidad de su qucilda Italia . 
Me acuerdo del venerabie Lyncoln , afanado por im pedir la 
desm em bración de una gran república que fué funcuaia por 
W ash ing ton , y que ha sido m as ó ménos concienzuuaim m te 
adicionada por otros Presidentes.

Y digo para  m í : ¿cómo después que yo dem uestro que la 
em ancipación de cualquiera de nuestras posesiones u ltram ari
nas seria el sacrificio de los buenos, que son los im ís, hecho 
en obsequio de los malos , que son los m énos , pocii'a haber 
quien quiera ese sacrificio tan contrario  á la convenienm a y 
á la ju s tic ia  ? ¿Cóm o, tíespues que yo haya desvanecido los 
errores C[ue circulan sobre los V oluntarios de Cuba, podrá haber 
cjuien no aprecie y adm ire aquellos hom bres que por haber 
salvado la is la , por los servicios que están haciendo , por los 
servicios que están prestando , y por haber merecido la honra 
de ser objeto preferente de las iras de nuestros enconados ene
m igos, tienen derecho á la g ratitud  de la patria , al aplauso 
de la h is to ria  y á las sim patías de todos sus conciudadanos?

Yo he visto con gusto una m uestra  de esas sim patías, dada 
por los V oluntarios de Madrid, á los cuales felicito sincera
m ente por haber m andado á los V oluntarios de Cuba el h er
moso pendón de C astilla, que sim bolizará en aquellas lejanas 
tie rras la idea de la patria.

H ay tantos errores respecto de los V oluntarios de Cuba, que 
será preciso decir algo para desvanecerlos. He leido en varios 
periódicos que los V oluntarios de Cuba son esc]avi.<tas enem i
gos de la libertad , y que son unos cuantos peninsu aics que 
oprim en á la m ayoría  de la población por la fuerza de las a r
m as, y h asta  que carecen de valor, puesto que nr se han a tre
vido á bátirse  con sus enemigos en la m anigua. V oy, pues, á 
desvanecer estos ei'rores, cumpliendo á la vez un deber de com
pañerism o y de conciencia. Es un grande error supcmer que 
los V oluntarios son esclavistas, cuando el 999 por l.CCO no sa 
ben lo que es tener esclavos, ni han pensado defender la escla
vitud, ni la quieren, ni tienen derecho para calificarlos así hom 
bres como Céspedes, A guilera, A ldam a, Bram osio y Casanova.

Nádie como este s ha manejado con tan ta  frecuencia ni con 
tan ta  fu ria  ese látigo de que he oído hab lar; y si hoy nos h a 
cen la guerra  en ese sentido, ántes conspiraban con los o ligar
cas en los E stados-U nidos para  fundar una  república con es
clavos ó para  anexionarse con los E stados esclavistas del Sur.

Digo m ás: esos que llam an esclavista á E spaña contribu
yeron á las expediciones p iráticas de Narciso López; califica
ron entónces de abolicionista á España, según puede verse en 
las proclam as publicadas en los periódicos de N ueva-Y ork y 
N ueva-Orleans, y entre ellos, en un diario  anti-español que por 
antífrasis se llam aba La Verdad. Decían entónces en esas p ro
clam as revolucionarias los titu lados dem ócratas cubanos que 
el Gobierno español se habla puesto de acuerdo con el inglés 
para abolir la esclavitud, y que esto era una picardía, una in 
famia, y que E spaña se m ostraba como una m ala m adre. Los 
que tienen esta h is to ria  nos están llam ando, sin embargo, es
clavistas sólo porque nos oponemos á la desm em bración de un 
territorio  que hemos descubierto y enriquecido. Lo dicho basta 
para que se forme una idea de los hom bres que nos hacen la 
guerra y de las arm as que esgrim en.

Es otro error dar color político á los V oluntarios de Cuba, 
que no le tienen; pues aun cuando los hay  m u y  buenos y m uy 
consecuentes liberales de todos los m atices, incluso el republi
cano, no se ocupan nunca de política. Lo que sucede es que 
por tener enfrente de sí á hom bres que responden á su dogm a 
de la fraternidad con un odio im placable, los V oluntarios y 
los que no lo son han venido á form ar un partido em inente
mente nacional, sum iso siem pre al Gobierno de Madrid, sea 
cual fuere la form a de este Gobierno; de modo que, si m añana 
se estableciera la república, la república seria por todos aceptada.

Se dice tam bién que son pen insulares y que oprim en á la 
m ayoría de la población con la fuerza de las arm as. No sé si 
habréis visto una protesta que circula, firm ada por varios Ofi
ciales generales y Jefes del ejército  español de los que m ás se 
han distinguido en aquella guerra. En esa protesta se hace 
saber que hay unos 70.000 voluntarios, de los cuales sólo ^5.000 
son peninsulares; y yo puedo asegurar que Ja m ayoría, no sólo 
se compone de hijos del país que defienden su bandera, sino 
que lo hacen con entusiasm o y decisión.

 ̂ Puédese ver esto m ejor que en nada en Ja conducta de las 
Milicias, compuestas de hijos del p a ís , los cuales hace m ás de 
cuatro años que se están laatierido por la causa española sin 
haber habido en todo ese tiem po un solo desertor. Por el con
trario , habiendo caído algunos de sus individuos en poder de 
los rebeldes, y habiéndoseles brindado con la libertad si g ri-  
tauan «viva la independencia de Cuba,» lian preferido la m u e r-
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te, que se les ha dado á m achetazos; pero la han  sufrido v a
lien tem en te , lanzando al rostro de sus verdugos el grito  de 
«viva España.»

Pero  ¿de qué medios no han  echado mano nuestros enem i
gos para  desacreditar á los Voluntarios? H asta se les ha ne
gado el valor, como si fuera lícito negárselo á una colectivi
dad española. Y digo esto, porque individualidades de flaco es
p íritu  puede haber; pero colectividades que carezcan de valor, 
si Jas hay, no será en España. Todo esto se ha dicho contra 
los V oluntarios de Cuba porque no han ido á la m anigua; pero 
la protesta de que ántes he hecho m en ció n , suscrita por per
sonas m uy competentes en m ateria  de valor, hace saber que 
pasan de 5.000 voluntarios habaneros los que han salido ai 
campo, y la brillan te  conducta que han ( bservado.

Pero aun cuando así no fuera, ¿se pretende que los V olun
tarios de la Píabana cierren sus establecim ientos industriales 
y m ercantiles, privando á aquella sociedad de los recursos que 
necesita para  su subsistencia? Por otra parte, las Milicias ciu
dadanas no han  necesitado salir nunca de sus respectivas po
blaciones para  serv ir á la  patria. Las de Madrid y Bilbao y 
otras m uchas prestaron grandes servicios en sus respectivas^ 
poblaciones duran te  la guerra  civil. ¿Por qué no van los ene
migos de los V oluntarios á atacarlos? Que vayan , y verán si 
aquellos V oluntarios.saben escarm entar á los que han rene
gado de la sangre española que llevan en sus venas, conven
cidos quizá de que no deben llevarla; jiero no irán: tienen por 
m ás cómodo, según las ú ltim as noticias, apoderarse de la Deu
da de Cuba y agregar algunos m illones de duros pai a com prar 
la isla, sin duda porque no saben que hay dos grandes dificul
tades para eso: la p rim era encontrar en Esq>aña un Gobierno 
bastante, indigno y abyecto para  vender la i.^da do Cu1)a (El 
S r .  Ministro de Ultramar: Es verdad.); ¡a segunda, su])oniendo 
este imposible, seria la de tom ar pi sesión d(> la cosa conijiradu, 
y no arrendarla  yo la ganancia, á los (juc fticscn á tomaina.

La idea de que en Cuba hay dos insuri-eccioncs, una de 
ellas de los V oluntarios, ha tenido su origen en la desdedida 
del G eneral Dulce^, hecho que se da á eníem ler (pac no tiene 
ejem plo en la h istoria, y que se debió al liorrí)r con (¡iie los 
V oluntarios de Cuba recibieron las libertades que Imbia lle
vado el General Dulce. Tengo que decir algo sobre esto.

En p rim er lugar, el hecho de ponerse Ja íuerz;i eiiidadana 
en iren te  de un Capitán general no es tan nuevo en nuestra  
h is to ria  como se quiere suponer. No habla re de dos ó tros Vi- 
reyes C[ue en el siglo pasado fueron d(r-pcd\<U)s de niU'Stieas po
sesiones en el eontimeile de Aimbdc;) |.oi‘ s u s  i í.snce! i ves pue- 
bb's, mal eonlenros de su mando; no baldaja' d(d General Paja» 
Capitán genera] de Cuba, que iam bien j'm'’ (b'SjHaüdo en el s i
glo pasado, pOiTjue entónces no balda Miin-be ciudaíbvna y (¡uic- 
ro que la cínuparacion tenga mayn]* anal'gn'a,; peí o ;j[uc .suce
dió al General Es1el!e]‘, Capitán cprnera! t'o Ajapoii , cna.ndo 
por iinprcvisie.il, pues o tra cosa no ¡aub. ser. ap.-meció un;, no
che la inm orial Zaragoza invadida pea' Cabaíiero'; Despees de 
a rro ja r aquellos Nacionales his iíierzas em iisl,‘;s c(,n mi (n.nue- 
do proverbial de la ciudad invadida, foiunaiaai Co¡;scjo de guer
ra  al General Esteller, le sentencia.ron á m uert(‘ y le fusilaron 
en medio de la plaza de la Constitución; In clio que yo lam en
to , como lam entar d.cl)0 tam bién las crueles lapresalias que 
años m ás tarde tomó i^or ( slo el ]>arbdo mnilerado.

¿Qué le smicdió al General Aidamci, Capitán geneiad de Aía- 
dricl en f .“ de Setiem bre de 1840, cuando fué á (n t ia r  en la 
plaza de la V illa saliendo jjoi* la calle de Luzon? Que; ios Na
cionales de Madrid, que se hallaban en a(|uella plaza y que h a 
b lan  protestado contra la ley de A yuntam ieníejs, le hicieron 
pna  descarga m atándole el caballo, después de lo cual aquella 
A utoridad salió de la corte para no volvei- á ella. Puditj'a  citar 
m ás ejemplos; pero bastan los de s ].ara nd olijí to , (|ue es el 
dem ostrar (jvie á pesar de es(.s hcciios, á ios Na-'b-iM-:s eb- Ma
drid y Zaragoza no se les lian lanzado ios odcirrñ.s (pu- éi ios 
de la Ilabaici i o’’ la desjiMbda dcí G( ncrai Diib-c.

En cuanto á (pie esos bá.jmitaidos m 
des ciuc les llevaba el Gemuaal Dubaq ¡luc

sioi'aii ¡,-,s liherta- 
s('g,ií]-ai' (pie am an

el progres:') y la libertad (■('•rno el que m á s ; séno (pie (u-een, 
como niu'st!‘0s m aestr o s  !('s lo m b ie s  d > Ja Anubdca d(d Norte, 
que se debolegisiar con pulso y con tieiOo en los jiaíses (bande 
ha  habido una guerra de cai'ácter s( piarat ista. Los (pie j'ei'haza- 
ron las libertades, fucia n los que C(.n 'más insistenida las ha- 
bian reclam ado jiara servirse de (días conio oe instrum ento  
de sus pasiones anti-('S}iaÍKilas. A(pií s(̂  enn’a (¡ik; b.asíaba 
que llevara las libertades el General Dulce para (pie ('stuviesen 
tranquilos los de la Habana, que las habiaii jicdido y jtai'a (jue 
depusieran las arm as los insurrectos del Camaguey y de la jiar- 
te oriental; y es porque aquí á nádie se le habla ocurrido (¡ue 
se pudiera pagar un acto do buena eorresjiondencia con otro 
de negra ingratit ud.

No fué nunca el am or á la libertad lo epu; á a(piellos hom 
bres les hizo reñ ir con la m adre p a tr ia ; iuó la x  un lado la 
am bición, y por el otro el espíritu  do Icu-abibad, (pie hace que 
haya ciudadanos en las requíblicas his |)ano-am erieanas í|ue 
odien nuestra  N ación , (*onsi(ierando como un delito el que sea 
m adre de aquella república ; como hay ncu'tf'-arní idearios que 
odian á la In g la te rra ; como hay  brasileños (pie odian á P o r
tugal ; como hay  haitianos que odian á P'^rancia ; y como la 
m ism a república helvética  seria odiada por algunos de sus h i
jos si esa re])ublica hubi(!ra tenido hijos en el Nuevo Mundo. 
Los motivos (le la despedida del General Dubte están al alcan
ce de todos. Allí á nádie se le hab ía  ociuTido poner en duda 
la lealtad de aquel bizarro General: todo el m undo estaba per
suadido de su buena fé, de su am or á ia patria; pero es un he
cho que por haber prestado oídos á las insinuaciones pérfidas 
de los que se vcndian por sus amigos, y que h' hubieran  paga
do como ciertos dem ócratas de Buenos-A ires al General L iniers 
y á otros inocentes; es un hecho, digo, que por haber seguido 
los consejos de aquellos que se vendían por sus amigos, todo 
el m undo estaba convencido de que se perdia la isla de Cuba. 
U na Ju n ta  com puesta del Segundo Cabo, de los Jefes de A rti
lle ría  é Ingenieros, del In tendente de Cuba y del Gobernador, 
tomó la iniciativa en este asun to , y fué la que ipso fa d o  de
puso al General Dulce.

La comisión de V oluntarios que pasó á exponer respetuosa
m ente al General el estado de la opinión no fué m ás que el 
eco de esa opinión agitada por la referida Jun ta  de A utorida
des. Y yo sé que el General Dulce poco ántes de m orir, h a 
biéndole algunos aconsejado que hiciese extensivas á los Vo
lun tarios de la H abana las recrim inaciones que tuvo para  otras 
personas, dijo que no debia tocarse á esos V oluntarios, que 
hab ían  sido 'y  serian  siem pre los salvadores de la isla.

Voy á decir algo sobre los sucesos de Noviembre del año 
pasado. No tra ta ré  de dem ostrar, como pudiera hacerlo con la 
h is to ria  en la mano, que todos los pueblos del m undo se p are 
cen en igualdad de circunstancias, y que en todos se verifica 
lo que ha  dicho Mr. Scribe sobre las causas y los efectos, 
cuando las pasiones están agitadas por el genio de la guerra; y 
á esto a ñ a d iré , de acuerdo con el S r. P residente del Consejo 
de M inistros, ciue porque hub iera  algunos desm anes no  ̂ era 
cosa de ir  á vu lnerar á todo un cuerpo que tantos servicios, 
h a  prestado y puede prestar á la patria. E l Gobierno, y no me 
refiero á este, sino á todos los que h a  habido en España, se ha 
cuidado m uy po(*o de cal m ar las pasiones adoptando las m edi
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das sobre m oralidad adm inistrativa, que siem pre se nos están 
ofreciendo y nunca llegan.

Es ya moneda corriente en España hacer más caso del fa
vor que del m é r ito , y á esto se agrega el que siem pre quedan 
im punes las faltas que los empleados cometen. Oonvendria, 
pues , que las leyes que se citan en mi proposición , y que e un 
cuando se hallen en desuso están vigentes , se observasen para 
con los funcionarios que faltan á sus deberes; y considero esto 
necesario hasta  el punto de que m iro la cuestión de m oralidad 
en Cuba como cuestión de orden público.

De la parte adm inistra tiva en aquella A ntilla se puede ju z 
gar por lo que aquí pasa ; de la económica nada d iré , porque 
depende de la duraeion de la g u e rra , y voy á ocuparm e ú n i
cam ente de la cuestión m ilitar. No me sorprende que el Cene- 
ra l Lersundi no sofocase la guerra  en su nacim ien to , porque 
no habia m ás que 6 ó 7.000 soldados que oponer á los in su r
rectos : de lo que me sorprendería seria de que no se hubiese 
perdido la is la , como hubiera  sucedido á no haber contado 
con la defensa de los Voluntarios. Comprendo tam bién que no 
pudiese acabar con la guerra  el General Caballero de Hodas, 
ya por la enferm edad que le aquejó á su llegada, ya por la 
lentitud  con que le fueron llegando refuerzos

Hizo bastante, sin em bargo , con apoderarse de la com arca 
de Gaoaimano y con haber limpiado de insurrectos en muchcis 
leguas el ferro -carril de N uevitas y los alrededores de Puerto- 
Príncipe. Me explico igualm ente que en los prim eros meses 
no acabara con los insurrectos el Conde de V alm aseda, p o r
que todo cambio en el plan do cam paña crea siem pre d ificu lta
des. Reconozco, no obstante, que hizo mucho por la causa de 
España. Pero desde últim os de Octubre del año an terio r, en 
que los insurrectos quedaron reducidos á G ó 7.000 negros y 
añinos, mal m andados y m al disciplinados, ¿cómo ha  habido 
aquí un Gobierno capaz de consentir que la guerra  se prolon
gase más de seis meses? Los franceses sofocaron en poco tiem 
po las últim as insurrecciones de la Argelia, y nádie me nega
rá que los árabes son más valientes que los insurrectos de 
Cuba, y nádie me negará tampoco que nuestros soldados pue
den m edirse con los mejores del mundo. Los ingleses ahogaron 
en poco tiempo la insurrección de la India, donde los hab itan 
tes indígenas favorables á la insurrección ascendian á m illo
nes. ¿En qué consiste, pues, que nosotros con tan  buenos me
dios no hemos podido acabar con la guerra?

Se me dirá que hace m ás de seis meses que hay  facciosos 
en Cataluña que aun no han sido vencidos; pero yo contestaré 
que más habia en N avarra y P rovincias Vascongadas al e s ta 
llar la insurrección, y con la actividad y la energía que se 
desplegó a(|uella guerra  so acabó en seguida. Hágase lo mismo 
en Ciiba;_ adóptese un buen plan de operaciones; establézcase 
la inoralidad en todas partes, y estoy seguro de que la guerra  
se te rm inará  en cuatro meses. De lo contrario  será in te rm i
nable, y toda la vida estarem os mandando refuerzos.

Yo creo, ya que hablo de refuerzos, que el Gobierno podía 
dar algún terreno, de los muchos que hay  ah í que no perte- 
cen á nádie, á los pobres soldados que van á derram ar su san
gre por la patria. De esta m anera se recom pensarian el m érito 
y los servicios de esos soldados, al paso que se crearían  fam i- 
das de propietaiños interesados en defender la isla. Con el sis
tem a que seguimos corremos el peligro de que los enemigos 
de España, creyendo de buena fé que son ellos los que hacen 
durar la guerra, redoblen sus esfuerzos y encuentren quien les 
preste piás poderoso auxilio del que hasta ahora han recibido; 
correm os el peligro de que los buenos patrio tas de España 
pierdan sus ilusiones; correm os el peligro de que la situación 
económica so haga irrem edial)le; correm os el peligro de que 
se piciala el prestigio de las A utoridades; correm os el peligro, 
en lin, de que su rja  un conflicto internacional: y en cambio 
de esto no tenem os-m ás que una triste  y vergonzosa com pen
sación; la de ver que algunos funcionarios que van á U ltram ar 
sin una peseta vuelven al poco tiem po hechos capitalistas; y 
esto, entre otros inconvenientes, tiene el de que se suele con
fundir con estos funcionarios á los peninsulares que van á 
Cuba á hacer fortuna trabajando, á los peninsulares que han 
contribuido á que aquella tie rra  haya llegado á ser un empo
rio de riqueza, á que haya llegado á ser codiciada por todas las 
naciones, y á que haya merecido el gráfico nom bre de 'perlci 
d& las Antillas.

A evitar todos estos peligros tiende mi proposición. Deben 
someterse á juicios de residencia los Gobernadores de la H a
bana con m ás motivo que los antiguos Tenientes Gobernado
res , y deben som eterse tam bién los demás funcionarios que 
comprende la ley que se cita en mi p reposic ión ; y en estos 
juicios , juicios form ales y verdaderos , se deben aplicar las le 
yes con rigor á los que falten á sus deberes. ¿ Lo h ará  así el 
Gobierno? Si lo hace, habrá salvado la isla de Cuba, asegu ran 
do la posesión tranqu ila  para España de aquella tierra .

Ruego al Congreso me dispense la m olestia que le he cau 
sado , y espero se serv irá  aprobcir mi proposición.

 ̂El Sr. Ministro de U a í F a m a r :  E l Gobierno no puede 
menos de asociarse á la ju s ta  y necesaria defensa que de los 
Voluntarios de la isla de Cuba ha hecho el Sr. V ille rg as , si
quiera hubiese deseado el M inistro que tiene el honor de d ir i
gir la palabr¿i á la C ám ara que esa ju s ta  defensa se hubiera  
hecho en otro dia y con m ejor oportunidad que en estos mo
mentos en que se hallan  enardecidas un tam o las pasiones eon 
la cuestión de U ltram ar; pero de todo corazón me asocio á 
ella. Es verdad todo lo que en defensa de los V oluntarios de 
la isla de Cuba ha dicho el Sr. V ille rgas; y porque es verdad, 
y  porque ha tenido la fortuna de ser el que con más acierto 
ha hecho en el Parlam ento  su defensa, yo acudo al Sr. V iller
gas para  que emplee la influencia que esto debe darle sobre 
ios V oluntarios de Cuba, recom endándoles que al propio tiem 
po que, como dice S.- S. que sucede, y yo creo que sucede, sólo 
oigan la voz del patriotism o en todas ocasiones, desoigan toda 
instigación en cierto sentido para  com prom eterlos en nuestras 
diferencias p o líticas , porque de ahí podrán ven ir graves con
flictos para  la p a tr ia , y de ahí podrá resu ltar que se desco
nozcan los verdaderos servicios de los V oluntarios de Cuba.

Hay en el fondo de la proposición del Sr. V illergas, y en 
esto es en lo que tam bién deploro su falta de oportunidad, 
algo de espíritu  un tan to  contrario  á las opiniones que supon
go sostendrá S. S., que es republicano, como todos los repu
blicanos, en la cuestión de U ltram ar. ¿Es posible, Sr. V iller
gas, que continúen las provincias de U ltram ar en la m ism a 
situación que tenian  ántes de la revolución de Setiembre? ¿Es 
el Sr. V illergas partidario  del statu quo? ¿Es defensor de cier
tos intereses? ¿Cree que la m ejor m anera de defenderlos os la 
de sostener á todo trance el sta tu  quo? Gomo el Sr. V illergas 
ha  deslizado estas indicaciones con sum a prudencia, tócam e á 
mí em plear la m ism a, y no pasar adelante sobre este punto.

Ha dicho el Sr. V illergas que nunca llegan las m edidas 
para restablecer, para  re s taú ra r , para  hacer la m oralidad ad - 
nainistrativa en la isla de Cuba. A rdua em presa, em presa difí
cil; pero yo reclam o de la justificación del Sr. Villergas, de su 
recto espíritu , de la sinceridad que sus palabras de hoy reve
lan, que diga cuándo se ha  hecho por algún Gobierno lo que 
en este sentido se ha hecho por el M inisterio de que formo 
parte: yo le ruego al Sr. V illergas, que sabe perfectam ente lo 
que está aconteciendo en la isla do Cuba, que me diga cuándo

ha  _visto m ayor energía en aquellas Autoridades y m ayor de
cisión en el Gobierno para acom pañarlas en .ese camino; cuán
do ha visto S. S. 18 empleados encausados en un mes, y cuándo 
ha  visto la Aduana de la Rabana con ^ millones de aum ento 
en el mes de Octubre y con 5 y medio en el mes de Noviem
bre. ¿No le dice eso nada al Sr. Villergas? ¿No sabe el Sr. Vi
llergas lo que está pasando en la isla de Cuba? ¿No sabe lo 
que está haciendo el Gobierno, á posar do las dificultades que 
se le presentan, para conseguir restablecer la m oralidad en 
aquella viciosa adm inistración?

¡Ah! Si yo me encontrara  en la situación en que se encuen
tra  el Sr. Villegas; si á mí no me sujetarcin los deberes de este 
banco, ¡qué cosas diria  á este propósito!

Se ha extendido el Sr. V illergas en un camino en que yo no 
puedo seguirle, porque aunque el Ministro de U ltram ar es una 
especie de Ministro universal, por fortuna mia no soy Ministro 
de.la  Guerra; pero como M inistro de U ltram ar tengo una opi
nión, y es la deque la guerra  de Cuba hay que combatirla, án - 
tes que con soldados ó al propio tiempo que con soldados, con 
medios políticos, porque en el estado en que se hallan *las co
sas serán más eficaces para el triunfo los medios políticos que 
los soldados. Es, señores, m uy problem ático quién sostiene, 
cómo se sostiene y para qué se sostiene la guerra de Cuba: yo, 
que he estudiado un tanto la cuestión , como era de m i  deber, 
no he sabido todavía resolver ese problema.

Pero prescindiendo de esto , no puedo ménos de asociarm e 
tam bién á la ju sta  defensa que ha  hecho el Sr. Villergas de 
los pen in su lp es de C uba, de esos peninsulares hijos del t r a 
bajo, que dejan allí todo lo que son y todo lo que valen; que 
apenas se acuerdan de su patria  m ás que para enviarla su m e
m oria y su amoroso recu e rd o ; de esos peninsulares que hoy 
mismo, cuando todo el mundo supone que la isla de Cuba po
drá dejar de ser pronto española, están consagrando á la isla 
de Cuba todos sus su d o res, todos sus a fan es, todos sus ahor
ros. Y nunca como ahora están consagrando esos peninsulares 
todo el producto de su trabajo á la guerra  de Cuba.

Ha de saber el Sr. V illergas que de 10 meses á esta parte 
se están estableciendo más ingenios relativam ente que en n in 
gún otro período; ha de saber el Sr. V illergas que, sin que exis
ta acuerdo de n inguna naturaleza entre los peninsulares, nun 
ca se ha retirado como ahora menor sum a de la circulación de 
la isla; há de saber el Sr. V illergas que el peninsular que hasta 
hace un año ó año y medio enviaba directam ente los recursos 
de que pedia disponer á la fam ilia que tenia en la Península, 
hoy dom icilia esos recursos y establece ren tas para  esa fam i
lia en la isla de Cuba.

Yo debo concluir por donde empezó el Sr. V illergas, aun
que con más razón para  el caso que S. S., que ha pronunciado 
un notable y prudentísim o discurso; pero al recom endarm e á 
la benevolencia de la C ám ara, tengo que decir ál revés que 
S. S.: prim ero, que el Gobierno considera que la  proposición 
del Sr. V illergas no debe tom arse en consideración , porque en 
la parte sustancial ó im portante se está cumpliendo, y el Con
greso no está en el caío de estim ular al T n b u n a l Suprem o, ' 
que e sá  quien únicam cníe cumple residenciar á los Capitanes 
generales de U ltram ar, cuando el Gobierno le ha rem itido todos 
ios datos y están en curso todas las residencias. Segundo, que 
no puede tampoco tom arse en consideración por la parte que 
se refiere á los demás funcionarios, porque ese sistem a obede
cía á otro sistem a político: y cuando hay M inistros responsa
bles, com prenderá el Sr. Villergas que no se puede llevar el 
recurso de residencia más allá de la persona del Gobernador 
civil por la índole especial c iniportantísinia de su autoridaxl.

El Sr. Me parece que ha dicho el
Sr. Ministro de U ltram ar que interponiendo, mi influencia con 
los V oluntarios debía recom endarle^ algo parecido á que no 
sirviesen á los intereses de determ inados partidos. Yo tengo  
para  con los V oluntarios la  influencia que da el saber ellos la 
lealtad con que defiendo los intereses de España , y creo que 
tendrian  razón para ofenderse conmigo si les h iciera  esa re 
com endación, que no necesitan , porque no tienen  partido po
lítico.

El Sr. M inistro de U ltram ar ha  tocado una cuestión polí
tica , cuando mi proposición no tiene carácter político, y por 
lo tanto no le contestaré acerca de este punto.

No he censurado la adm inistración de S. S. al hab lar de 
las medidas que se han ofrecido á Cuba y que nunca llegcan; 
me he referido á todos los Gobiernos que ha habido en España.

Celebro saber que los ingresos de la A duana de la H abana 
han tenido en un mes el aum ento de o millones y medio de 
reales, y eso le probará á S. S. que cuandounénos en esa can
tidad se ha venido defraudando al Estado.

No he querido tocar varios puntos de que pensaba haberm e 
ocupado, porque hoy he hablado por prim era vez en este sitio, 
y tengo tan poca confianza en mí mismo, que no me he a tre 
vido á hacerlo. Yo podía haberle dicho á S. S. que he tenido 
allí una polém ica....

E l Sr. W ic e p s 'e s id e s iá e  (Mosquera): Advierto á V. S. que 
está rectificando, y no podrá V. S. quejarse de la benevolencia 
de la mesa.

E l Sr. f i a r í i a a e x  V á lle rg a is :  Ciertamente, y por ello doy 
á V. S. las gracias. Me felicito de que tan buen resultado den 
las medidas que ha tomado el Sr. Ministro de U ltram ar, y ce^ 
lebro que se haya formado causa á algunos empleados. "Y ya 
que S. S. ha ofrecido proseguir con rigor lo obra de la m ora
lidad adm inistrativa, y ya que ha  rendido un tributo de ju s ti
cia á los V oluntarios y á los peninsulares de Cuba, re tiro  mi 
proposición.

ORDEN DEL DIA.

Acta de La Carolina'.
Sin discusión fué aprobado el dictám en referente á esta 

acta, adm itido y proclamado Diputado el Sr. D. Juan Domingo 
Pinedo.

Presupuesto de ingresos.
El Sr. A ijfailas*: Voy á ser breve, Sres. Diputados, y re 

clamo vuestra  benevolencia. Aun cuando como Diputado ra 
dical estoy decidido á p restar todo mi apoyo al Gobierno, ten 
go que oponerm e á la sección que se discute, porque no está 
de acuerdo con las doctrinas de mi partido.

La prim era y segunda sección del presupuesto de ingresos 
com prenden las contribuciones directas y transito rias, que yo 
he aprobado con m ucho gusto, porque están dentro de los p rin 
cipios liberales, y creo que con el tiempo estas contribuciones 
vendrán  á quedar refundidas en la te rrito rial y la industria l.

Comprende la tercera sección la contribución de A duanas, 
y tampoco sobre ella he dicho nada, porque si bien soy am ante 
de la libert¿id de comercio, no lo soy tanto que no considere 
que por m uchos años hay  que sostener todavía las A duanas.

E n el grupo que discutim os vienen incluidos los servicios ex
plotados por la A dm inistración. Poco he de decir sobre el sello 
y sobre las loterías, aunque ámbas contribuciones son anti-eco- 
nómicas, y la de loterías os inm oral. Desde el m om ento en que 
el Estado cree de su deber perseguir el juego, no debe consen
tir que continúe la lo te ría , que lo es ta m b ié n ; pero yo , en la 
situación presente, y para no privar al Tesoro de recursos que 
le hacen m ucha f a l ta , adm ito esta con tribución , que podria

m ejorarse si se arrendara. ^Respecto al se llo ,'q u e  produce 18 
millones de pesetas sin más gastos que un millón y pico, lo 
admito tam bién y por las mismas razones, tal como está, aun
que creo que podrían hacerse algunas' reform as.

Y entro de lleno á combatir la cuestión del estanco del ta 
baco. En el año 14-99 se importó este arom ático producto do 
America; en 1638 se estancó por prim era vez , y  así continuó 
hasta que las Córtes de Cádiz decretaron el desestanco, si bien 
en seguida volvió á quedar estancado; las Córtes del año S i 
decretaron de nuevo el desestanco, que sólo duró poco tiempo. 
Intentóse lo mismo, aunque no pudo conseguirse, en los años 3 ¿ 
y d i, y últim am ente el Sr. F iguerola trajo  esta cuestión á las 
Cortes Constituyentes del 69.

Los rendim ientos del tabaco están presupuestos en 79 m i
llones de pesetas ; pero descontando de esta cantidad 33 m iño
nes á que ascienden los gastos de elaboración y dem ás; 1 irr'~ 
llones por la mitad de lo que al Estado cuestan las dependen
cias que con la cuestión del estanco se relacionan; unos 3 m i
llones por intereses de las cantidades que el Estado como fa
b ricante tiene que adelantar; otros 3 m illones próxim am ente 
por lo que podría producir el capital que darían  en venta las 
Fábricas, y otros gastos que ocasionan las personas que están 
presas por defraudación de esta renta, todo lo cual quiero su 
poner que ascienda á 40 millones , aunque ya he demostrado 
que asciende á m ás, sólo quedan líquidos para  el Estado 30 
millones de pesetas. Pues bien: esta cifra la puede obtener el 
Estado desestancando el tabaco, por medio de un derecho do 
introducción á este producto, y por las cuotas de c o n t r i b u c i ó n  
que pagaran los fabricantes y expendedores, que no ascende
rían  á ménos de 30.000.

P a ra  concluir, Sres. Diputados, diré que el desestanco del 
tabaco está reclam ado por la ciencia económ ica, que dem ues
tra  bien que el Estado es m al fabricante y mal eom erciante, y  
que los servicios que en estos conceptos presta son malos.

E l desestanco del tabaco, por otra parte, producirla el buen 
resultado de qu itar al Estado medios de inm oralidad , y re s
ponderla á una exigencia de los partidos liberales. Si es nece
sario im poner grandes contribuciones, deben im ponerse ; pero 
de frente, y nunca de un modo indirecto.

E stas son las observaciones que he creído deber hacer corn ) 
individuo del partido radical, declarando que perteneciendo, 
como pertenezco á la m ayoría, no he de privar al Gobierno do 
los medios que considera necesarios para poder subsi.idir.

El Sr. ^ a i í f i e r r e *  4w a,m ero: No he de seguir paso á paso 
al Sr. A guilar en todas las consideraciones que S. S. ha hecho, 
porque la m ateria puede decirse que está agotada.. Mis obser
vaciones han de ser ligeras, porque ligeras tam bién han sido 
las del Sr. A guilar.

E l Sr. A guilar ha, dicho que es inm oral la  ren ta  de loterías. 
No voy á eontestar á S. S. sino una cosa. Este presupuesto es 
el resultadolde presupuestos an terio res, y nosotros nos vemos 
en la necesidad de aceptar errores que quisiéram os que hubie
ra  sido posible que desaparecieran. La lotería es un origen de 
ren ta , y no es posible quitarlo, porque produciría un déficit en 
el presupuesto.

Yo deseo que llegue una  época en que sea posible q u ita r 
este origen de r e n ta ; pero esto no puede , suceder sino en el 
caso de que la Nación no se vea rodeada de los peligros que 
hoy la rodean.

La com isión, por o tra parte , no podía abolir las lo terías 
porque no está en sus a tr ibuc iones, y m uchísim o ménos t r a -  
tánciose de una ren ta  tan  antigua como la lotería.

F ijábase después S. S. en la ren ta  del t-abaco como p rinci
pal objeto de su discurso; y yo pregunto á S. S.: en las ac tua - 
les circunstancias ¿podemos in ten tar esas reformas? Tam bién 
es ese origen de ren ta  producto de errores pasados; pero yo no 
voy ahora  á discutirlos, ñjándam e solamente en un hecho. 
Consiste este en que todas las naciones in tentan  ciertas refor
mas sólo cuando pueden hacer experim entos sin exponerse á 
-graves peligros.

Si el crédito del Estado encontrase dinero barato para cu 
brir el déficit que el desestanco producirla, podria tal vez aco
m eterse la reform a; pero hoy no puede hacerse, porque el tipo 
del dinero que el Estado necesitarla con ese objeto seria m uy 
alto. Tam bién es necesario para hacer el desestanco tener una 
buena A dm inistración de Aduanas, y esta no puede tenerse hoy 
por la situacioa que atraviesa el país, especialm ente C ataluña, 
cuyas fronteras están abiertas.

Todos deseamos que llegue el tiempo en que puedan plan
tearse las reform as; tan  liberal es la comisión como el señor 
Aguilaip pero hoy cualquier modiñcacion en aquel sentido 
produeiria un déficit imposible de cubrir, y hay  que aplazarla 
para cuando, restablecida la calm a en nuestra  patria, puedan 
hacerse los cálculos del presupuesto de una m anera exacta, 
m atem ática.

Hechas estas ligeras observaciones, la comisión se cora- 
pla<m en reconocer el buen deseo del Sr. A guilar, y siente no 
poder acceder á lo que S. S. ha indicado.

El Sr. A g;w s2ar: E l Sr. Gamero no me ha entendido. He 
dicho que á pesar de las m alas condiciones que reúne el im 
puesto de loterías, yo lo admito en las actuales circunstancias.

Por lo demás,, si esperamos los tiempos que S. S. ha diclio 
son los únicos en que pueden in tentarse las reform as, yo creo 
C[ue estas no podrán in ten tarse  nunca en nuestra  patria.

Aquí se declam a mucho contra el cléñcit posterior á la re
volución, como procedente de las supresiones de la contribu
ción de consumos, estanco de sal y portazgos &c.; y yo niego 
esto, porque siendo^ este de unos i .000 m illones anuales, y as
cendiendo á 300 m illones el total de los productos de estas ren 
tas, es evidente que consiste en el aum ento que han tenido los 
intereses de la Deuda pública creada con posterioridad, y en  
la falta en general de la recaudación en los demás ram os.

Sin embargo, debo decir que no me asusta que el déficit se 
aum ente, si esto proviene de la supresión de una contribución 
anti-económ ica é inm oral.

E l Sr. Ü M íie r r e »  C ía m e ro :  Dice S. S. que si esperamos 
tiempos bonancibles, no espera ver las reform as. Pues esa es 
la  vida de las naciones: no hay m ás rem edio que esperar las 
circunstancias favorables para  ejecutar ciertos actos y realizar 
ciertas reformas.

E l Sr. A guilar no tiene miedo al déñeit. E l Gobierno y la  
comisión, por el contrario, tienen miedo á ese mal que posa 
sobre nosotros y nos abrum a.

El Sr. H t la r io ^  ^ a s i c l i e z :  A pesar de que ni mis condi
ciones personales^ni las circunstancias políticas que atravesa
mos son las m ás á propósito para que yo tome parte en la d is
cusión de presupuestos, me creo en el deber de som eter a lgu 
nas consideraciones al juicio de la Cámara.

Antes de exam inar la sección que se discute, debo decir quo 
en mi concepto todo impuesto ha de reun ir necesariam ente 
las condiciones siguientes: ser justo, ser productivo y ser de 
fácil recaudación.

Veamos si reúnen esas condiciones los im puestos com pren
didos en esta sección.

No ha podido ménos de llam ar m i atención el que se esta
blezca un derecho de tim bre y sellos sin fijar la baso de ese 
impuesto, sin determ inar en qué consiste ese tim bre, sin esta
blecer la cuan tía  de ese derecho.
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Yo presum o que la comisión me d irá que se refiere al de
creto de 1861; pero entonces no comprendo el epígrafe de esta 
sección: ^Bases para la  reform a del tim bre y sello.»

E sta contribución del papel sellado en la form a que está 
establecida ¿es ju s ta?  E n mi concepto es la  m ás in ic u a , la 
m ás desigual de todas las contribuciones, y me refiero espe
cialmente al papel que se usa en las actuaciones judiciales. Si 
la justic ia  es el principal ñn del Estado y el contribuyente paga 
todo aquello que se le exige como necesario para que el E sta
do llene sus se rv ic io s, no se comprende có m o . después se le 
hace ab onar'un  im puesto por la prestación de un servicio que 
ya tiene satisfecho de antemano.

No quiero hab lar de la organización de nuestra  adm inistra- 
eion de justicia, y de los gastos y dilaciones que lleva consigo 
toda cuestión judicial.

Pero  hago constar la in justicia que existe en exigir á un 
individuo que tiene que acudir á los T ribunales en reclam a
ción de una cantidad, á veces insign ifican te , parte de esa m is
m a cantidad en papel sellado, con lo cual se le p riva de parte 
de aquello á que tiene derecho. Yo, que entiendo que la ju s ti
cia debía adm inistrarse gratu itam ente, no puedo menos de opo
nerm e al papel sellado.

Y no quiero hab lar do las falsificaciones, que para mí son 
efecto de la m ala adm inistración.

Llamo m uy especialm ente la atención de la comisión sobre 
un punto que considero m uy im portante. Me refiero á la pena 
que se impone á los que no usen el sello ó el tim bre debidos. 
Se dice que esa pena será la nulidad del documento, y no 
acierto  á explicar cómo de una m anera indirecta y de soslayo 
viene á modificarse la legislación civil.

E n buen hora que se im pongan penas severas á los contra
ventores á las disposiciones referentes al uso del tim bre y sello; 
poro esas penas deben tener un carácter distinto de la pena 
que se señala.

E l aum ento que supone la comisión va á haber en esta 
ren ta  proviene sin duda alguna de la reform a que se hace en 
el timt)re y sellos, y por eso precisam ente es por lo que yo de
seo que se me diga en qué consiste la reform a.

La comisión calcula un aum ento de 10.105.000 pesetas en 
la  ren ta  de tabacos. ¿Proviene ese aum ento de la reform a de 
las tarifas? ¿Yan á ser estas m ayores ó menores? Porque sa 
bido es que lo mism o puede aum entarse una  ren ta  aum en
tando que rebajando las tarifas.

No sé si ese aum ento querrá  producirse por la inspección 
que en el proyecto se dice que se ejercerá sobre los estableci
m ientos en que se expende el tabaco; pero como esa inspec
ción ha de ser sum am ente difícil,.m e parece que lo que se 
h a rá  es aum entar los tipos de las tarifas.

La comisión calcula los ingresos de esta ren ta  en 79 m illo
nes, y tampoco sé si realm ente llegará á recaudarse esa can
tidad.

L otería m oderna y rifas. Es indudable que este im puesto 
es inm oral. O so varían  las leyes penales del p a ís , adoptando 
principios distintos, ó el Estado debe renunciar á ese impuesto. 
Na es dable establecer una m oral para el Estado y o tra  para  
ei in d iv iduo : no es justo  que el Estado persiga al particu la r 
que juegue, y á la vez sostenga el juego como fuente de re 
cursos públicos.

Sólo me resta  decir por conclusión que, como algunos im 
puestos se contradicen y se destruyen entre s í , el déficit será 
m ucho m ayor que el calculado.

Oreo haber dem ostrado que los im puestos com prendidos en 
esta sección no reúnen^las condiciones que los im puestos d e 
ben tener, y concluyo sáiplicando á la comisión se sirva acla
ra r  las dudas que he manifestado, y que son m uy im portantes.

S i Sr. y  J b a s l r a : Me levanto á contestar al
Sir H ilario >Saiichez, no para convencer á S. S., que sé que no 
nodré consegundo, sino á justificar á la  comisión por haber 
consignado los tres im puestos de lotería, tabaco y papel sellado.

El Sr. Sánchez empezó asentando las bases que debe tener 
todo impuesto, y yo estoy conforme con ellas.

¿Dónde está la base del im puesto del papel sellado? pregun
ta  S. S. Pues esa base se eneuentra en las leyes que establecen 
el papel sellado, que es á donde h a  ido á buscarla la comisión.

^Dccia S. S. que es hasta  irritan te  que el desgraciado que se 
ve en la necesidad de reclam ar la protección de los T ribuna
les de justic ia  tenga que adelantar parte de lo que reclam a en 
papel sellado.

Desde luego empiezo por decir á S. S. que en las actuacio
nes crim inales no se exige adelanto alguno; todos los ind iv i
duos pueden acudir á los T ribunales en vindicación de su honra  
sin necesidad de usar papel sellado, por más que luego re in te 
gre el que salo condenado en costas.

E n lo civil no sucede eso; pero yo explicaré á S. S. en qué 
ha consistido el aum ento de la ren ta  del papel sellado.

A ntes los Jueces cobraban derechos además de sus sueldos. 
Se consideró oportuno suprim ir esos derechos, y lo que los li
tigantes habian de satisfacer al Juez por derechos lo abonan 
en papel sellado.

Tam bién debo recordar á S. S. que este no se exige sino á 
los que no gozan del beneficio de pobreza, porcjue todo litigante 
que tiene que ventilar intereses m ateriales, y es pobre, puede 
hacerlo en papel que sólo cuesta dos cuartos. Y concluyo con 
esto relativam ente al papel sellado.

E n cuanto al tabaco , yo debo confesar que soy partidario  
desestanco; pero cuando han  pasado tantos años sin  que 
i a  uta y se vote un presupuesto , y esta Cám ara está pró- 

a adquirir la gloria de votar el que estamos discutiendo, 
no era el mom ento oportuno para e n tra rá  discutir el desestan
co del Labaco. Y relativam ente á la autorización para  que se 
levanten los p rec ios , era ind ispensab le , porque esos precios 
estaban m uy bajos, m ucho m ás que lo han estado nunca; y  aun
que so levanten algo, no por eso se estim ulará más el con
trabando.

Ptcspecto á la lo tería, yo no com prendo que se la acuse de 
inm oral, cuando á nádie se obliga á tom ar los b illetes, ni hay  
O p e r a c i ó n  ninguna que no se haga con la debida legalidad. Y 
de todos m odos, no estaba llam ada la comisión á abolir un 
i m p u e s t o  tan antiguo.

Oreo que con lo dicho basta para  contestar á lo m anifesta- 
ao por el fer. H ilario Sánchez,

El Sr. i l i l a r i í j  SaoicSie® : E l Sr. P asarón no h a  contes- 
tauo á uno de los puntos de que yo me habia ocupado con más 
interés; el relativo  á que se considerará nulo el docum ento en 
que se haya omitido el sello, además de im poner la m u lta  cor
respondiente. Insisto  en que esto se debe aclarar, y en que se
ria  conveniente qu itar la nulidad y dejar la m ulta sólo.

El Sr. Pasarón dice que este impuesto se basa en la ju r is -  
ucudencia, en la legislación vigente; por eso ex trañaba yo que 

ndicara que era  para m odificar el se llo : si continúa lo 
o no se modifica; y si se modifica sin que sepam os cómo,

1 r utirnos un presupuesto, sino una autorización descono- 
n  Que se han subido los precios del papel porque ahora  no 

hay que pagar á los Jueces como án tes; pero á mí me parece 
que ese es un mal sistem a de pagarL.)S.

Respecto al tabaco, no creo yo que sea más barato  que era, 
por ejemplo, en 1854; y respecto á que se.a mejor,, es m uy cues
tionable*

P or lo que hace á la lotería, S. S. no encuentra que sea in 
m oral porque no se obliga á nádie á que juegue ; pero en ese 
caso yo p regun to : ¿por qué se persiguen las lo terías de par
ticulares?

E l Sr. P a s i a r ó i i :  Efectivam ente dejé de ocuparm e ántes 
de la nulidad de los documentos, y ahora debo decir á S. S. 
que eso sólo se refiere á los documentos, no á los procedimien
tos. E l documento es una escritu ra , una certificación &c., y el 
procedim iento es una reunión de documentos que no pueden 
m énos de estar en el papel correspondiente, porque se castiga 
al Juez y al Escribano que adm iten docum entos sin que tengan 
el sello correspondiente. Y a  tiene ah í el Sr. Sánchez la contes
tación que deseaba.

E n cuanto á la reform a del papel sellado, es claro que puede 
hacerse m ás adelante por los medios legales, y que en tal caso 
quedará legítim am ente reform ado aquel im puesto.

Por lo que hace al tabaco, atendida la clase que hoy se 
vende, es m ás barato que ha sido nunca.

U ltim am ente, debo rectificar que no he m otivado la nega
tiv a  de que la lo tería sea inm oral únicam ente en que no se 
obligue á nádie á jugar, sino en que no hay  n ingún  acto que 
sea ju stic iab le  en ese juego.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuv iera  pedida 
la palabra, se procedió á la votación, aprobándose las tres ba
ses , el art. 7.’’ y las partidas que com prendia la sección 4.̂ '

A bierta  discusión sobre la sección 5.% se leyó una  enm ien
da del Sr. Vázquez López.

E n  su apoyo dijo
E l Sr. IL.ope®: No m olestaré m ucho á la Cá

m ara , porque según creo esta enm ienda ha de adm itirse por 
la comisión.

El Sr. P a ® a iro £ i: La comisión no ha  podido reunirse  para 
deliberar sobre si se adm ite ó no la enm ienda,

E l Sr. P r e s i í S e a t e  : Se suspende esta discusión.
E l Congreso oyó con sentim iento la noticia del fallecim iento 

del Sr. D. A ntonio Nuñez de C astro , y se dió cuenta de la co
m isión nom brada para  acom pañar el cadáver á su ú ltim a 
m orada.

E l Sr. M inistro de d is ta d o :  Sres. Diputados, el Sr. La Or
den h a  preguntado al abrirse la  sesión acerca de los sucesos 
ocurridos en Madrid en la noche de ayer. E l Sr. P residente 
del Consejo de M inistros no ha podido venir porque es á la vez 
M inistro de la Gobernación y está atendiendo, como es su de
ber, á las necesidades del órden público; y en su nom bre y en 
el del Gobierno voy á contestar en breves palabras al Sr. La 
Orden.

Realm ente el Gobierno nada tiene que añad ir á lo que dijo 
en la sesión de anoche. Los sucesos acaecidos anoche carecen 
com pletam ente de im portancia. Nádie puede evitar que unos 
cuantos miserables, probablem ente pagados, repito, á riesgo de 
sus vidas, que algunos la perdieron en la contienda, se a trevan 
á tu rb a r el órden público en Madrid; pero afortunadam ente lo 
han  turbado por breves mom entos, porque inm ediatam ente que 
se notaron síntom as de haberse alterado, la  A utoridad tomó 
sus m edidas y el órden público quedó restablecido.

E l ejército, Sres. Diputados, ha dado una  prueba m ás de su 
am or á las instituciones y al órden público. E l ejército , que 
desde que se hizo la revolución de Setiem bre ha  perm anecido 
fiel en medio de tan ta  contienda y de tan ta  perturbación del 
órden, h a  probado una vez m ás que es el ejército de la pa tria , 
que es el ejército del Rey, que es el ejército de la libertad. Que 
no cuenten con el ejército los trasto rnadores del órden; que 
no cuenten con el ejército los enemigos del reposo público; que 
no cuenten con el ejército los enemigos de la dinastía; que no 
cuenten con el ejército los enemigos de la libertad.

Los Voluntarios, Sres. Diputados, acudieron inm ediatam en
te á sus puestos sin que hubiese necesidad de tocar generala, 
y con grave riesgo de sus personas algunos de ellos; y hab ien
do sido, según se me anuncia, aunque no tengo noticia todavía 
positiva de esto, uno de ellos v íctim a de su celo y de su patrio 
tismo, y yo recom iendo de paso su honrada m em oria á la con
sideración del C ongreso: los V oluntarios de la L ibertad estu 
vieron en sus puestos, recorrieron las calles de Madrid y con 
tribuyeron , en unión del e jército , á asegurar el órden publico, 
á restablecer la  tranquilidad  y á ser una firme garan tía  de to 
dos los intereses sociales.

Hemos tenido que deplorar la m uerte de un guard ia  m unici
pal y  de un agente de Orden público , vilm ente asesinados por 
esos cobardes y m iserables instrum entos que anoche se lanza
ron á tu rb a r el orden en MadHd.

Se han  hecho* algunos prisioneros, que han  sido entregados 
á los T ribunales o rd inario s; porque las leyes, las leyes comu
nes, el derecho común, han  quedado y siguen vigentes en Ma
drid como en toda E spaña; que no han  de ser bastantes las 
in trigas y el in terés de los que aspiran  á probar que aquí no 
es posible la v ida de la C onstitución, la vida de la ley, la vida 
de la libertad, á dem ostrar que la C onstitución , que la liber
tad, que la ley no han  de sobreponerse á las in trigas tenebro
sas de los enemigos de la ley , de la C onstitución, de la liber
tad y del órden. Que vean las clases conservadoras; que vean 
los intereses que no se m ezclan en las contiendas políticas,

■ pero que sin em bargo no pueden desentenderse de lo que tanto 
afecta á la vida del p a ís ; que vean dónde están sus enemigos; 
que vean dónde están sus am ig o s; que veam quién les p e rtu r
ba y perjudica; oue vean quién les am para y defiende.

De una parte, en la som bra se lanzan demagogos anónim os 
á tu rbar el órden; no se sabe en nom bre de qué, porque yo no 
puedo creer que esos m iserables se hayan  lanzado á las calles 
en nombre de la república: yo estoy seguro, y  si no que me lo 
contradiga, y si no que me lo confirme; yo estoy seguro de que 
ese m ovimiento demagógico, despreciable, que si hubiese tr iu n 
fado hubiera  producido la devastación y el incendio, y la re 
petición de los horro res ocurridos no há  m uchos dias en el 
país vecino, ese m ovim iento es reprobado por esa honrada m i
noría republicana.

De consiguiente, Sres. Diputados, el Gobierno tiene asegu
rado el órden público: si por ven tu ra  se intentase volver á tu r 
barlo, que sepan los instigadores y los instrum entos que el 
Gobierno tiene tom adas todas, absolutam ente todas las dispo
siciones necesarias para  reprim irlos y  exterm inarlos. Que des
cansen todos los vecinos honrados de Madrid; que cada cual se 
abandone á sus hab ituales ocupaciones, y que esté seguro de 
que el Gobierno h a rá  respetar y sabrá garan tizar su tran q u ili
dad, su reposo y sus intereses.

Yo no quiero, Sres. D iputados, investigar ahora cuál es la 
causa, cuál es el origen  de estos trastornos. No tiene el Go
bierno suficientes datos para hacer ninguna afirmación, y no 
quiere siquiera detenerse en la ex traña coincidencia de que 
aquel domingo en que unos cuantos grupos desordenados re 
corrieron las calles de la capital y  turbaron el órden, una  hoja 
de un periódico conservador salia incitando á la revolución y 
al desórden; y anoche, pocas horas ántes de aquel m iserable 
motin tan fácilm ente vencido, o tra hoja de un periódico con
servador saña tam bién m intiendo un falso am or á la in teg ri
dad de la patria, concitando contra el Gobierno y  contra los 
amigos de la libertad y de las reform as en todas partes á los 
partidarios del exterm inio y de la guerra. (Bien,)

El Sr, E s t é t o a n  C o l l a n te / s :  Pido la palabra.

E l Sr. V i c e p r e s i € l e n t e  (Mosquera): ¿Para qué, S r. Di
putado?

El Sr. ifssíé líaB i C o l f la i i íe s :  P a ra  hacer una  pregunta 
al Gobierno, ó para lo que S. S. quiera.

E l Sr, V s c e p i’e s ic le a s te  (Mosquera): P erm ítam e V. S.: 
el Sr. La Orden la ten ia  pedida anterio rm ente.

E l Sr. JLa © r íle s i:  P a ra  dar gracias ¿il Sr. M inistro de 
Estado, que ha tenido la am abilidad de contestarm e á nombre 
del Gobierno; y para decirle de paso que me ha  satisfecho 
cum plidam ente la respuesta que acaba de dar á m i pregunta, 
y que celebro m ucho que el órden público esté perfectam ente 
asegurado.

E l Sr. l ^ i e e p r e s á d e s l í e  (Mosquera): E l Sr. E stéban Co- 
llantes ha  pedido la palabra; mas yo no recuerdo ni he adver
tido que el Sr. M inistro de Estado en su discurso haya  aludido 
á S. 8. ni al partido que representa.

El Sr. C oISasiSew : Sr. P residente, hay  ciertos
momentos, hay  ciertas circunstancias y hay  ciertas discusio
nes, que realm ente están fuera de todo reglam ento, pero que 
están dentro del sentido común y dentro del sentido práctico; 
y  yo no hubiera  intentado decir las pocas palab ras que voy á 
d irig ir al Congreso en este instan te  si no fuera por una  oini- 
sion que me ex traña  h ay a  padecido el Sr, M inistro de Estado 
en su discurso, y en los m om entos actuales im porta mucho 
que se aclare cuanto ántes., Las circunstancias son graves: ano 
che se ha  alterado gravem ente el órden público en Madrid, y 
yo ruego al Sr. P residente me conceda, si está dentro de sus 
facultades, la palabra, ó en otro caso se sirva consu ltar á la 
Cámara, ó al Sr. M inistro de Estado, que rne da pretexto con 
su silencio y me obliga á hacer unas breves observaciones al 
Congreso, que seguram ente no pasarán  de algunos m inutos.

E l Sr. M inistro de iEsís^ílo: Pido la palabra.
Si algo vale m i ruego, Sr. Presidente, yo se lo hago muy 

sincero á S. S. de que se sirva  conceder la palabra al Sr. E s
téban Collantes.

E l Sr. %'i<'e2í i* e s á d e ia íe  (Mosquera): En v irtu d  de las 
indicaciones del Sr. E stéban Collantes y del Sr. M inistro de 
Estado, voy á consultar á la C ám ara si, aunque no lo permite 
el reglam ento, se le concede la palabra al Sr. E itéban  Co
llantes.

H echa la p regunta por el Sr. Secretario M orayta, se conce
dió por unanim idad la palabra al Sr. E stéban Collantes.

E l Sr. : Doy las gracias en prim er
lugar al Sr. M inistro de Estado por su ruego dirigido en mi 
favor al Sr. Presidente; doy las gracias á Ja C ám ara, que me 
perm ite decir breves palabras en defensa de Ja causa que 
defiendo, en defensa de la m inoría alfonsina y en defensa 
de todas nuestras ideas , cuya voz creo poder llevar en este 
instante, aunque no me gusta usar, ni m ucho m énos abusar, 
de representaciones co lec tivas; pero en el caso actual creo 
poder hacerlo. Yo me habia propuesto trae r á discusión la 
cuestión de órden público y la cuestión de las reform as de U l
tram ar; pero la prudencia de que hemos dacb prueba en todas 
ocasiones; el patriotism o, que es lo único que guia nuestras 
operaciones, lo mismo dentro que fuera de la Cámara, me han 
im pedido cum plir con este deber en los mom entos actuales. 
porque á mi juicio seria faltar á nuestros precedeides y á 
nuestras doctrinas tra ta r del órden público cuando ol orden 
público h a  sido turbado, y tra ta r  de las cuestiones de U ltra
m ar cuando estas cuestiones son ocasión de ju s tas  preocupa
ciones de o tra  índole.

Todo se andará  y todo se d is c u tirá ; pero no hem os de dar 
p retexto á que se quiera envenenar con esp íritu  de partido los 
m ás árduos y v itales asuntos que tan ín tim am ente estián liga
dos con la felicidad de la patria. No ineurrirenios en nsií; nrisjr.

Yo quiero llam ar la atc'ucioii dci Cungi'eso; quim-o (jue re
cuerden, lo mismo el M inisterio ([Utí I n d a s  las fracciomas de la 
Cámara, sin tra ta r  de acrim inar á n inguna, la con. i unta í|ao 
aquí estaban observando los individuos d e  esta m inoría  desde 
el principio de esta legislatura ; y si lo tom amos de m ás ade
lan te , desde la revolución de Setiem bre.

Nosotros hemos defendido noble y Icahnente nuestras opi-, 
niones y nuestras doctrinas en la Cámara; y yo debo decir en 
honra  m ism a de los D iputados todos de d istin tas fracciones 
que yo no me quejaré de estas Córtes, ni tendré tampoco más 
que palabras de elogio para todos los Di})utados que se han 
m anifestado con nosotros sum am ente sensatos, cuerdos y cari
ñosos, dándonos pruebas de com pañerism o, y tendré siempre 
por una  gran  honra  el haber pertenecido á este Congreso, don
de he ventilado las cuestiones políticas , económ icas y adm i
n is tra tivas dentro de mi criterio  y en apoyo de mi partido, au n 
que no sean estas opiniones del agrado de la m ayoría , y he 
anunciado oponerm e decididam ente á todo proyecto y propósito 
contrario  á nuestras doctrinas.

He encontrado benevolencia en todos los lados de la Cáma
ra, aun en ocasiones difíciles y en cucstlínies espinosas, aun
que por mi parto creo que tampoco he dado lugar á o tra cosa, 
y siem pre he guardado considaracion á mis compañeros; pero 
de todas m aneras, señores, resu lta  que los que representam os á 
un partido num eroso, que los que representam os doclrinas con
tra ria s  á las que generalm ente profesan las personas que tie
nen asiento en este Congreso, no hemos hcidio m ás que valer
nos de los .medios legales; y no me parece que hayan 'hecho  
otra cosa d istin ta, ni la prensa de nuestro partido, ni los indi
viduos de él: cuando ha habido necesidad de tra ta r  cuestiones 
graves, jam ás hem os ido m ás allá de lo que nos perm ite nues
tro derecho; hem os sido hom bres de gobierno; hem os sido cau
sa de que se hayan  aprobado algunas leyes que sin nuestros 
votos hoy no lo serian, sin embargo de que en esta Cámara no 
hay  fracción alguna que sea más radical ni m ás enemiga de lo 
existente que la nuestra; pero nosotros, aunque radicales, aun
que com pletam ente contrarios á los principios de la revolución 
de Setiem bre, nosotros m antenem os el principio de autoridad, 
no renunciam os á nuestros principios de gobierno, y así man
tenem os nuestro derecho incólume y nuestra  bandera cada dia 
m ás airosa y respetada.

Yo no entro ahora á investigar cuáles han sido los móviles 
ó las causas que hayan  tenido otros partidos, ó las circuns
tancias en que se hallasen, para  que contra ó con la aproba
ción d esú s jefes hayan  creido necesario salir á la  palestra con 
las arm as en la mano: el partido á que me honro pertenecer, 
hasta  ahora al ménos, ha  probado que es un  partido que se 
mueve y se m aneja dentro de las vias legales; y en los cuatro 
años que llevam os después de la revolución de Setiembre 
nádie podrá decir que ha  hecho ningún acto ostensible con
trario  á las leyes, ni en Madrid ni fuera de Madrid, ni en la 
P en ínsu la  ni en nuestras posesiones u ltram arinas. Esto es lo 
que quiero dejar consignado por ahora.

P or lo dem ás, yo repruebo com pletam ente los actos vandá
licos de que la capital de E spaña h a  sido teatro  en la noche 
de ayer ; yo repruebo sem ejantes actos de fuerza, y no se ís
mos nosotros en la  ocasión presente causa de dudas ni de 
equívocos con nuestra  co n d u c ta , ni motivo de embarazo para 
que se restablezca el órden público turbado : estoy seguro de 
que el país nos hace ju s tic ia ; estoy seguro de que^ nos la ha
cen nuestros m ism os adversarios; pero el Sr. M inistro de E s
tado ha  preguntado á Ja m inoría  republicana bi reprobaba ó no 
los actos de anoche, y  h a  dado por supuesto que los Jefes de
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la  m inoría republicana los reprobaban ; nos ha  hablado tam 
bién de otros partidos, y ha  hecho caSo omiso del nuestro. 
Deseo hacer constar (y creo que estarcí conforme el Sr. M inis
tro de Estado ; h ará  las aclaraciones convenientes, y no tendrá 
ningún motivo para creer lo con trario ; no creo que esto sea 
una exigencia, sino una aclaración que nos conviene á todos, 
al G obierno, á nosotros mismos y al país) que nosotros re
probam os lo ocurrido anoche, y creo que no hcibrá nád ie , ni 
dentro ni fuera de la C ám ara , que pueda decir que nosotros 
n i nuestro partido hemos tenido participación en • hechos de 
esta naturaleza ; nosotros hemos observado una conducta que 
puede serv ir de modelo ahora y más adelante á todas las opo
siciones.

Hemos decharado altam ente nuestro propósito; hemos cnar- 
bolado nuestra  bandera, que cada dia hace más prosélitos; dis
cutimos cuantos proyectos nos presenta el Gobierno; no nos 
hemos levantado en arm as tem erariam ente y por el gusto de 
producir agitación y alarm a. Procuram os hacer prosélitos, au 
m entar nuestras falanjes, hacer la opinión nuestra. Mucho va
mos consiguiendo, y lo demás ello vendrá naturalm ente y sin 
m ás esfuerzos que los precisos y legales.

En circunstancias como las presentes nuestro deber es el 
de protestar á la faz del Congreso y del país contra los hechos 
escandalosos ocurridos en Madrid la últim a noche ; poner por 
delante nuestra  conducta an terio r y presenté enfrente á la 
conducta de los demás partidos; discutir, progresar en nuestro 
camino, y dar m uestras de que somos hom bres de doctrinas y 
hom bres de porvenir.

E l Sr. Ijt&siíala: P ido la palabra.
E l Sr. V ie e p r e f ^ i í a e n íe  (M osquera): ¿ P a ra  q u é , Sr. Di

putado?
E l Sr. Con el m ism o objeto que la ha pedido y

usado el Sr. E stéban Collantes.
Varios Sres. Diputados: Que hable, que hable.
E l Sr. l e  (Mosquera): Creo in te rp re ta r bien

el sentim iento de la Cámara concediéndole á S. S. la palabra. 
L a tiene V. S.

E l Sr. E ^ a sa la : E l Sr. E stéban Collantes h a  notado una  
omisión en las palabras que ha  pronunciado el Sr. M inistro de 
Estado, y á m í me parece no tar alguna otra. N > tengo m isión 
para  hablar aquí en nom bre de nádie; y en cuanto á si estoy 
ó no perfectam ente dentro de la legalidad, m is actos lo están 
diciendo: yo me presenté en estas elecciones, como en las an 
terio res, teniendo principalm ente por lem a que en este des
graciado país, tan  trabajado por conmociones políticas, se haga 
gobierno, gobierno y g ob ie rno , y que se anteponga esta ta rea  
de hacer g-obicrno á cualquiera otra.

El Sr. Ministro de Estado parécem e que ha pecado por om i
sión y por comisión. La omisión: el Sr. M inistro de E stado ha 
hablado de ([ue el Gobierno está convenientem ente arm ado de 
todas arm as para am parar el orden público. Yo me felicito por 
ello. Pero aunque el Gobierno esté pcrrectam ente arm ado de 
todas arm as para defender el orden público, ¿no tuvo ayer el 
concurso de quienes no son precisam ente del partido  que re 
presenta en ese banco el Gobierno? Porque por poco valor que 
tengan ya algunas espadas á los ojos del Gobierno, aunque le 
tengan gramle á los del país, ¿no le fueron ofrecidas al Go
bierno? E sta  es la omisión que he notado en las palabras que 
h a  pronunciado el Sr. Ministro de Estado. En cuanto á la co
m isión, exclam aré á  mi vez como S. S.: ¡Ah, señores, qué ex* 
trabas coincidcncins! Los que hemos estudiado la h is to ria  p a r
lam entaria  recordam os una bien (“élobre.

Un dia era asesinado el Duque de D erry; el P residente del 
Consejo de Ministi'os se acei*ca al asesino y le dirige una p re
gunta. Al dia siguiente la p ren sa , que era con traria  á aquel 
Presidente del Consejo, le acusó de ser cómplice en el asesi
nato del Duque de líc rry , y hasta hubo Diputado que presen
tó la acusación sobre la mesa de aquella C ám ara , y  C hateau
briand  escribía aquella frase tristem ente célebre, que caerá 
eternam ente sobre su nombre; «Sus piés han resbalado en 
sang re , y han (xaido.» C incuenta años han trascurrido ; consta 
que la pregiinía dtd diligente Ministro fué si esta.^a envenena
do el puñal. ¿Quién tiene más envidiable lugar en la h isto ria  
de la F rancia  parlam en taria , el Duque Decazes ó sus acusa
dores? Yo tengo la convicción profunda de que lo que la h is
to ria  dice de la coim ^idencia, del acusado y di,‘ los acusadores 
de 1820, eso mismo d irá  de la coincidencia, de los acusados y 
de los acusadores de hoy.

Ph Sr. (M o squera): E l Sr. M inistro
de Estado tiene la palabra.

E l Sr. M inistro de El Sr. E stéban Collantes ha
hecho justic ia  al es])íritu de im ])arciaiidad, de libertad y de 
toleraiicia.de esta Asmnblea. Bueno es que la haya hecho S. S. 
para que así lo sepan las opiniones de toda E spaña, no por el 
órgano del Gobierno ni de la m ayoría de la Cám ara, sino por 
el órgano de una oposición radical como la que representa el 
Sr. E stéban Collantes; que nádie tiene derecho aquí á protes
ta r para abandonar esta Cámara, fundándose en falta  do li
bertad en la discusión. (Bien.)

Yo roconozíM) á mi \oz, y hago en esto la ju stic ia  que se 
merece el Sr. Pistéban Collantes y sus amigos; yo reconozco á 
mi vez el perfecto espíritu  de serenidad y tem planza con que 
dentro do la ley y en uso do su derecho vienen sustentando 
S. S. y sus amigos las ideas de oposición á esto Gobierno y á 
la  política de este Gobierno.

Yo estim o en m ucho las declaraciones que consecuente
m ente con esa actitud  acaba de hacer S. S., y conviene que se 
sepa; y aunque mi omisión no fuese intencional, celebro h a 
ber incurrido  en ella por haber dado ocasión á esta declara
ción de S. S. La opinión pública estim ará en m ucho que S. S. 
haya  declarado aquí altam ente, como era de esperar por o tra 
parte, que S. S. y sus amigos, y el partido á que pertenecen 
S. S. y sus amigos, censuran y condenan y reprueban altam ente 
el atentado con que se perturbó anoche el órden público en 
Madrid.

No tenia seguram ente el Sr. Lasala, cuyos antecedentes, 
cuya conducta y cuyo am or á la legalidad es conocido de todos 
los Sres. Diputados, necesidad alguna de levantarse aquí á pro
testar en este sentido: era de seguro innecesario por parte de 
un hom bre como S. S. Ojalá que S. S,, que tiene títu los de so
bra, para  llevar aquí la representación de un partido político, 
pudiera llevarla en efecto; porque entónces esas declaraciones, 
am en del respeto que merecen por venir de S. S. y por expre
sar las opiniones de S. S., tendrían  la autoridad de todo un p a r
tido, de toda una opinión, de una parte del país.

Y ahora siento m ás que nunca que esos bancos donde se 
sentaba la digna representación de las opiniones de ese p a rti
do estén desiertos; que á no estarlo , estoy seguro se hubieran  
asociado á las declaraciones del Sr. L a sa la , y que para aso
ciarse con más eíicacia hubieran  reprobado ardientem ente, aun 
á riesgo de ser desautorizados m ás tarde , la a c ti tu d , la con
ducta y las excitaciones del periódico á que me he re fe rido , y 
que anoche era el escándalo del Congreso y de Madrid.

Pero ya que eso no s e a , el Gobierno recibe con estim ación 
y aprecio, como las recib irá  tam bién el p a ís , his declaraciones 
personales de S. S., con el cual no he de en tra r en contienda 
á propósito de analogías, de coincidencias y de paralelismos. 
Dejo á S. S. que haga las aplicaciones que entienda que puede

y debe hacer por el hecho de ahora con el hecho que h a  re 
cordado de Mr. Decazes y con el asesinato del Duque de B erry . 
Yo me perm ito creer que hay  coincidencias que no se parecen 
á o t r a s y  no paso de aquí por altos deberes que me im pone 
la posición que ocupo ; que ya ha visto el Congreso con qué 
prudencia me he lim itado á señalar coincidencias deplorables, 
sin en trar para esto ni en el sentido ni en las consecuencias 
de ellas.

Es verdad, Sres. Diputados, que parece que yo he incurrido  
en una omisión no recordando que personas que por su posi
ción m ilitar estaban en el caso de m ostrar su actitud favora
ble á la legalidad y con traria  al m otin de anoche se ofrecie
ron al Gobierno. Parecióm e el hecho tan n a tu ra l, como n a 
tu ra l me ha parecido, por ejem plo, la  actitud de la G uar
dia civ il, que viene siendo desde su creación constante guar
dadora y^ defensora del órden. Yo no he dicho nada de la 
G uardia civil; pero aprovecho esta ocasión para decir que ha 
cumplido bizarra y lealm ente con sus deberes, como los ha 
cumplido el ejército, como los ha  cumplido la Milicia N acio
nal; y así^ cum plieron en la a lta  posición que ocupan per
sonas dignísim as é ilu stres que llegaron al M inisterio de la  
G uerra á ofrecerse al Gobierno por si acaso hubiese necesidad 
de sus servicios. E n tre  ellas tengo que señalar el nombre del 
Sr. Duque de la Torre y el del Sr. General Topete.

E l Sr. W ic e p B ’e « í c l e a i í e  (M osquera): Se suspende la se
sión hasta  las nueve.

E ran  las seis.

Continuando la discusión á las nueve y cuarto, y siguiendo 
la  discusión del presupuesto de ingresos, dijo

E l Sr. P r e s i r t e a ia e :  La comisión tiene la palabra para  
decir si adm ite la enm ienda del Sr. Vázquez López.

E l Sr. J P a s a r ó o :  Tengo el gusto de m anifestar al señor 
Vázquez López que la com isión, después de haber conferen
ciado, está dispuesta á adm itir la enm ienda con una m odifica
ción. La enm ienda tiene dos párrafos: el prim ero es una copia 
sencilla del a rt. 9.*, y nada hay  que decir respecto de esto. E l 
segundo se adm ite en esta forma: «El Gobierno queda au to ri
zado, si no puede vender en el térm ino que se fija las m inas 
de R iotinto, pa ra  arrendarlas por sí, dando cuenta á las Córtes.»

E l Sr. l^ a z q [u e z  E stoy conforme con la varia
ción que se hace; bien entendido que la segunda parte se re 
fiere ai arriendo en caso de que no se encuentre quien compre 
las minas.

Se redactó la  enm ienda.en  este sentido, anunciándose que 
sustitu ía  al art. 9.b y fué tom ada en consideración.

Fueron aprobadas las bases rela tivas á la  recaudación de 
atrasos de propiedades y derechos del Estado, así como el g ru 
po S.® sobre propiedades y derechos del mismo.

Tam bién fué aprobada la enm ienda nuevam ente redactada 
que habia sustitu ido al art. 9.®

El Sr. S e c r e f e a r io  (Moreno Rodríguez): Queda por lo 
tanto aprobado el art. 3.®, que contiene todas las le tras y bases.

Sin discusión fué aprobada la sección 6.h que comprende 
los ingresos procedentes de U ltram ar, y la 7.h re la tiva  á los 
recursos especiales para  el Tesoro, y dijo

E l Sr. ^ecB’e t a r i o  (Moreno R odríguez): Queda por tanto 
aprobado el art. 1.® del proyecto.

Tam bién fué aprobado el 8.° y un artícu lo  adicional que 
con el niim. 10 presentó el Sr. Chacón (D. José María) y aceptó 
la comisión.

Se dió ciienla do o tra enm ienda del Sr. E scuder para  que 
los Maestros de Instruecion prim aria  no se consideren como 
empleados para los efectos de esta ley, y dijo

E l Sr. P a ^ s a ró a i:  A un cuando la comisión estuviese con
forme con esta enm ienda, no podría adm itirla  porque ha  pasa
do la oportunidad de presentarla. No se culpe, pues, á la  com i
sión, sino á Ic'S m ism os que la  han  presentado.

E l Sr. K ftíc ad e r: No me parece de gran  valor la  excusa 
que da la comisión; y en bien de la clase á que se refiere la  en
m ienda ruego á la Cám ara se sirva adm itirla  á discusión.

E l Sr. V i c e p r e s i í l e a i t e  (Mosquera): Se va á preguntar 
si se adm itirá  á discusión la enm ienda.

Flecha la pregunta, el acuerdo fué afirm ativo.
El Sr. iíí«ciflífter: A todos es notoria la p recaria situación 

de los que se encargan de d ifundir la instrucción entre los n i
ños, y me lim ito por tanto  á suplicaros que tom éis en consi
deración esta enm ienda como digno final del presupuesto.

E l Sr. i s a e n a : A nte todo acepto la discusión de
la  en m ien d a , puesto que así lo ha  resuelto  la  Cámara. La r a 
zón en que se ha fundado el Sr. E scuder para  apoyar su en
m ienda es de sen tim en ta lism o; pero se opone á ella un p re
cepto constitucional, y e n  los principios de la democracia debe 
estar el que todo el mundo contribuya.

Por o tra  parte, esa anim adversión que se advierte contra 
los Maestros procede ya de su situación ventajosa respecto de 
los demás contribuyentes; y si se aum entan sus preem inen
cias, el resultado será condenarlos á la postergación y á la 
m iseria.

E l Sr. iSUf^ciatler: Insisto, teniendo en euenta la escasísim a 
dotación de los Maestros y la im portante m isión que desem pe
ñan, en que se les debe exim ir de descuento.

El Sr. T o r r e s  IS ez ia : La ú ltim a razón que ha  expuesto 
el Sr. Escuder prueba la falta  de fundam ento de la enm ienda, 
puesto que la apoya en lo escaso del sueldo de los M aestros. 
P ida, pues, S. S. que se les aum ente el sueldo; pero no que se 
haga una excepción que no está justificada.

Procediéndose á votar la  enmienda, resultó tom ada en con
sideración por 60 votos contra 57 en esta forma:

Señores que dijeron si:
Sicilia.
Nouvilas.
Calzada.
González (D. José Fernando). 
Calvo Madrigal.
Reig.
A riño.
P í y Margall.
González Janer.
Rusca.
Cisa.
Cabello.
La Orden.
L a Hoz.
Duque de V eragua.
H ilario Sánchez.
V illamil.
G arcía Escudero.
Roig.
Sampere.
Morán (D. Miguel).
Fandos.
Asensi.
Orense (D. Antonio).,
A lvarez Osorio.
Vázquez Gómez.

Moreno Ptodriguoz. 
M orayta.
Bosch.
Urculhi.
Val era.
A rias de M iranda. 
Nicolau.
Maisonnave.
Pinedo.
R oldan.
G arcía M artínez. 
Sainz de Rozas.
Nieto.
G arcía C arrillo. • 
Sanrom á.
Q uintana.
Lagunero.
Cajigal.
Soler y Plá. 
L apizburú.
Somolinos.
Tutau.
Corominas.
N avarrete.
G arcía (D. Bernardo). 
Caramés.

Estéban Collantes. 
Soria.
Vázquez López. 
Escuder.

Total, 00.

Rozas.
G arcía M artin.
Mar tos (D. Enrique). 
Sr. P residente.

Señores que dijeron no :
Yagüe. Romero Girón.
Borrell (D. Félix). Araus.
Pozas. F^ontanals.
Llano Pérsi. O lavarrieta.
Mompeon. Miranda.
Aguilera. Perotes.
Martínez Perez (D. R icardo). Rosell.
Sastre y Jiménez. Conde de V illam a:.
Peralta. Alba.
Escoriaza. M artínez B áre i a.
E nriquez. Otero.
Castelló. Domenech.
Puig. Galindo.
Sainz de B aranda. M artínez Perez (D. GuiHer;
R am os Calderón. Ram írez.
P asarón  y Lastra. Romero Gil Sanz.
Gil Sanz. Piñol.
T orres Mena. Patiño.
Perez Jiménez. A guilar.
Arellano. Castañera.
Morlones. E chegaray (D. Miguel).
A guiar. Diaz Crespo.
Anglada. Fernandez Vázquez.
Sim ón y Castañer. Sor i ano P lasent.
Sanz y Serra. A paricio.
Pereira. Muñoz (D. Cesáreo).
Z urita. Delgado.
Rodríguez P in illa . G uardia.

A bierta discusión sobre este artículo  adicional, dijo
El Sr. ^ ^ iS la i ^ ie e n c io : Sres. Diputados, he pedido la pa

labra  en contra para  explicar por qué he votado que no se to 
me en consideración esta ad ic ió n , y para  llam ar la atención 
de los Sres. D iputados sobre ella. En principio, y  según la  
intención de los que la han  tomado en consideración, yo re 
conozco una  justic ia , pero una justic ia  que se convierte en un  
verdadero privilegio. Desde el mom ento que las necesidades 
del Tesoro exigen que se haga un descuento á todos los que 
perciben haberes de los presupuestos generales ó de los pro
vinciales y municipales, todos deben sujetarse á ese descuento. ' 
Comparad la suerte de los Maestros de Escuela con la de una 
porción de empleados que perciben sueldos del Estado, y  ve
réis quiénes están en peores condiciones.

. Yo reconozco que los Maestros de Escuela son dignos de la 
consideración de todo Gobierno l ib e ra l; pero al m ism o tiem 
po no puedo a.partar la  v is ta  de otros infelices empleados, como 
los Secretarios de A yuntam iento, los peatones y carteros, que 
tienen un sueldo de 2.000, 1.500 y 600 rs., y sin embargo no se 
ha  levantado aquí una  voz en su favor.

Por estas razones he votado en contra, y ruego -1 la Cám a
ra  se sirva desechar este artículo adicional.

E l Sr. c u i t a r l o  ^ a s s c la e s :  La consideración que acaba de 
alegar el Sr. V illavicencio en contra de este artículo  adicional 
no es bastante para  que el Congreso deje de aprobarlo.

Ha dicho S. S. que con él se constituye un  privilegio en- 
favor de los Maestros de E scuela , y yo debo m anifestar que 
me ex traña  m ucho que la comisión invoque este principio cuan
do ha  suprim ido del presupuesto la partida consignada por ei 
M inistro por el im puesto del 5 por iOO á las obligaciones de 
fe rro -carriles, dando como razón las 'C ircunstancias aflictivas 
que rodean á los obligacionista». Pues qué, ¿no es m ás aflicti
va la situación de los Profesores de instrucción prim aria , que 
d isfru tan  un exiguo sueldo por un destino adquirido después 
de muchos estudios y después de una oposición?

¿Es justo  que se les imponga el Í2  por 100 como á los de
m ás empleados del Estado? Y por o tra p a r te , ¿ por qué no h a 
béis im puesto esta contribución aun á los empleados de las 
casas particulares?

No creo que necesito exponer más consideraciones para con
vencer á la C ám ara de la ju stic ia  que en traña esto artícu lo  
adicional, que espero  se serv irá aprobar.

Puesto  á votación el artícu lo , y habiendo pedido suficiente 
núm ero ele D iputados que fuera n o m in a l, así se verific<>, que
dando aprobado p o r 70 votos contra 68 en esta form a:

Señores que dijeron sí:
López (D. Gayo). E stéban Collantc'^.
Calvo A sen si 0. Reig.
Moreno Rodríguez. A riño.
M orayta. Corominas.
U rcullu. P í y Margall.
YMlera. Rusca.
Arias de M iranda. Cisa.
Nfoolau. Cabello.
Torres del Castillo. La Orden.
Bosch. La Hoz.
Sanrom á. Becerra.
Nieto. Coronel y Ortiz.
G arcía Carrillo. H ilario Sánchez.
Q uintana. T utau.
Vázquez Gómez. González Janer.
Muñoz Nougués. M artínez Villerga^
Cajigal. Quiroga Gómez.
Soler y Plá. G arcía Escudero.
Maisonnave. Arce y Lodares.
Lapizburii. Molí ni.
V illam il. Roig.
Somolinos. A ura Boronad.
Pinedo. Sampere.
G arcía (D. Bernardo). Morán (D. M iguei.
Duque de Veragua. Abarzuza,
Caramés. N avarrete.
Fandos. Rozas y Pom ar.
Asensi. Vázquez López.
Escuder. Orense (D. Antón;
Sicilia. Castelar.
Nouvilas. Roldan.
García Martmez. Rosillo.
Calzada. Bobillo.
Bartoloiné B antam ar ía . Sorní,
Calvo Madrigal. Sr. P residente.

Total, 70.

Borrell vD* Félix). 
Araus.
Pozas.
Llano Pci’si.

Señores que dijeron n o :

Zurita. 
Moncabi. 
Guillen.

. Mompeon.
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Perez Jinienez.
H iguera.
Martínez Perez (D. Ricardo). 
M artínez Bárcia.
Ibarra .
S astre  y Jiménez.
Escoriaza.
Enriquez.
Callejón.
Castelló.
Escartin.
Piiig.
López Silva.
Yagüe.
Ram os Calderón. 
V illavicencio.
Pasaron y L astra .
Mosquera.
Soriano P lasent.
T orres Mena.
M iranda.
A stray .
O 'lavarrieta.
A guilar.
A nglada.
Peralta.
Sim ón y Castaner.
Sanz y Serra.
P ereira .
Sainz de B aranda.

R odriguez P inilla .
Aparicio.
F ontanals.
M añanas.
Perotes.
E chegaray  (D. Miguel). 
Rosell.
Conde de V illam ar.
Alba.
Otero.
Domenecli.
Suarez G arcía..
Galludo.
M artínez Perez (D. G uillerm o) 
R am írez.
Rom ero Gil Sanz.
P inol.
Patiño.
Gómez (D. Manuel).
González G utiérrez.
V ela.
A guilar.
Castañera.
Rom ero Girón.
Vázquez Rojo.
Montero G uijarro.
R odriguez (D. Gaspar).
Conde del Robledo.
Muñoz (D. Cesáreo).
E rcazti.

Total, 68.
Se concedió licencia .para ausentarse de Madrid al Sr. P - - 

voda. .
El Sr. P r e s i f l l e n t e :  Orden del día para  m añana: D icta

m en y voto particu lar sobre el proyecto de ley de abandono 
de i Peñón de la Gomera.

Dictám en de la comisión de incom patibilidades sobre el 
caso d e l Sr. Soler y Espalter.

Idem de la comisión de actas sobre la del distrito  de la 
Co r uña.

Aprobación definitiva del presupuesto de ingresos.
Se levanta la sesión.
Eran las diez y media.

S O C I E D A D E S

C om pañía d e l ferro -ca rr il d e C órdoba á Sevilla ,

Paseo de Recoletos , núm . 9.
E l Consejo de adm inistración de esta Compañía tiene el 

iionor de prevenir á los señores poseedores do obligaciones de 
la m ism a que el día ^0 del corriente, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en las o ficinas, paseo de R ecoletos, núm . 9 , el 
.sorteo de los títu los que deben ser am ortizados el próxim o 
año de 1873.

El sorteo será presidido por el Sr. Delegado del Gobierno: 
inm ediatam ente después se publicarán  los núm eros de las 
 ̂ aligaciones prem iadas.

Madrid P2 de D iciembre de 187^ .= P or acuerdo del Conse
ja, el Secretario, P . de Vargas. X —813

rGompañía M adrileña de a lu m b ra d a  y  ca lefa cc ió n  
p o r  ga».

De conform idad con el art. 41 de sus e s ta tu to s , la Compa
ñía M adrileña de alum brado y calefacción por gas celebrará 
ju n ta  general ex traord inaria  de señores accionistas el m iérco
les 15"de E nero próximo, á la una de la tarde, en el domicilio 
social, paseo de Recoletos , núm. 9 , para  deliberar sobre las 
jiroposicioncs que le som eta el Consejo de adm inistración re - 
íativas á la trasform acion y constitución de la Sociedad en la 
f:vnna anónim a, al tenor de la ley de 19 de Octubre de 1869, 
a-í corno á la modificación de sus estatutos con el objeto de

1.̂  T rasform ar en títu los al portador las actuales acciones 
uom inativas.

d.® Autorizar la Compañía para contraer em préstitos por 
medio de la em isión de obligaciones ó en cualquiera otra 
íbrm a.

3 " R educir el capital social convirtiendo parte de las ac- 
’ íes en obligaciones al portador con interés fijo y am orti- 
7{ Jes.

Todo accionista ó grupo de accionistas que posea 20 accio-
podrá asistir á la ju n ta  ó hacerse representar en ella por 

í.ñ'o accionista, dando aviso á la Compañía ó á la Sociedad 
geimral de Crédito Moviliario E sp añ o l, en Madrid ó en P arís, 
:i fies del día 20 de D iciem bre actual,

Madrid i2.. de D iciem bre de* 187S.--=Por acuerdo del Consejo 
d ' administración, el D irector,jCli. Bólanger.;

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B o lsa  da M ad rid ,

Con zfieion oficial fie i2  ele Jj'kíembre de 187S, comparada con la 
d¿l dia a n ter io r.

púhliemñf»

rví:j.;a perpetua al 3 por í 0 0 .  .............
pequeños.

f Cera i d  . e x t e r i o r  a J 3  p o r  1 0 0 . ..............
i> ) eiBs hipotecarios deiB anco  de Es

Daña. í.* ?éríe.........................    - ..........
•? >nos del Tesoro, de 4.00® rs., 6 p o r i  00

iaterés aaua l   .............
Idem d. — En cant idades pequeñas .  

U ir^guardos al portador de la Caja de
D e o ó s i t o s   -í      _____

PiiiiCtes de la Deuda flotante del Tesoro 
ai 14 p. 100.—Vencimiento de E" Mar
eo de 4 s73........................................

Ooíigaciones generales por ferro-carrilesie 4.000 r-s..............................
1 oo : id.,  d e  20.000 r s .................' . ’ * * ! * ! ! !
iccrcnes del Banco de España ! . . .

n o p u Ui c ad o .

CAMBIO AL CONTADO.

D i a 1 4 .

27Ú30 
á7 25 
3f‘45

403‘00

78‘40
78‘35

88‘25

96‘75

53‘90
V
»

178'00

Dia 42.

27‘25-.90-25 
27‘35-30 

31‘25

78‘33~S0-25
78‘35

90‘00 89M0

54'-00-53'-9D
5301
!73‘00

C am bios o ñ c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  r e in o .

DAÑO. 1BBNBFIGIO. DAÑO.

» 4]4
412 
4í4

Lugo................... par p. 
par.Alip.ant.p.......... - » Málaga...............

A 1 rYlXAí'l ^ Murcia................ »
Avila.................
Rq r1 a i  ̂.

p O rense.. . . . . . . par.
n4*4

3l4 p. 
412 
3í8 

»

O viedo ..............
rpp lonn . • . Patencia.............

BilbílO • • . . Pamplona.......... »
Búr^^os.............. Pontevedra----- y»
Gáceres............. 3(8

D
par.

Salamanca........ par.
Cádiz...............
riM̂ ítpllnri . . . .

3i4 San Sebastian.. 
Santander.........

Ciudad-Real.. . 1 l4p . Santiago...........

5l8
»

Segovia............. par p.
Clnrtiña . . y> Sevilla................
Cuenca.............. Soria. ................ par p.
Gerona, . . . . . Tarragona.,. . .
Granada . . 4í2

*
Teruel................ par.

Guadalajara.. .  
Huelva..............

3T* Toledo............... 412
'aValencia...........

Huesca...............
Jaén...........

»
par.

Valladolid. .. 
Vitoria...............

■»

Leen.................. b*
Zamora.............. par.

aLérida............... Zaragoza...........
Logroño. . . . . .

par.
» StS d.

i p  p .

4*2
5]8 p. 
5 i8  p .  
4|4 
»

4y9
412 
4l2

6i8
9

R í

4í2
41®
412

4l4

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
PiRÍs 11 Rícíe??^ñre.—Fondos españoles: S por 4 00 exterior, á 29 I ¡í,

Í 5 por 4 00............................á 53‘70

5 p o V f o V ! ! ; ; : ®  Y ®
Nuevo á 86‘40

Consolidados ingleses   á 94 3[4.

C am bios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n jer a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘4 0.
^arí.s, á 8 dias vista. 5‘4 4.
Burdeos, á 8 dias vista, 5‘4 7.

«noooOOOOO»

O b se r v a to r io  d e  M ad rid .

Observaciones meteorológicas del dia  IS de Dieieml)rede i87g.

HORAS.

ALTURA
d e l  

b a r ó m e tr o  
red u cid a  á  0® 
y e n  m ilím e 

t r o s .

TBHPBRATUSA
y  h u m ed a d  d el a ir e .

TKBHdüBTRO
•  IBBCCIOB

y clase del viento
I I T A l t

del citlo.
Seco. Humede

cido.

6 de la m. 702.39 4,3 0,0 N. 0 . . Brisa. . Cási dosp.®
9 de la m. 704.4 6 2 6 0 9 0  N. 0. Idem.. Idem.
2 del d ia .. 704.99 5,8 2,7 N. 0  . Viento N libes.
5 de la t . . 705.82 7,7 3.8 0. S. 0. Brisa... Afgs. nubes
6  de la t . . 707.7Í 3,4 0,4 X. . .  . Calma.. Idem.
9 de la n.. 709,04 2,4 0,0 N. N. 0. Brisa... Despejado.

Temperatura máxima del aire , á la  sombra ........................   8.5
Idem mínima de id ....................................................................................  4,0

Diferencia..............................................................................  7,5
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.................—2,4
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la  tierra............................. 47,2
ídem id. dentro de una esfera de cristal.....................;..................  34,7

Diferencia.............................................................................. 4 4,5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  ...................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la m añana  en va
rios puntos de la P en ínsu la  y del ex tra n jero  el d ía  í2  de 
Diciembre de ÍS12 .

L0GALIÜ19ES.

ALTURA
b a ro m é tr i 
c a  á  0° y 

a l n iT el del 
m a r  en m i

lím e tro s .

TEMPERA
TURA

en  g r a d o s  

c e n te s i 
m ales.

DIRECCION

del
Tiento

FUERZA

d a l  T i e n t o .

ESTADO

del cielo.

ESTADO

déla mar.

Bilbao . . . . 764‘0 4*9 N. 0 . . . Brisa. . . . L luvia___ G, oleaj
O viedo----- » » )) ))
Goruña .8 h. 76V0 9*0 N , . , Brisa . .. N.**, gran.’ Agitada
Santia.go. . . » M )) JD »
Oporto........ » » B )) » u
Lisboa......... » » )) » » »
Badajoz . . . » 7*5 N. 0 . . . Brisa. . .. Despejado. ))
S. Fern., 8 h. 764 3 8*5 N. 0 . . . Viento. . . Nuboso.. Picada.
Sevilla......... 76V7 8‘4 N O . . . í d e m ___ Despojado. »
Tai'ifa......... 763‘3 9‘0 0 .......... Brisa. . . . Id., celajes. De leva.
G ranada . . . 761*2 4*0 N E . . . Idem. . . . Nubes........ ))
Alicante . . . 758‘5 8*8 N. 0 . . . V ien to . . . Celajes.. . . Tranq.'"
Murcia . . . . 759‘6 9*2 N. 0 .  .. Idem , . ,  , Nubes ..  . })
Valencia. .. 757-5 9*2 0 .......... Brisa........ D'^spejado, ))
Palma.......... 755*0 4 0*3 N. 0 . . . Viento. . . Idem.......... Oleaje.
Barcelona.. 754*8 6*8 0 .......... Brisa........ Nubes.. . . P.‘ oleaj
Zaragoza.. . » 1 5*6 N 0 . . . Viento.,. . Desp Jado »
Soria ........ 758‘2 2*0 0 ........ Brisa.. . . N *, nev ° x>
Burgos. . . . 76U4 0*1 N. 0 . . . Idem........ G®, nieve. »
Valiadolid.. 7fi6‘4 2*5 N. 0 . , Viento. . . G'^si desp ® »
Salamanca. 761*9 4*6 N. 0 . . . Brisa . .  . Despejado.
Madrid . . , 763‘3 2 ‘6 0  N. 0. ídem........ Cási desp.® »
Escorial . ,. 765‘5 0 ‘á 0 .......... Viento.. . N.®, ventis. x>
Ciudad-Real 763*3 4*4 0 .......... Brisa........ Despejado.
Albacete. . . 764*2 2*5 0 Vien to . . . N»be^ »

QQ OOO^

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s ,

Según los p-artes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Hiiolvc, .Taen, 
Santander, Segovia y Vitoria.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M ad rid .

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 
de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta le 
siguiente:

Carne de vaca, de 4 3‘50 á 4 6 pesetas la arroba; deO‘47 á 0‘70 h  
libra, y de 1 ‘02 á 1 ‘52 el kilógramo.

Idom de carnero, de G‘47 á 0‘65 pesetas la libra, y do 4‘02* 4‘44 el 
kilógramo.

ídem de ternera, de 4‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘74 á 4‘34 
el kilógramo.

Tocino añejo, de 4 7‘50 á 4 8 pesetas la arroba; de O‘76 á 0‘82 la libra 
y de 4 ‘65 á 4 ‘78 el kilógramo.

En canal, de 4 5‘37 á^ 5‘62 pesetas la arroba, y de 4‘28 á 4‘44 el ki- 
lógrame.

Jamón, de 25 á 3i ‘25 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á 4 ‘50 la libra v 
de 2‘74 á 3‘25 el kilógramo. ’

Pandeóos libras. d e0 ‘.35á0‘44 pesetas,y de 0‘S8 á 0 ‘4r)el kilógram o.
Garbanzos, de 5 á 12‘50 pesetas la :.ií roba; de i)‘23 á 0‘59 la libra, y 

de O‘50 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 4‘75 ao’25 pesetasla arroba; de 0‘2 3 á 0 ‘291a libra, y d(& 
O‘50 á O‘63 el kilógramo.

Arroz, de 5‘50á 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘St lalibra, y de 0‘63 
á 0‘70 el kilógramo.

Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0‘4 8 á 0‘24 la libra, y de 0‘39 
á 0*52 el kilógramo.

Carbón vegetal, de 4‘25á  4‘50 pesetas la arroba, y de ü‘4 0 á 0 ‘43 
el kilogramo.

Idem mineral, de 0‘S4 á 0‘87 pesetas la arroba, y de 0‘07 á 0‘08 t: 
kilógramo.

Cok, á 0‘84 pesetas la-arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0‘25 á 11 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘52 la libra, y ée 

4 ‘02 á 4 ‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de 4‘i2 á 1‘37 pesetas la ariob a;de 0‘06 á 0 ‘09 la librt, 

y de 0‘4 3 á 0‘49 el kilógramo.
Trigo , de 4 0*25 á 4 2‘25 pesetas la fanega, y de 4 8‘55 á 22*4 7 el hec

tolitro.
Cebada, de 5‘50 á 6 pesetas la fanega, y  de 9*96 á 4 0*86 el hectólitro 

N o t í .—Reses degolladas ayer.
V acas............................................ 4 46
C a rn ero s ..................................  464
Cerdos.........................................  424

T otal. . ...............  4.004

Su peso en lib ra s ... 4 43.855.—Idem en k ilógram os.. .  66 493‘4E9.

Resultado déla recaudación del arbitrio  sobre articulas de cor e-r, 
beber y arder  obtenida en el dia de ayer.

P U N T O S  D E  RECA UD AC IO N.  PtaS. CéntS.

Toledo................................................  i M n o
Segovia.............................................................. 4 432 49
Atocha..................    2.428*42
Alcalá ó carretera de Aragón...... 520*96
Bilbao........................................................... ....  572*77
Estación del M ediodía................................... 7.632
Idem del Norte................................ 2.602‘69
Diligencias y correos.............................- . . . .  38*24
Matadero.—Arbitrio sobre las carn es.. .  4 3.079 64

T otal......... 30.689*44

Lo que se anuncia al públicopara su conocimiento.
Madrid 4 2 de Diciembre de 4 8 7 2 .=  El Alcalde Presidente , Simeci

de Avalos y  Agrá.

P A R T E  NO O F I C I A L

La A cadem ia de Ju risp rudencia  celebra sesión práctica pú 
blica h o j  v iernes, á las ocho de la noche. Continuando la dis
cusión pendiente, ha rán  uso de la palabra los Sres. G harrin  y 
Garba liada.

A n u n c io s .

Guia de f o r a s t e r o s  d e l año económico de 1 8 7 2 - 7 3 .—  
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes.

En terciopelo.
— seda ..........
—  t a f i l e t e . . .
— tela............
B radel.............

Ptas. Cénts.

50
30
1 3
1 D 5 0

9

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO Y EN PüD LlC A  Y EXTRAJ UDIC lA I ,
subasta se venden el dia SO del co rr ie n te , á la una de k- 

tarde, en la calle de la M agdalena, 36, segundo derecha, *400.009 
piés de terreno p róx im am ente , sitos en el barrio  llam ado d¿ 
las Peñuelas, afueras del Portillo  de Em bajadores. X - 8 i 4

S a n to s  d e l  d ia .

Santa  Lucía, virgen y m ártir; Santos Eustracío, Anxencío,
Eu (genio, Mar ¿¡ario y Orsstes, m ártires, y Sania  Otilia, virgen

C u a r e n t a  Hcna? en  'a  : •Ic'^ia d e  Rel ig iosas  S a le sa s  (calle Añ- ]¡a;.

o e o o  ^  .........

E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  I V a c io n a l  «9e l a  Ópera.—A las ocho y nicdia ác 
la nrtche.—Función 46 de abono.- - T urno par.— 
Un bciüo iñ  m a ser era .

Teatro del Cirro.—A las ocho y m edia de la  noche.— 
F unción  77 de abono.—T urno  im par.— El movimieníG 
continu 0 .— Eí m em orialista .

Teatro de la 35ar*nela.—A las ocho y m ed ia  de la 
noche.— F unción  91 de abono.— C uarta série .— T ur
no par.— La Gran Duquesa de Gerolstein.

Teatro Físiŝ va.—A las ocho de la noche.— Very-W ell.— 
La peluca de m i inmjer.— Guillermina.— E ntre  prim os.

Teatro de Varieflade».—A las ocho de la noche.—Ma- 
rinos en tierra .— Los trapisondistas.— M edicina casera.- 
Donde ¡as tornan.....

Teatro Martin.—A las ocho de la  noche. — F unción  92 
de abono.—T urno p a r .— La leyenda del diablo, comedia 
de rnáuia en cuatro  actos.

Teatro del - IIecreo.— A las ocho de la  noche.— El jóven  
Telémaco. — La soirée de C acliupin.— El Barón de la 
Castaña.

Teatro de Níovedades.— A las ocho y m edia de la no
che .— El tio Pablo ó la educación.— Quadrille.— Los p ru 
sianos.— No m atéis al Alealde.

Teatro-Café de € a p e l8 « B i e « .—A las sie te  de la  noche: 
¡Alza, p ilili!—B aile.—A las ocho : Un cambio en el per
sonal.--B aU e.--A  las nueve : L a  familia improvisadam - 
Baile.- - A las diez: ¡ A lza  p iiilil — Bo\\e.— A  las once: El 
secreto.—-Baiir.

IMPR.ENTA NACIONAL.


